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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS y POR LA 
OTRA PARTE EL H- AYUNTAMIENTO DE HUACHINERA, SONORA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS e.e. JESÚS ARMANDO LORETO 
ORTÍZ, T.tZOC GONZÁLEZ GRIJALVA Y JULISSA GUADALUPE SAMANIEGO 
DÁVILA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARÍO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 
PARA EFECTO DE ESTE INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y "El MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, 
AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORD!NAC!ÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO,DÉCIMA CUARTA, 
DÉCIMA NOVENA FRACCION vm y CLÁUSULAS TERCERA y CUARTA TRANSllORTA DEL 
CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 20IS, ASÍ 
COMO CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA FRACCIONES II Y fil Y VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLJI..BORACIÓN ADMINISTPATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE 
ABRIL DE 2014, ARTÍCULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN XVI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITIC/1. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 
FRACCIÓN II Y 24 APARTADO B FRACCIÓN V!l DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN Il, 24, 50, 65. 66, 70, 71, 88, 89 
FRACCIONES II Y VII DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 6 
FRACCIONES II, IV, XII Y XV Y ARTÍCULO 9 FRACCIONES XXX Y XXXJ!l DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA PUBLICADO EN EL 
BOLETÍN Ol'!CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL DÍA 09 DE MARZO DE 2015. LAS 
PARTES COIWIENEN EN COORDINARSE CONFORME l.05 SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- QUE NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDTNti-,CIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARl\ QUE ESTOS 
ASUM/\N EL EJERCICIO DE LAS FUNGONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATlVA ESTADO-MUNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PUBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIENTO DE SU Cr\PACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES El DE INDUOR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERLLI DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARJA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIOEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMISOS. 

SEGUNDO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMlNISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEOERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIEPNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMINJSTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE l.0S 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDlN.l\DOS. 

QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDA.DES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALfS NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 
INGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBUCO CONVINO CON EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ÉSTE EFECTUARÍA LAS 
FACULTADES DE ADMTNTSTRA.CIÓN A TRAVÉS DE LAS AUTORJDADES FISCALES 
MUNICIPALES, CUANDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN E~ EL 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN .sDMINISTRATIVA EN 
MATERJA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DER!VADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORAOÓN FISC/1,l, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL V/1.LOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y E~ IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
fRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
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TÉRMINOS DE LA SECCIÓN fI DEL CAPÍ"TULO II DEL TÍ1llLO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOl~RE LA RENTA. 

QUE EL CONVENTO DE COU\80RAC1ÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PAR/\ EL EJERCICIO DE l/,S FACUI .. TADES CONFERJOAS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN FEDFRAI. APUCA8l E. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACTÓN, EN SU ARTÍCULO 4º SEGUNDO 
PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA. RECAUDt,CJÓN PROVENif:NTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLTCO O POR 

LAS OFICINAS QUF ÉSTt, 1'\..UTORTCE. 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOB!EPNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN El EJERCíClO DE LAS FAC'JLTADES FEDERALES DELEGAD/\.5 ACTÚA 
COMO AUTORIDAD FEDFRAL

1 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARl ÍCULO 1 t.1 DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MlihllCJPJO" COMO 
OFICINA Rl:CEPTORA DELOS INGRfSOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACTÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD0

1 
El IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IfvlPUESTO ESPECIAL. SOBRE 

PRODUCC!ON Y SERVJCJDS, DE LOS CONTR!BUYENTES QUE TRT8UTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUED.L\N EFECf'UAFI: 
LOS PAGOS DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN SUS 
INGRESOS, FACIUTÁNDOLFS ASÍ FL CUHPI fMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

A SU CARGO. 

QUE LA SECRETARÍA DE H/-\CIENDA SIGUIENDO LOS LINEAMJENTOS DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMÍA FINANCIERA DE LOS MUNICIPíOS DEL 
ESTADO, ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE l-!U/1,CHINERA, SONORA, CELEBRAR 

EL PRESENTE CONVFN10 EN LOS lÉRMINOS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

J.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 

L- SER UNA DEPENDENCIA ADM!MTSTRATJVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTAD0

1 
LO t,NTERJOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE l.A 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EjECUT!VO DEL ESTADO. 

2.- MANTFIESTA El. TITULAR DE "LA SECRITARÍ/i.", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENJO fN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
i'\P!\RTADO G FRACC:lÓN VI DE lfl LEY ORGÁNJCA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

3,- QUE EN SU C/1.RÁCTER DE SECRETARIO DE H/ICIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBH"f EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL /\JOMHRAMENTO 
CON FOUO 03.01, liD--29/ J. 5 Df FECHA l 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

II.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "El f.!UNICIP!O", 

1.- DECLARA "El MUNJCfPIO" SER DEPENDENCIA DE LA l1DMINISTRACIÓN PÚBLICA 
HUNICIPll.,!_1 EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTTTUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXlC..ANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE 1...A LEY DE 
GOBIERNO Y ADMJN1STR!\CIÓN MUNICIPAL 

2.- DE IGUAL HA~JERA MANH'IESTA fL TITU! AR DE "EL MUNICIPIO'", SER 
COMPETFNTE PAR.\ CELEBRJ\R Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCim~ES I, V Y Xl DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTR/\CIÓN MlJNlCiP1\L. 

3.- QUE EN SU CA.RÍ1CTER DE PRESrDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
HUA.Cl-HNERA TIENE F,\CULTti.DES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CfJNFORMTD/¡D CON ~L DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACT.A. DE Cf,BILDO NÚMERO 
_ q~-~ DE FFGIA. 15:L~ DE EN~f1.0 __ DEL AÑO 2016. 

III.- DECLARAN "lAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MU!UAMENTE LA PERSON.l\UDAD CON LA QUE CONCURREN A 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCIA Y 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. 

B) QUE TlENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADM!N!STRAHVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUD.A.cIÓN DE CONTRIBUCfONES FIS_CALES ESTA.TALES E 
INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA FEDfRACIÓM, Y ASUM1R LAS 
RESPONSAS] UDADES CONTENIDAS EN ESTE rnsTRUMENTO, 



_, 
o 
3 
o 
n 
X 
n 
:S 

• 
:e 
(D 
~ 

3 
o 
~ 
·º U) 
o 
::, 
o 
~ 

ru 

00' • 
0 :z - C· a, 3 :=: ro :::, ~ o 
o t::; --· o en -· m 
il) o - o 

< 

• 
r 
e 
::, 
ro 
U) 

N 

'° u 
ro 
"TI 
(D 
o-
~ 

ro 
~ 

o 
c,_ 
ro 
N 
e, ,-, 

°' 
.ll,. 

UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE 
LAS PA.RTES, AMBAS M/l.NIFIESTAN SU VOLUN1AD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES 
RELATTVAS DESCRITAS FN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.· ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERA·nvAS 
DE ,i\DMINfSTRACiÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COL,1.BORACIÓN ADMrnfSTRATIVA EN MATERIA FISCLl;L 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE fJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACFNDART.A 
DENTRO DEL MARCO DE U\ PLANEAClÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA.- AL AMPARO DEL PRESHHE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL Rf-~GIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QU'.~ COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS. 

SECCIÓN II 
PE lA APMINISTRACIÓN PE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y COORPINAPOS CON LA FEPERACIÓN 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO"'AL AMPARO DEL PRESENTE 
CONVENIO SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

L-IMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRIA Y PRESTACIÓN DE SERVICJOS, 
RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDCS POR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
QUE OPEREN EL srnVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTATN y 
MUNIC1PAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

U.- IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

IIL- IMPUESTO SOBRE REl\füNERACIONES i\L TRA.SAJO PERSONAL. 

IV.· IMPUESW PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE SONORA. 

V.· IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS. 

VI.- IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

vn.- CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA 

VIII.- CONTRIBUCIÓN PARA FL FORTA-.LECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCA11VA 

IX.- COI\JTRIBUCJÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA (RUZ 
ROJA. 

X.· DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

1.- POR SERViCIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVfCIOS DE EXrEDICJÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS y 
AUTORlZACJÓN PARA EJERCER CUA.LQUJER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEG/1LIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4.·· POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS . PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS DEL 
ESTADO. 

5.- POR SERV1CIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

6.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, CANJE Y REVAUD.ACIÓN DE LAS PLACAS 
DE VEHÍCUl OS. 

EN NINGÚN CASO "EL MUNICIPIO"' PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA lA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEVOS 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SÍSTEMA, YA QUE 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS FISCALES DEL 
ESTADO. ASÍ MISMO "EL MUNICIPIO"' POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDIR 
PERMISOS DE TRASLAÜO DE VEHÍCULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

AHORA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTR,\NJERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 
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EM~LACADOS POR "EL MUNlCIPIO", DEBERÍ1N ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRAMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 

7.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRJ\NSPORTE Y OTROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO. 

9.· POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.· POR SFRVJCIOS DE ARCHfVO, Y 

11.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTRAlORÍ.4 
PROTECCIÓN CIVIL Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. , 

XI.- MULTAS ADMINISfR,iTTVAS ESTAT./\I .. ES 

XII.- PRODUCTOS. 

XIII!. MULTAS tMPUESTAS POR LAS /\UTORíDAOES ADMINISTRAT1VAS fEDERAlJ:S 
NO FISCALES. 

XIV.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBPE LA RENTA Y EL 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SEPVJCIOS DEL RÉGIMHJ DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, DE LOS CONTR!BUYfNTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN H DFl CAPÍTUl.O lI DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA P.ENTA. 

POR "INGRESOS COORDTNADOS" SE rNTENDERAN TODOS LOS QUE ADM1NISTRE EN 
SU OPER.l'\CIÓN ''EL MUNICTPJO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS; EN LOS TÉR 101TNOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SEÑ/\Lt\D0S EN LA PRESENTE cu\usULA 

CUARTA.~ LA P,DMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE SE 
iREFIERE LA cu\usuLA TERCERA DE ESTE CONVENTO, SE EFECTUARÁ POR "EL 
! MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE TrnGAN SU DOMICILIO FISCAL 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN RECIBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DOMICILIADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

t:RA LA ADMINISTR,\CIÓr; DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA _SECRETARÍA" Y "EL 
rUNICIP!O" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ULTIMO EJERZA LAS 

FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A U\ RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDFRAL APUCARLE QUE, DE MANERA 
EN\.JNCíATIVA Y NO LIMITATIVA, SON U\S QUE A CONTJt',JUACIÓN SE SEÑALN.J" 

l.- REGISTRO ESTATAL DE C0'1TRIBUYENTES 

Il.- P.FCAUDACTÓN, NOTlFTCACIÓN Y COBRANZA 

III.- ASfSTENCIA AL CONTRJBUYENTE 

!V TMPOSTC1ÓN DF MU! TAS, Y 

V - RESOLUCTÓN DE RECURSO /\DMTN!STR!\TTVO SEÑAU\DO EN El CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS AUTORIDADES DE "EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS 
DEfFR.MINACIONES, APLICARÁN LAS MEDIDAS DE .l\PR[M10 QUE SEAN NECfSAR!AS, 
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDFRACIÓN Y DEM.t\S DfSPOSICIONES LEGALES Rft/\TfV/-',S APUC!\BLFS. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO Al. VALOR 
P..GREGAD01 EL IMPUESTO SOBRE LA_ RENTA Y tl IMPUESTO ~SPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS DEL REGIMEN DE INCORPOR/\CION FISCAL, "El 
MUNICIPIO" EN NINGi)N CA.SO EJERCERÁ LAS ,l\TRIBUC10NES A LAS QUE SE REFIERE 
LA f!RESENTE CLÁUSULA, A.SÍ COMO U\S Cl.ÁUSULA.S SEXTA, SÉPTIMA FRACCIONES II 
Y III Y DÉCIMA DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ QUE SOBRE LOS 
CONTRIBUYENTES EN CI1/1 SU i\CTUACIÓN SOLO COR.RESPONDERÁ. A LA RECEPCIÓN 
DE LOS PAGOS RESPECTIVOS, ES DECIR A U\ RECAUDACIÓN. 

QUINTA,- Lfa.S fclNC!ONES DE "'I.J\ SECP.ET!,RÍA' QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 
SE CONFIEREN AL MUNlClflIO, SERÁN DERClDr'\S POR EL TESORERO MUNICIPAL Y 
POR QU1ENES CON!ORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTADES 
rt~R,'\ /\DHHlISTPJ-1R CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR, LAS 
ACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN Al MUNICIPIO, SERÁN 

FJfRCIDAS POR QUTFNES REAL.ICEN FUNCTONES DE IGUAL NAT~RALEZA A LAS 
MENCIONAD.AS EN EL PRESENTE CO\'JVENíO, EN RELACION CON L,'\S 
CONTRIGUCIONf:S MUNIOPALES. 

;SEXTA.- EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL HUNIClPfO" 

JERCERÁ LAS SIGUIENTES A TRIBUCl.ONES DE "LA SECRETARÍA". 



--i 
o 
3 
o 
n 
X 
n 
< 

• 
:r: 
(]) 
~ 

3 
o 
Q2 •. 

-º (.f) 
o 
:::l 
o 
~ 

ru 

o:, • 
0 z - e-
CII 3 ~- (]) 
::, ~ 

o 
o !:::i ...... 
¡:;· en 

iii' (1) 
o - o 
:s 
• 
r 
e 
::, 
(]) 
(f) 

N 

'° o. 
(]) 

71 
(]) 
CT 
~ 

(]) 
~ 

o 
o. 
ro 
N 
CJ ,_, 
"' 

°' 

L- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 

ESTATALES. 

11.- COMPROBAR EL CUMPUM!ENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
REGISTRO Y COMUNICAR-MENSUALMENTE JUNTO CON El INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPLIDO "LA SECRFTARÍi\" INfORMARA A SOLICITUD DE "EL 
MUNICIPIO", LOS MOVIM1ENTOS DEL REGTSTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

Ill.- REGISTRO Y CONTROL VEHiíULAR, EXCfPTO AERONAVES, "EL r'-füNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REG1STRO RELATJVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIO/\ 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JUR!SDlCCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE 
"LA SECRETARÍA" Y LO MANTENDRA .i\C..TUAUZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMB10 DE INFORMACIÓN, EN LOS S1GUIENTES TÉRMINOS: 

A).- EFECTUAR LOS TRAMITES DE INSCRJPCTÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
RECTIFICACIONES QUE PROCEDMl EN EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGLAS 

GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARÍA". 

B).- REALIZAR ACTOS DE VER!FlCAClÓN 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL 
NORMATTVIDAD CORRESPONDIE'NTE. 

Y COMPROB/1CTÓN PARA fvJ/\NT[NER 
VEHICULAR, CONFORME A LA 

C).- RECIBIR Y, EN SU CASO; REQUERIR LOS AVISOS, M;\NIFESTAO:ONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL 

CASO DEBAN PRESENTf,RSE. 

D).~ "EL MUWC1PIO" EN NiNGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGA.R TARJETA, PL/\CAS 
DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO Q\J'E PERM1Tf\ LA 
CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, Y ASÍMISMO LOS 
REM!T!RÁ A UNA DE LAS AGENCIAS O SUBAGENC!AS EISCALES DEPENDIENTES DE 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

SÉPTIMA.~ EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "El MUNICIPIO" EJERCERÁ RESPECTO DE 
L¡S INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA 
S _(RETARÍA". 

I - RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECL~RA<!ONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS D!SPOS!CJONES FISCALES Y RECA.IJDAR LOS 

PAGOS RESPEmvos 

II.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES D1CTADAS POR 
"EL MUNICIPJO'-, REL/1,TIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CürNENIO Y RECAUDAR SIJ IMPORTE, EN SU CASO. 

HT - LLEVAR. A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJffUCIÓN PARA 
H.l\CER EFECT1VOS !.OS INGRESOS COORDiNI\DOS QUE "EL MUNICIPIO" 
DETEP.MlNE. 

IV.- "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRI\ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFÍCAN EN Et. PRESENTE' 
CONVENIO_ 

OCTAVA.- ''LA 
RECÍPROCAMENTE 
COORDINADOS 

SECRETARÍA" Y .. EL MUNICIPIO", SE SUMINISTRARÁN 
LA INFORMACIÓN QUE REQUIERAN, RESPECTO DE INGRESOS 

NOVENA,·· "El. Ht.lf'-lICIPJO", COAOYUVAR/1, CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
ASIS1TNC1A AL CONTRJBUYENTE, RESPECTO DE LOS fNGRESOS COORDINADOS Y AL 
EFECTO: 

I.- REAUZ.ARfi.. ACTIVIDADES DE ORTENTA.CIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINENTES. 

II. - DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA SER 
LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E JNFORMARÁ DE LAS FECHAS Y LUGARE'S 
DE PRESE'f'fff\CIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA. 

DÉCIMA.~ EN MATERIA DE MULTAS, "El MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓN A LOS 

IMf1UESTOS COORDfNA.D05, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRETARÍA": 

I.- IMPONER LAS MULT.I~S QUE CORRESPONDAN POR fNfR..ACCIONES AL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO Y DEM.F,,S DISPOSIC!ONES FISCALES RELACIONADAS CON El 
CUé1PLJMiENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCU8!ERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

··EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍ/1,", SOBRE LA COMISIÓN DE L/1.S 
, INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 

PARA IMPONER LAS MUl TAS CORRESPONDTENTES, 

LAS OBUGACTONES ASUMIDAS POR "El MUNIC!P10", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPFRVISfÓN Y EVALUi\CIÓN POR. Pf1RTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA 

ERIODICIDt~D QUE ÉST1í JUZGUE CONVENIENTE, DEBTENDO "EL MUNICIPIO" PONER 
DISPOSIClÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA lNFORMACIÓN QUE ESTA 

EQUIERA PARA TALES FINES. 
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DÉCIMA PRIMERA.- ''EL MUNICIPIO", RECIRIRÁ LAS GARANTÍAS DEL TNTEP.ÉS 
FISCAi_, VfGfl.ARÁ QUE SEAN SUrICIFNT!'.S, TANTO EN EL MOMENTO - DE SU 
ACEPTACJÓN, COMO CQf,J POSTEflJOPJD/1.D: SI NO LO FUESEN, EXJG1RÁ SU 
,'\f\~r'UI\CIÓN O PROCEDER,,\ ,l\L SECJESTRO DE OTROS BIENFS. LAS FJM·JZ/<S DE 
INSTITUCIONES AUTORIZADP-5 SEPJ\ EN TODO CASO, A F!\'JOR DE "LA SffRFTr1RfA." 
DE HACIFND/\ DEL GOBffRNO DEL ESTr\DO DE SONDR/\. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS fUf\JClONFS OUE 
TIENEN QUE VER COf'l LA IMPOSICIÓN DE S/\NCIONES, PROCEDfMítÚTO 
ADMTNISTR/,TlVO DE EJECUCI(1N Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS 1\Dfv11NISTPA.1IVOS 
DEBERÁ COORDINARSE CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA OE 
INGRESOS A f=IN DE VAUD1'\R lA Fl.lNíJ/\MEnT,1.CIÓN Y MOTIVJ\CIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUf: PfQUTER/\N PARA LLEVAR A CABO LAS REfTRJDAS 
r\TR.IRUCIONFS. 

DÉCIMA TERCERA.- EN M/1TERl/\ DE RfCUR.SOS ADMINISTPATIVOS, TRATÁND0SE 
DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRJ,MITAR;\ Y RESOL.VER,/4 EL 
ESTAR! ECIDO EN FL. CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON .ACTOS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO, 

"EL MUNICIPIO", INFORM.l\RÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS 
LINF/\M1ENTOS QUE /,L EFECTO SEÑALE "LA SECRET1\RÍN' DE HACIENDA DEL 
ESTADO, DE U\ TR,'\MlTA.CIÓN Y RESOl..JCIONES QUE RECAJGMJ SOBRE LOS 
RECURSOS EN QUE HAYA INTERVENIDO. 

DÉCIMA CUARTA,- EN M/1.TERlA DE LAS FUfK10NES OPERATIVAS A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA. CUARTA DE ESTE INSTRUMHJTO, "EL MUNICIPIO" TF-NDRÁ LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

L- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERTFIC/1,CIÓN, PARA MANTENER 
ACTUAUZADO EL PADRÓN DE CONTRlSUYEf~TES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 

200/c, DE DICHO PADRÓN, COf\JrORHE A LOS LTNEfJ,1JENTOS Y NOPM/\TIVlDAD QUE 
SE EMITAN PARA TAL EFEcro. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA rRACCTÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
\ CONTRfBUYEl'-FES, AL REGISTRO SISTEMATI7,l\DO DE OBLIG.liDOS fJENTRO DE SU 

CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENTO. 

1fl.- RENDIR PUIHU;~LMENTE A "LA SECRETAP:ÍA" DEMTP.0 DE LOS CINCO DiA.S 
lGUIENTES 1\L MES TRANSCURRJDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPOP.TE DE LO 
ECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 

Ill.- TNSTRUMENTi\CJÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMJNISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMf,S ATRIBUCIONES RE'I..ACIONAD/1.S EN í-1ATERIA DE 
REC/ILJD1\CIÓN, LO ANTEP.IOR A Fli'l DE 1NCREMENTAR LA O\PTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

IV.- APfGARSE A LO DlSPUESTO EN LOS H!\NU.AlES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CA.D/1. TRÁMFE ESTABl EZCA "LA SECRFTARÍA'', MISMOS QUE IORMAN PARTE 
INTFGRJ\NTE DEL PRESENTE DOCUMHHO. 

V.- OBSEPVAR LO DTSPUESTO EN LA NORM/1-T1V1DAD O CRITERIOS DE OPFRAC1ÓN 
QUE PREVIAMENTE LE DE A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR MEDIO DE LJ\ 
DJRfCC1ÓN GENCRAL DE RECNJDA(]ÓN. 

VI. EN CASO DE PRESENTARSE /\LGUNA SITUACIÓN NO PREVIST!I.. EN LOS 
REQUTSHOS QUE f"ARA EL EFECTO ESTf..BLECE EL ML\NU.i\L DE PROCEDIMIENTO, 
J\'lANUAL DE ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMITIDOS POR "LA SECRETARÍA", 
DADOS A CONOCER. A "EL MUNJC1PIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN 
GENERAl. DE RECAUDACIÓN PARA QUE DETERMTNE EL PROCEDER í:N DlCHtl, 
SJTUAC!Óf\J Y QUf Pl\R.A EL EFEClO SE ESTABlEZC/l. UN NUEVO CRITERIO. 

VII.- LA APL!CAClÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECJDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, Mt\NUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRTTERIOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA "EL 
MUNICIPIO'·, POR LO QUE LA DESOBEDfff'JCIA DE LOS MISMOS, GENERARÁ Ltl, 
SANCIÓN CORRESPONDlEiHE, SEÑALAD/1 EN LA Cl.ÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

vrn.- "El MUNICIPIO'' SE OBUG/~ A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRIMEROS 
crnco Di1\S DE Cf!..OA MES, REPORTE POR:'1ENORTZADO DE LAS ACTUACIONES QUE 
REALIZA CONFORME L/1,,S FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE 

CotlVFNIO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
SUSTENTtN DICHAS l\CTUACIONES, P,1\RA. LA CUAL DEBERÁ. INTEGRt~R LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUt~L DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA El 
EFECro SE PROPORCIONÓ AL MUNlCJP10, POR LO QUE DEBERÁ ENTREG1\R COPIA DE 
CADA UMO DE LOS EXPEDIENTES QUE GHffRÓ LA UTILIZACIÓN, CANCELACIÓN O 
BAJA EN SU CASO, DE !..AS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL 
M! JNTCTPIO". 

lX.- EL FMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFORf;1E 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORACION 

.ADM!NlSTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRF EL GOBTERNJ 
DEL ESTADO Y LA SECREl ARÍ/.', DE HI\CIENDA Y CRÉDITO Pl,JBLICO TAL COMO LO 
EFECTÚA "LA SECRETARÍA" P/\R;\ OTORG/\R TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O 
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CUAL.QUIER OTRO DOCUMENTO QUE PFRMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DENTRO DEL PAÍS. 

DE NO CUMPLIR CON Ll;S FRACCTONES ESTTPULADAS EN ESTA CLÁJJSULA, "LA 
SECRETARÍA" SE RESERVA EL DERECHO DE OTORGAR PLACAS Y TARJETA$ DE 
CIRCULACIÓN, HASTA EN TANTO SE ~IAYAN SOLVENTADO LAS IRREGlJU\R1Df,DES 
DETECLliJ)/\S. 

ASIM!SMO, TREiiH A DÍAS PREVIOS AL TÉRMINO DE LA ADHTNISTRACTÓN 
MUN1Cff'AL, SE RENDIRÁ UN INFORME A "LA SECRETARÍ./\" CON El ESf/\DO DE 
CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERÁN 
ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHJCULAR, ADSCPJTO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACJÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMAT!VID/\0, SUPERVISIÓN Y FVA.LUACJÓN CON 
RESPECTO A LA ADMINTSTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDTW\005, 
ENTENDIÉNDOSE POR: 

PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ U\ OR1ENTP..cIÓN, PRIORIDADES Y OBJETIVOS EN 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTAKECER'. LOS 
UNFAMIENTOS DE POLÍTICA Y LOS MECANISMOS P/\Rl-1. SU EJECUCIÓN. 

NORMATIVIDAD· LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUr\LES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORG1\NT7.AC1ÓN 
y CRITERIOS QUE RFGUL/\N LAS cmnRIBlJCTONES MATERIA DE ESTE COf\JVENIO. 

SUPERVISIÓN: REVISIÓN DE LAS ACCIONES Y ACT1VIDAOES REA.LIZADAS 
TENDIENTES A LOGRAR UN FIN, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y COPRECC!Óf,J DE 
DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DITERMH'1,\RA O PRECISAR/-1 POR PARTE DE ''LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMENTE El GRADO DE AVi\NCE EN CAD/1 UNO DE LOS PPOGR,,,f'·'1fíS Y EN EL 
EJERCICIO DE LP.S FUNCI0~1ES CONFER!OriS AL MUMlCIPIO EN MA íERlA DE 
.JNGRESOS COORDINADOS, }\SÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, 
MODlFICACIOMES Y LA TNSTR\JHHJTACIÓM DE IJ¡$ MEDIDAS DE AJUSTE NFCFSAR1AS 

fARA CUMPUR CON ELLOS. 

LA PLANEACIÓN, LA PROGR/i,f\·lACiÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE lA SUPERVISIÓN Y EV/\WACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNfCIPIO''. 

SECCIÓN IV 

DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNTCIPíOS SOBRF LOS. 
PROGRAMAS DE TR,4BAJO Y FIJACIÓN DE METAS POP: FL EJERCJClO DE U1S 
FUNCIONES OPERA T!VAS REU\CIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES 
COORDINADAS. LOS MUNlCIPlOS INFORMARAN PFRIÓOICAMENTE DEL 
CUMPLIMIENTO DE DICHAS HE í AS 

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE ''LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICTPlO". 

A FALTA. DE PROGRMIIPS O CUANDO ALGÚN MUN!CfPIO NO EJERZA ALGUNA DE LJ\S 
FUNCfONES QUE ASUME EN ESTE CONVENJO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
REAUZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONOCER POR ESCRifO A "EL MUNICIPIO" EL PERfooo EN QUE SE REALICE DICHA 
GESTIÓN. EE RESULl ADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE "LA 
SECRETARÍA" SOBRE LA FACULTAD O FACUI_TADES NO EJERCIDAS POR EL 
AYUNTAMIENTO, NO GENERARAN DERECHOS POR "EL MUNICIPIO" A RECLAMAR LOS 
INCENTlVOS A QUE SE REFTERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-"LA SECRETt\RÍI\" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS 
/\TRIBUCIONfS QUE CORRESPOND1\N Al. MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE 
CONVENIO Y AMB/-'.S PARTES VIGILARAN EL CUMPUMIENTO DE l/\S OBLIGACIONES 
D[RJVi\D/iS DEL MISMO 

''LA SECRET,\RÍ/\" INTERVENDRÁ EN CU/\LQUIER TlEMro, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
D_lSPOSJClONES RESPECrlVAS, PARA VERIFICAR El CUMPUMTENTO DE LAS 
tjBUGACTONES OUE CONTRAE "EL MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
~Pl'NENIO, ,'\SÍ CÜMO SOBRE U\ RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 

UE OR!GWE EL PRFSfNTE INSTRUMENTO. 

L MUt·~TC1P10,. SE COMPROl''lfTE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE 
A SECRETARÍJ\" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE l./1.S REVISIONES Y/O 

:UPEP..VISJONES QUE CONSIDERE PERTINENTES 
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SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRErARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE 
ESTJPULADAS 1:"N LA CLÁUSULA /\NTfRIOR, DERERA REVISAR QUE "EL MUWCIPIO' 
CLJivJPLA CON LAS ESPECTífCr\ClONES /\CORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "L MUNICTPTO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CJll.LQUIERl\ DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS QUE (í\USARÁN DJRECT/1.MEf\ffF LAS .S/1.NCJOf'JES 
ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSUlA DÉCIMA NOVENA DEL PRESF.MTE lNSTPUf0·1P,ffO, y_;() 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", !A TE'RMJN,'\CTÓN DEL CONVENIO: , 

l. INDEBIDA GUARDA Y CUSTOD11\ DE LOS EXPEDIErJTES DE LOS DJST!NTOS 
TRÁMíTFS CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERFCHOS ESTI\T/\.LES 
RELACIONADOS CON él rRF.:SENTE CONVENTO. 

II 1NDEB1DA GUARf}l\ Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL ASIGNADAS AL MIJN1CIPIO. 

III. INDEBIDA CMJCEL/\GÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES 
PROPORC!ONAOOS POR "LA SfCRETP,RÍA". 

IV. INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

V. NO EFECTUAR U\ DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMTN/10,'\S POR PAGAR EXTEMPORÁ.f\JE/\MElfl E. 

VL USO INDEBIDO DE LPtS PLACAS A DESTRUIR. 

VIL EUMH-JACTÓN Y/0 RESTAURACJÓN DE OBLIG/\CIÓN SIN JUSTIFICACIÓN E~~ LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE L/l., PROCEDENCIA 
DE DICHA CANCELACIÓN. 

VIII. FALTAS U OM!SIÓNES A LO ESTIPULA-DO EN CADA UNA DE LAS ClÍ,!JSULAS 
QUE INTEGRAN El PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS Mfl..NlhíLES, 
UNEAMJENTOS Y GUfAS QUE FORM/i.N PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONVENIO. 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFJERE lA CLÁUSULA VIGÉSIMATERCERA, 
SE LE REALIZARÁ LA. REVISfÓN RESPECfIVA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA", CON EL 
FIN DE DETECTAR [NCUMPLIMIENTOS O IRREGULARTDtl.DES EN LQS COMPROMISOS 

,J\DQUJPIDOS EN [L ?HESENTE 
IRREGU!.MHD/IDES, Sf Y EN CASO DE ENCONTRARSE 

St\NCIÓN O SM1CTONES QUE PROCEDAN. 

UNA VEZ DETERMlN/\DAS DlCH/\5 SANC!OhES POR Pf,RTE DE LA DfRECCJÓN 
GENERAL DE Rf:()'\UD/\CIÓN 1 ÉSTA ENV!/1.RÁ EL RFPOR:TE A LA SUBSECRETARÍA DE 
rNGPESOS, QUfFN ¡'>. su VEZ GTR/\R.Á EL o;=rcro DJPTGJDO /\ LA l ESORERÍA DEL 
ESTADO PARA F.L DfSCUff·no COPRES!'ONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES. 

DÉCIMA NOVENA.- AL 
-~-, EN CASO DE INCURRIR EN AlGlJr\JO DE LOS 

SI !PUESTOS FfüEB!DOS SEii/lü\DOS Er-J LA CL~USULA DÉCIMA OCTAVA O E/\J LOS 
INDICADOS EN EL PROPTO CONVPJJO, SE LE DESCONTAf<J\N DE SUS 
PARTTCJPACIONES FST/'I.TAU:'S Y FEDERAL.ES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, 
CORREsrm.J0IENTES A CADA f/1! T/1. C01"'1ET!Dt\ y ASf MfSMO: 

I.~ CUANDO LAS .l\.LfTORrDADES Ml!NICTPALES OTORGUE/'-! lA DOCUMENTACIÓN y 
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENC1A EXTRANJERA Y/0 AUTOMOVTLES NUEVOS O 
USADOS QUE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ EN LOS SÍSTEMAS DE "LA 
SECRETARÍA"Y SEA DESCUBIER1A POR "LA SECRETARÍA", ESA SITU/1.CIÓN SE HARÁ 
DEL CONOCIMTENTO DE "EL MUNICIPlO" P.4RA. QUE EN UN PLAZO DE TRFJNTJ\ DÍ/\S 
NATURALES MANIFIESTE L.O QUE A SU DERECHO CONVFNG/\

1 
Y TRANSCURRIDO 

DICHO PLAZO SIN HABER ,'\CU\RADO TAL S1TU/1CIÓN A lA ENTERA SATISFACCIÓN DE 
"LA SECRET/IRÍ . .!\", ÉST/\ EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PART1CIPACIONES QUE 
CORRESPONDAN AL MUNfCfPIO POR UN MONTO DE $500,000.00 {QUIN!ENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO. 

Il.- EN CASO DE INCUMPUMlfNTO DE LA NOP.MATIVIDAD EMITIDA PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO, "'EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJERCER LAS FACULTADES 
DELEGADA.S POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRÁ DERECHO A RECIBIR 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

LA SUSPENSJÓN DE l.AS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DETERMJN/~DA, /1PUCADA Y NOTIFICADA Püf3 "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS 
TREI~ffA DIAS N.4TURA/.ES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
INCUMPUMicNTO. PAR!\ SU APLICACIÓN, "LA SECRETARÍA" DICTARÁ RESOLUCIÓN 

N LA QUE PRECISE !.A NA TUR/1.LEZA DEL fNCUMrUMIENTO. 

NA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUC!ÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
'EL MUNICIPIO" CONfAR.A CON DlEZ DÍAS NATURALES rARA OFRECER LAS PRUEBAS 

ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

''LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA OÍAS NATURALES PAR,!\. VALORAR LAS 
RUEBAS APORTADAS POR "EL MUNICIP10", UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO 
EBERÁ DlCfAR RESOLUCIÓN DEf'.'TRO DE LOS TREINTA DÍAS ·NATURALES 
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SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONrip.ME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERM!NATlVA DF LA SUSPENSION DE LAS CITADAS FACUL T/\DES DEB1ENDO 
NOTTFIC/\RLE A\.. MUNJCTPIO EL CONTENIDO DE LA MISMA. - ' 

lII.- CUANDO DE LA RENDJCIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/O DE LA REVISIÓN 
EFECTUADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULAR!0/1.DES QUE SE PUEDAN 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA O\NTIDI\D SERÁ DESCONTADA DIRECTAMH./TE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TFNGA DERECHO "EL MUNlCIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIDADES NO TENDRÁ DEREC! 10 AL RESPECTJVO INCENTIVO A QUE EN 
SU MOMENTO TUVÓ DERECHO. 

PAR/\ EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN U\ PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOM/1.RÁ EN 
CUENTA QUE LOS FALT/\NTES EN DINERO SEAN 1Mf'UTABLES DIRECTAMENTE A UNO 
O VARIOS DE LOS EMrLEAD9S Y/0 FUNCH?NARIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE El 
PROPIO MUNICIPIO TENOR.A IA OBLIGACION DE EFECTUAR El PROCEDIMIENTO DE 
SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS CONFORME A LAS 
LEYES APLICA.BLES. 

LA SANCIÓN ESTABLEClDA EN LA PRESENTE FRACCIÓN Sf.RÁ INDEPENDIENTE DE 
QUE EN SU MOMENTO EL lNfPACTOP. ESPECIFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE 
SE HAYAN DETECTADO COMO llN FALTANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUN1CIPIO" RECIBA PAGOS Y/0 TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRI'TORIO MUNICIP,i.\!, EL fNCENTIVO 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ AL MUNlCIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE 
DOMICILIADO EL CONTRIBUYENTE. 

VIGÉSIMA.- EN ESTE MJSMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE LAS 
SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÍIUSIJlA ANTERIOR, POR MEDIO DE 
LA AFECfACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PART!ClPACJONES 
ESTATALESY FEDERALES PRESENTES Y FUTURASQUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FISCALESQUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTEN EN 
FUNCIONES, SIN PERJUICJO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELACIÓN,TENIENDO ÉSTA. 
CtÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUI\L QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORTZACJÓN DE Cf1BTLDO Y QUE El CUMPLJMIENTO 
DE LJ\S OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CON LA 
AFECTACIÓN DE LAS PARTIC1PACTOMfS, PARA LOS FINES LEGAL.ES A QUE HAYA 

Í~.LUG~R. , . 

l IGESIMA PRIMERA.- "LA SECRETAR1A'' PODRA SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
I DEFINITIVA AL MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE 

ONFORME A ESTE CONVEN10 SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 

INOJMPLJMIE~-JTO DE UN,'< O VARIAS OBLIGt\C!ONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDI/\NTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN, ORUG,iNDOSF: "El MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGUNO 
QUE TENGA QUE VER CON LAS FACULT/\DES SUSPENDIDAS A PARTm DE LA FECHA 
QUE EN SU MOMFNTO SE LE IND1QUE. 

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS 
ATRIGUCIONES, EN CUYO CASO, DARr\ AVISO PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETP..RÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRP.Afü J\NTFRIOR. 

"LA SECRETARfA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE 
SE REFIERE ÉSTE CONVENJO, AUN CUANDO HAYAN S100 CONFERIDAS 
EXPRESAMENIE A "EL MUNTCJPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O 
CONJUNTA CON ÉSIE -

LAS DECISIONES /\ QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBUCAR.,\N EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOB!FRNO DEL ESTADO, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SíGUJFNTE DE U\ PUBl ICACiÓN EN DICHO BOLETÍN. 

CUALQUIERA DE lAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO El PRESENTE 
CONVENIO, MEDIAN 1 E COMUNIO\C1ÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREIN1 /J., 
DÍAS DE ANT!C1PACTÓN. LA DEClAR/\TCRf/', DE TERMINACIÓN SE PUBUCARÁ EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS AL DIA 
STGU!UHE DESPUÉS DE EFECTU.ADA LA PUBUCACJÓN MENCJONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-"EL MUNICIPIO" PERCIBIRÁ POR LA EFECTTVli REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE COMVENIO, LOS STGUIENTES INCENTIVOS: 

II.~ EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTR!BUCIONES ESTATALES, /\SÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
Pr'\GOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 

~

,·1f'··.I.JES ro A.l VALOR AGREGf\.,DO, EL HJlPUESro SOBRE LA RENTA y EL IMPUESTO 
SPEC!AL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
RIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE 
A I EY DEL IMPUESTO SORRE LA RENTA Y ARlÍCUl.O 5°-E DE LA LEY DEL IMPUESTO 
L VALOR A.GREGADO. 
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It- EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MIJf\JlCIPTO", DERJV/\Df1S DE LA 
FALTA DE CUMrUHTENTO DE l/\S DISPOSJCIONFS FISCALES QUC DEBEN OBStRVt,P 
LOS CONTRlBIJYENTFS, 

IIl.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS !\UiORJD/1DfS 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES1 EL 9D''lo DE l.O REC/\UD!",DO, ;"ODA VEZ 
QUE EL 8º/o RESTA.f\JTE LE CORPESPONDERA /1.L ESTADO Y EL 2% RESTANTE A. U\ 
FEDERACIÓN. 

IV.- EL 100'Yo DE LA INOFHNIZACIÓN POR CHEQUES RECIBmOS Y NO PAGP..DOS POR 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LTRRADOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGJSlJ\CIÓN 
APLICABLE. 

LA APLICACIÓN DE LOS PORCENTAJES A QUF SE REFIERE ESTE CONVFNlO, SOLO 
PROCEDERÁ CUANDO SE COBREN EFECTTV/\M[NTE LOS CRÉDITOS FISC'ILES 
RESPECTIVOS 

VIGÉSIMA TERCERA.- "fl MUNICIPIO" RFND1RÁ A "LA SFCREl /\PÍA" POR 
CONDUCTO DE L/\ DIRECClÓN GENERAL DE RFCAUD1\CIÓN, CUENTA MF:NSUN_ 
COMPROBADA, BAJO LA NORMt1TIVIDAD QUE AL EFECTO EXPID/l, "LA SECRErARÍA", 
DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE 
LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS 
PERCIBJDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA 
LA DOCUMENT1"1CIÓN CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICJPIO" DFBE'P,,t\ SOMETERSE/\ LO ESTABLECJ.DO EN LA 
GUÍA PRÁCTICA PARA EL RfNDlMIEHTO DE CUENT,i\ MHISUAL COMPROBf:,D/\ kHSMA 
QUE "LA SECRIT/\RÍ/\'' Er\JTREGA.RÁ AL MUNICir>TO Y LA CUf..1 FORM/1. PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESHHE INSTPUMENlO, EN EL ENTENDIDO OE QUE, DE 
INCURRIR EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/0 GUÍA DE 

RENDICIÓN DE CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE COBRO y DOTACIÓfll DF FORMr,s VI\LDRAO/\S VF.HICULARES/ HASTA EN 
TANTO LA PROPIA SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
,MUNICIPIO'' A LO ESTIPULADO EN DICHOS H'lSfRUMENTOS 

DEL. INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PP,RA EL 
!CÁLCULO DEL !'J!ONTO DE LOS lNCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE 
jl..OS INGRESOS EST,I\T/\LES, UNA VEZ QUE HAYA DESCONTADO EL 100'\'n DE LAS 

Y]Ul.TAS. 

EL MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDADO POR 
OÑCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADM1NlSTR./\TIVAS 

EDERALES NO FISCALES. 

"U,.. SECRETARÍA" POR ~U PARTE, CON LA INf'"ORMl,CíÓN QUE RECIBA DE "EL 
MUf,HCIPJO",, PRESfMTl1P/\ CADA. DOS MESES A l A SECRfTARÍA. DE HACIEf\JDA Y 
CREDITO PUBLICO TNFOPMES Y ESTADOS COMP/,RATlVOS DE LA CARTERA 
Pff,JDJEf'ffE DE CORf/0 DE LAS MULTAS IMf>UEST/\S POR AUTORIDADES 
/\DMlNlSTR/\TJV,t\,S FFDERAl ES NO FISCAL.ES Y EL RESUMEN ANUAL 
CORRESPONOffNTl-:' 

EN LO /\QUÍ NO PP.EVlsi·o, "EL MUNICIPJO'" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
SÍSTFMt'\S y PROCTDTHIEN ros RELACIONADOS CON LA CONCENTRACIÓN DE 
FO~JDOS Y Vl\LOPES PR.Oi'IEDAD DE \..A FfDEP:ACJÓN O_AL C\.lTDADO DE LA !'-·1!SMA, 
AS! Cm-"O t,, LOS 11.Fi l\ \ lVOS EN M1\TER.IA DE RENDTCION DE l/-'\ CU[NTI\ f·'iETJSUAL 
COMrPDBAD/'1 DE INGRESOS COORDH-J!\DOS A QUE SE REFIERE El. crnNEN!O DE 
COLABORACIÓN /\DMINISTRAT!V,i\ EN MATERIA fISCAL FEDEP/\L. 

VIGÉSIMA CUARTA,- '"EL MUNICIPIO" JNFORMARA PEPlÓDlCA1'"1ENTE, EN FORMA Y 
TÉRMJNOS QUE LE INDIQUf "U!.. SECRETAR.Í/\" EN 81\SE A l.A NORMATlVJDAD 
Er~JTIO/\ POR LA SECPEL'\RÍA DE Ht,CtENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULl ADOS 
QUE OBTENG1\ cor~ MO nvo DE su ACTUACIÓN EN LAS FLH\JCTONES DELEGADAS EN 
EL PRESENTE JNSTRUHEJ-no/ PA.RA EFFCTOS DF LA EVALUACIÓN f\ QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONVENIO DE COU',BORACIÓN 

1\DMTNISTR/\TIVA EN Mt,TERIA FISCAL rEDERAL. 

LOS RESULTADOS DE L_;'\S E\IAL\Jl\CIOrff:S QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A LOS 
INGRESOS DER.1V/1DOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
A.DHHHSTRATIV/,,S FEDfPAL[S \\JO FISCALES, SER,\N OBUGATOPlAS PARA "EL 

MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍ,t>." Y "EL- MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
COMPENSAR MENSU/1.l.M[~FE LOS CRÉDITOS Y /'\DEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 

CLÁUSULAS ANTERIORES. 

PARA LO ANTERYOP,
1 

"EL MUMICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR 
DE LAS PAR.TICIPAC!ONES FEDERALES Y ESTAT/'\.LES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CAMTlDADES QUE LE r'\DEUDE A ,.LA SECRETARÍ.ll..", SEGÚN LOS INFORMES 

MEMSUALES PROPORCIONADOS POR "EL MUNJCTPIO". 

CUANDO RESULTEN DTFERENCTI\S A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE HA.BFR COMPENSi\ílO DE l.J\S PART1CIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECt1UDJ\CIÓN ESTATJ\L _COORDINAD,!\, ''El MUNICIPIO" OEBERJ\ ENTERAR A "LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENCIF•..S RESULTANT!:S, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE U\ LIQUIDACIÓN DE PAR1ICIPAC10NES FEDERP.LES Y 
ESTATALES DEL MES DE' QUE SE TRATE, MEDIANTE ''ABONO" POR CONDUClO DE UNA 
fINSTITUCIÓN BANCP.,PJA_ QUE LA PROPIA SECRETARÍA AUTORICE, LA f-'ALTA DE 
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ENTERO EN l:L PLAZO ESTABLECIDO DARÁ 1-UG,\R A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "EL 
MUNIClPlO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA f\NU1\LMENI"E EL 
CONGRESO DEL EST1'DO P/\R/\ t"OS CASOS DE AUTORIZACIONES DE P/\GO I\ PL'\ZO 
DE CONTRIBIJCIONES 

L.OS INTERESES SE CAUSARÁN POR CAD/\ fvJES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE' LA FECHA EN QUE DE8!EPON DE SEP, ENTERADAS LAS DfFERf:f\JCTAS t, 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESfADO Y HJ\STf\ QUE DICHO ENTERO Sf FFEITÚF 

SECCIÓNVH 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VIGÉSIMASEXTA.~ EL PRESENTE COf\JVENIO ESTAR.~ VIGENTE MlENl P/\S LAS 
AUTORIDADES MUNlC'lP/\lES QUE INTfPVH:NFN EN U\ FJPMA :)El~ MISMO 
PERMA_NEZC/1.N EN EL CAP.GO, POR LO QUE UNA VEZ QUE SE RF/\UCE lA 
RENOVACIÓN DEL CAíl!! DO; SE DEBERÁ FIRMAR DE NUEVA C\JHJT.t\ cm.¡ LAS 
AUl'ORlDADES MU~JICIP/iLES ENTRANTES. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA- ESTE CONVENJO SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y ENTfU\PÁ EN VIGOR A P,A,RTJ.R DEL DÍA SJ(;UtENTE DE SU 
PUBLICACIÓN. 

SEGUNDA.- A PARTIR DE LA EN1RADA FN VTGOR DEL PRESE1'JTE CONVENTO OUFDt\J·) 
SIN EFECros LOS CONVENJOS OE COLM30RACIÓN ADt'-HNIS-:·rAnV/\ CELEBr:r1DOS 
ENTRE EL GOBffPNO DEL ESTADO Y "EL MU~JTCIPIO" Y QUE SE REHER/\N A LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASÍ COMO TODO ACUFRDO O 
CONVENIO QUE SE COf\JíP.fl.PONG/1. I\L MTSMO. 

TERCERA.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN F:N TRÁMITE EN LO$ TÉRMINOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO BAJO LOS 
T.ÉRMINOS Y CONDICIONES ES'í ARLECDAS EN DICHO CONVENJO Y DARÁN l_llGAP. A 
los INCENTIVOS QUE CORRESPONílAN cr,J LOS TÉRMif\JOS FSTA81..EC1DOS EN DICHO 
NSTRUMENTO. 

UARTA.- CUALQUIER ASUNTO YíO TRÁMITE QUE. H/1.YA INICIADO C_ON 
OSTERIORIDAi) A LA CULMfN/\CIÓ!\J DE VTGENCJA DEl. ANTERIOR CONVfl·./í01 PERO 
REVIO A l.P. ENTPAD,i\ f:Í\J V!GOR DEL PRESENTE INSTR\!MENTO, SE RF.GJRA BAJO 

LAS REGIJ,S, CONDlCIONFS Y OBUGAC10NES ESTABLECIDAS EN El PRESENTE 
C0NVEHTO QUE HOY ENTR/1. E'N VIGOR, APUC1\1'JDOSE CONFORME PROCEDAN I_AS 
CL.1-,usULAS /,.QUÍ ESTABl.ECIDPS 

LFÍDO QlJE íUF POR "1.AS PNHFS" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENJDO Y 
/\LC.11.J\J(f= l.EG/\L, SE FTRMA DE CONFORMID/\D POR D\Jf'UCPDO El. PRESENTE 
COt·l"'JEHIO EN \J\ CJU[)1\[) DE HERMOSILLO, sor·mRt~, A LOS ~t¿_, DlAS DEL MES 
DE_ l f'.jj:J1{!_ DE DOS MIL DIECISEIS 

INTERVIENEN 

POR El GOBIERNO DEL ESTADO 
El SECRETARIO DE HACIENDA 

~f\' C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 

POR EL MUNICIPIO DE HUACHINERA, SONORA 

-----~-----El P':9H5ENTE MUNIC!Jc,·r,;_ )~ ~L StéRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

( t<tt'tj, . 
!i"!l,v ,, d· /" t ,., ~ d-

--- ., . ,,CX~:.~--¿'_¿--:... 
,-,~--:::=~ ._,-/P 

l:>tf't"TriD~Tn nb'ft~·~;u~ C. TIZOC ctONZÁLEZ GRIJALVA 
' . '"'\ ,,' 

EL TESORERO MUNICIPAL 

::i/1 ,s,:, 1 (-¡ ~.<;.'.D1P, C' {) 
c. JUL!SSA GUADALUPE SAMANIEGD DÁVILA 
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ASUNTO: CERTIFICACION 

EL SUSCR1TO PROFESOR TIZOC GONZÁLEZ GR!JALVA, SECRETARIO DEL 

H. AYUNT/-\MlENTO DE HUACHINERA, SONORA Y EN BASE A LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ART!ClJ!.OS 59 Y 89 FRACCION V! 

DE Lll... LEY DE GOBIERNO Y ADM!NISTRACION MUNlCIPAL EN VIGOR HACE 

CONSTAR Y -- ~-·------------- ----- ----------------------

--CERTIFICA - - ----- -------

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA CONSTANTE DE TRES (3) FOJAS ÚTILES, 

DEBIDAMENTE COTEJADAS SON COPIA F!EL DE SU ORIGINAL DEL LIBRO 

DE ACTAS DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO Y QUE OBRf\ EN PODER 

DE ESTA SECRETARIA Y QUE TUVE A LA VISTA DE DONDE SE 

COMPUl S11.,N PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA l UGAR.- DOY FE.-

HLJACHINERA SONOFV\ A 18 DE ENER,S(_ Y,~½_,4YN3 

C./¿,e, 

PR'a/í-1zóc Gor-áALEZ GRIJALVA ~ ,-·:'º\/X',- . S)\rt 

SECRETARIO DEL H AYUNTAMIEJiii!'.€lo'~'l'RI~f¡¡_¡ 
'"'[ffitit ~r;::;v·,;,J. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA :~¡;¡, 11'4ÁTE~l~) ú~!SCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE El H. AYUNTAMIENTO DE HUÁSABAS, SONORA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS e.e. OSCAR MARIO FIMBRES ACUÑA, LUIS ELIAS 
NORIEGA BJIRCELÓ Y NOE RÍOS HIGUERA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE INSTRUMENTO EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", 
RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE ACUERDO A LOS 
CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

CON FUNDAt.,,:HffO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXlCANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO,DÉCIM,\ CUARTA, 
DÉCIMA NOVENA FRACClON vm y CL~USULAS TERCERA y CUARTA TRANSlTORlA DEL 
CONVENIO DE COLABORACION AD,HINTSTRI\TIVA EN MATERIA FISCAL FH?ERAL,. 
CELEBRADO ELJTRE LA FEDERACLOfl POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBUCO Y EL GOSIERflO DEL ESTADO DE SONORA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 2015, ASÍ 
COMO CLÍ\USULAS PRIMERA, SEGUNDA fRi\CCIONES II Y III Y VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORAC!ÓN ;\DMJNISTRATIVA EN MATERIA. 
FISC>,l FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDER,\CIÓN EL 15 DE 
ABRIL DE 2014, ARTÍCULOS 79 FRA,CCIONES XVl Y XIX, 136 FRACCIÓN XVl DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERJ\1-10 DE SOffüRA, 22 
FRACCIÓN ll Y 24 APARTADO B FRACCIÓ11 Vll DE LA LEY ORGAN!CA DEL PODER 
EJECUTIVO D!cL ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN !!, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 
FRJ\.CCIONES II Y VI! DE LA LEY DE GOfüERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 6 
FRACCIONES II, IV, Xll Y XV Y ARTICULO 9 FRACCIONES XXX Y xxxm DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍI\ DE HACIENDA PUBLICADO EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO El DÍA 09 DE MARZO DE 2015, LAS 
PARTES CONVIENEN Er1 COORDIN.ARSE CONFORi'íE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- QUE NlJESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ESTOS 
tjSUMAN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CU.4NDO EL 
LjESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMJCO LO HAGA NECESARIO 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PUBLICAS, MEDJAfffE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIENTO DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUIUBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN CORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRJBUCJOf!ES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON M,AYOR LlQUIDEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMISOS. 

SEGUNDO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULlO DE 20!5. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENID, A.DEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERA.LES DELEGl\D.A.S AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSA.BIUDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFIC/\ QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO [JO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCI/\.L LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. 

QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 
IrJGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CONVlNO CON EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ÉSTE EFECTUARÍA LAS 
FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN A TR/WÉS DE LL;,S AUTORI01-'\DES FISCALES 
MUNICIPALES, CUANDO ASÍ l.O ACORDARt.N EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN El 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICI.;L DEL ESTADO. 

TERCERO,- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CDl1DUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE so,JORA. 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CDNVE'1!0 DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISrnL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADMlNISTRAClÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL lMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD0

1 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

fRODUCCION Y SERVICJDS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
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TÉRMINOS l)E LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE !AS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4° SEGUNDO 
PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓfJ PROVENIENTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR 
LAS OFICINAS QUE ÉSTA AUTORICE. 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA 
COMO AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN. FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNICIPIO" COMO 
OFICINA RECEPTORA DELOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVlC!OS, DE LOS CONTRJBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN lI DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO lV DE IA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDA~! EFECTUAR 
LOS PAGOS DE LOS Jl,IPUESTOS EN LAS LOCAUDADES DONDE OBTENGAN SUS 
INGRESOS, FACILTTANDOLES ASÍ EL CUMPLIMlENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
A SU CARGO. 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIGUIENDO LOS UNEAMIENTOS DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMfA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, ACUERDA CON EL H. AYUNT;\tvHGHO DE HUAS,f\BA.S, SONORA, CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS SIG\ JI ENTES: 

DECLARACIONES 

I,- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 

1.- SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN 1! Y 24 DE LA 

; LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

2 - MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR El PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
APARTADO G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMID,AD CON EL NOMBR,AMIENTO 
CON FOLIO 03.01.l/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

II.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO", 

l.- DECLARA "EL MUNICIPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMnms DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL . 

2.- OE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUNlCIPJO", SER 
COMPETENTE PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 65 FRACCIOfJES I, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
HUÁSABAS TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO CONSJSTENTE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO 
. -1i} ___ DE FECHA -15..._ DE EN~/7,0 DEL AÑO 2016. 

II!,- DECLARAN "LAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE IA PERSONAUDAD CON LA QUE CONCURREN A 
LA CELEBRAC!ÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCIA Y 
CERTIDUMBRE DE: SUS DECLARACIONES. 

B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTATALES E 
INGRESOS ESTATALES COORDINADOS Cücl LA FEDERACIÓN, Y ASUMIR LAS 
RESPONSABILIDADES CONTENTDPS EN ESTE INSTRUMENTO. 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACJONES DE 
LAS PARTES, AMBAS MA.NTFIESTA.N SU VOLUNTAD DE ASUMIR L/l-5 OBLIGACIONES 
RELATJVAS DESCRJTAS EN EL PRESENTE !NSTRUMENTO EN LOS TÉRMJNOS DE LAS 
SIGUJENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN l 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONVEf\llO QUE U\S FUNCIONES OPERl\TfVAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES PDR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEG!SLAClÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE y CONVEmo DE COLABORACJÓN ,,DMlNJSTRAT]VA EN MATERIA, FJSCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SJGUJENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNlCJPJO", A FlN DE EJECUTAR ACCJONSS EN MATERIA H.ACENDARJA 
DENTRO DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA.- Al AMPARO DEL PRESENTE CONVENJO, "EL MUN!ClPIO" SE 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN DE 
JNCORPORACJÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL JMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD01 EL IMPUESTO SOBRE U\ RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCJON Y SERVICJOS, 

SECCIÓN lI 
DE lA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y COORDINADOS CON lA FEDERACIÓN 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNlClPIO"AL AMPARO DEL PRESENTE 
CONVENIO SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

HMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRIA, Y PRESTACJÓN DE SERVJCJOS, 
RESPECTO A LOS IflGRESOS OBTENIDOS POR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
QUE OPEREN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTATAL Y 
MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

lL- JMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMJNIO DE BlENES MUEBLES. 

lll.- IMPUESTO SOBRE REMUNERACJONES AL TRABAJO PERSONAL. 

IV,- IMPUESTO PARA EL SOSTENlMlLNTO DE LAS UNJVERSIDADES DE SONORA. 

V,- JMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS lNGRESOS DERJVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIQS. / 

VL- IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVJCJOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

Vll CONTRlBUClONES PARA, EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACJÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA 

VllL- CONTRIBUCJÓN PARA El FORTALECJMIENTO OE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATJVA, 

IX,- CONTRIBUCJÓN PARA El FORTALECIMIENTO Y SOSTENJMJENTO DE LA CRUZ 
ROJA. 

X. - DERECHOS POR LJ\ PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLJCOS A 

CARGO DEL ESTADO: 

L- POR SERVJCJOS DE G,ANt,DERÍA. 

2, POR SERVJCJOS DE EXPEDICJÓN, lNSCRJPCJÓN Y REGlSTROS DE TÍTULOS Y 
NJTORJZACJÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFESJÓN O ESPECIALIDAD, 

3,- POR SERVICIOS DE LEGALJZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FlRMAS, 

4.- POR SERVJCJOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMJSOS, 
AUTORJZACJONES Y SERVJCJOS PRESTADOS POR LA DlRECCIÓN DE NOTARÍ.;S DEL 
ESTADO, 

5,- POR SERVJCJOS DE PUBLJCAC!ÓN Y SUSCRJPCJONES EN EL BOLETÍN 
OFJCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 

6.- POR SERVJCJOS DE EXPEDICIÓN, CANJE Y REVALIDA,CIÓN DE LAS PLACAS 

DE VEHÍCULOS 

EN NJNGÚN CASO "EL MUNJCIPJO" PODRÁ EXPEDJR TARJETA O PLACAS DE 
CJRCULACJÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMlTA LA ClRCULAC!Óél DE 
VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCJA EXTRANJERA, Nl A LOS AUTOMÓVILES NUEVOS 
Y USADOS QUE SE REGJSTREN POR PRJMERA VEZ EN NUESTRO SÍSTEMA, YA QUE 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGHKJAS O SUBAGENCIAS FJSCALES DEL 
ESTADO, ASÍ MlSMO, "EL MUNJCJPJO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDJR 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O PARA CJRCULAR SIN PLACAS, 

AHORA BlEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMJENTO DE LAS UNJDADES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE P~OCEDENCIA EXTRNilERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 
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EMPLACADOS POR "EL MUNlCIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENC!AS DEL ESTADO. 

7.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.· POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDt,.D Y DE 
COMERCIO. 

9. - POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.· POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.~ POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTRALORÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BlfNES Y CONCESIONES 

XI.- MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.· PRODUCTOS. 

XIIIl.- MULTAS IMPUESTAS POR LJ'.S AUTORIDADES ADMINJSTRATIVAS FEDERALES 
NO FISCALES. 

XIV.· IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, DE LOS CONTRlBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINISTRE ELI 
SU OPERACIÓN "EL MUNICIPIO", INCLUYENDO LOS t,CCESORIOS, rn LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTR.~N SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

CUARTA.~ LA A0!"1INlSTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDJNADOS A QUE SE 
REFIERE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARÁ POR "EL 
MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON LAS PERSDriAS QUE TENGAN SU DOMICILIO FISCAL 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN RECIBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DOMICILIADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

fARA LA ADMINISfRAC!ÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO_''. .CqNVI~NEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJERZi¡ LAS 

FUNCIONES OPER,ATIVAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LlMITA.TlVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN; 

l.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

I!. · RECAUDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 

III.· ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V.· RESOLUCIÓN DE RECURSO AQMINJSTRATIVO SEÑALADO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO 

LAS AUTORIDADES DE "EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS 
DETERMINACIONES, APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, 
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FlSCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA, REIH A Y EL IMPUESTO ~SPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS DEL REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL, "EL 
MUIHCIP!O" EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA ERACC!OIIES II 
Y III Y DÉCIMA DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ ()UE SOBRE LOS 
CONTRIBUYENTES EN CITA SU ACTIJACION SOLO CORRESPONDERA A LA RECEPCIOIJ 
DE LOS PAGOS RESPECTJVOS, ES DECIR A LA RECAUDACIÓN. 

QUINTA.· LAS FUNCIONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 
SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUN;CJPAL Y 
POR QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGf',LES TENGAN FACJLT.I\D1::S 
PARA ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL NATURALEZA A !AS 
MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN CON LAS 
CONTR!BlJClONES MUNICIPALES. 

SEXTA,- EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL MUNICIPIO" 
EJERCERÁ LAS SIGUJ¡'NTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 
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l.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LDS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

ll.- COMPRDilAR EL CUMPl !MIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
REGISTRO Y COMUNJCAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DA TOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL 
MUNICIPIO'', LOS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

11!.- REGISTRO Y CONTROL VEHICUlAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULAGÓN EN SU JURISDICC!ÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CO,~ EL 
REGISTRO lcSTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE 
"LA SECRETARÍA" Y LO MAmENDRA AClUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A).- EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
RECTIFICACIONES QUE PROCEDAN EN EL REGISTRO, CONFORME A lAS REGLAS 
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARÍA". 

B).· REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL 
NORMAT!VIDAD CORRESPONDIENTE. 

Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
VEH!CULAR, CONFORME A LA 

C).- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS A.L 
CASO DEBAN PRESENTARSE. 

D).- "EL MUtnCJPIO" EN NlNGlJN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA 
C!RCUU\CIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDEIJCIA EXTRANJERA., Y ASÍMISMO LOS 
REMITIRÁ A UNA. DE LAS AGENCP.S O SUBAGENCTAS FlSCALES DEPENDIENTES DE 
LA SECRETARÍA DE ltAC!ENDA DEL EST/\DO DE SONORA. 

SÉPTIMA,- EN MATERlA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ RESPECTO DE 
LOS lt!GRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES A TRIBUC!ONES DE "LA 
SECRETARÍA". 

L- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DEClARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

ll.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMilfüTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. 

11!.· LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNICIPIO" 
DETERMINE. 

IV.- ."EL MUNICIPIO" POR NlNGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFÍCAN EN EL PRESENTE 
corNEN!O. 

OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO". SE SUMINISTRARÁN 
RECÍPROCAMENTE lA INFORMACIÓN QUE REQUIERAN, RESPECTO DE INGRESOS 
COORD!NADOS. 

NOVENA.- "EL MUNICIViO", C0.4.DYUVAR4 CON "LA SECRETA.RÍA", EN M/i.TERIA DE 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL 
EFECTO: 

I.- REALIZARA ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINENTES. 

11.- DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA SER 
LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E INFORMARA DE LAS FECHAS Y LUGARES 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSíDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA. 

DÉCIMA.- EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELJ,CIÓN .O LOS 
lMPUESTOS COORDJNADOS, LAS SIGUIENTES FACULT.ADES DE "LA SECRETARÍA" 

L- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDM, POR INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICliAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNIC!PíO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMIS!Ór, DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA IMPONER LAS MULTIIS CORRESPONDIENTES. 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVlSIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA 
PERIODICIDAD QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUNICIPIO" PONER 
lj DISPOSICIÓN DE )LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACIÓN QUE ESTA 
~EQUIERJ\ PARA TA[,ES FINES. 
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DÉCIMA PRIMERA,- "EL MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARMHÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTi1CIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES, LAS FIANZAS DE 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 

DÉCIMA SEGUNDA,- "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, PROCEDIMlENTO 
ADMTNISTR.óTIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
DEBERÁ CODRDINARSE CON LA DfRECCJÓl'l JURÍDKA DE LA SUBSECRET.A.RÍA DE 
INGRESOS A FlN DE V,AUDAR LA FU~füi'IHENT ACIÓN Y MOTlVA.CIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIER,\N PARA LLEVAR A CABO LAS REFERIDAS 
ATRIBUC10NES. 

DÉCIMA TERCERA.- EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRAT!VOS, TRATÁNDOSE 
DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARÁ Y RESOLVERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACJ'OS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO, 

"EL MUNICIPIO", 1NFORMA.RÁ PERJÓDiCA.MENTE, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA DEL 
ESTADO, DE LA TR,\MITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE LOS 
RECURSOS EN QUE HAYA INTERVENIDO, 

DÉCIMA CUARTA.- EN MATERIA DE LAS FUNCIONES OPER.A,TlVAS A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

l.- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VER.1F1CACIÓN, PARA MANTENER 
ACTUAL1Zl•DO EL PADRÓN DE CONTRfBUYPTfES, EN UNA PROPORCIÓN 1\NUAL DEL 
20% DE DICHO PADRÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMAT1VIDAD QUE 
SE EMITN-1 PA.RA TAL EFECTO, 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEM,\TIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
C!RCUNSCR!PCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVEt·JIO. 

!L- REMDIR PUNTUAL MENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGR~SOS COORDINADOS 

Jll_- INSTRUMENTACIÓN Y ,APllCACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUClÓN, ASÍ COMO LAS DEM1\S ATRIBUCIONES RELACIONADAS_EN MATEFJA DE 
RECAUDACIOL,, LO ANTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACION DE INmESOS 
COORDil!ADOS, 

IV,- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CADA TRÁMITE ESTABLEZCA ''l.A SECRETi\RÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 

INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO 

V,- OBSERVAR LO D!SPUESTO EN LA NORMATIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
QUE PREVIAMENTE LE DE A CONOCER "LA SECRET,\RÍA" POR MEDIO DE LA 
DIRECClÓM GENERAL DE RECAUDACIÓi4 

VI.~ EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS 
REQUISITOS QUE PARA EL EFECJ'O ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, 
Mc\NUAL DE ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMITIDOS POR "LA SECRETARÍA", 
DADOS A CONOCER A "EL MUNICIPIO". ÉSTE DEBER~ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN 
GENER/¡l DE RECAUDACIÓN PARA ÓUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA 
SITUACIÓN Y QUE PARA El EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRITERIO. 

V!l- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISJTOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGAN1ZAC1ÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CARÁCJ'ER OBLIGATORIO PARA "EL 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, GENER;\RÁ \.A 
SAfKIÓLI CORRESPONDIENTE, SEÑt,L~DA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCJ'AVA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

VllL- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA- A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRlMEROS 
CINCO DÍAS DE CADA MES, REPORTE PORf'.·1ENOR1Zt~D0 DE LAS ACTUACIONES QUE 
REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE 
COf\JVENíO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
SUSTENTEN DIC.H-i\S ACTUACIONES, PAR,\ lA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, 
COé;FORME A LO EST ABLECJDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL 
EFECJ'O SE PROPORCIONÓ AL MUNICIPlO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE 
CA.DA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTIUZACIÓN, CANCELACIÓN O 
BAJA EN SU CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMJNISTRAROL! A "EL 
MUf'JTCIPIO". 

IX,- EL EMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERA,L, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
(;)EL ESTADO Y LA SECRETARÍA DC HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO 
éFECTÚA "LA SECREfARÍP1" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCUU,CIÓN O 
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CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACfÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DENTRO DEL PAÍS, 

DE NO CUMPI IR CON LAS FRACCIOIJES ESTIPULADAS EN ESTA CLÁUSULA, "LA 
SECRETARÍA" SE RESERVA EL DERECHO DE OTORGAR PLACAS Y TARJETAS DE 
ClRCULACIÓN, HASTA EN TANTO SE HAYM,I SOLVENTADO LAS IRREGULARIDADES 

DETECTADAS. 

ASIMISMO, TREINTt, DÍAS PREVIOS AL TÉRl·IINO DE LA ADMlNJSTRACIÓN 
MUNICIPAL, SE REND!RÁ UN INFORME A "LA SECRETARÍA" CON EL ESTADO DE 
CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERÁN 
ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICUlAR, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERA,! DE RECAUDACIÓN, 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COOROINADOS 

DÉCIMA QUINTA,- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMATIV!DAD, SU?ERVISlÓN Y EVALUACIÓN CON 
RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, 

ENTENDIÉNDOSE POR; 

PLANEACIÓN; LA QUE PRECISARÁ LA ORIENT,ACIÓN, PRIORIDADES Y OBJET!VOS EN 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDiN,\DOS, LA SECRETARIA ESTABLECERÁ LOS 
LINEAMIENTOS DE POLÍTTCA Y LOS MECNIISMOS PARA SU EJECUCIÓN, 

NORMAT!VIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE se EMITfa,ti A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 

INSTRUCTIVOS, CIRCULA.RES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN 
Y CRITERIOS QUE REG\JL/:\N LAS COf'~TRIBUCIOf\JES MATERIA DE ESTE CONVENIO-

SUPERVJSIÓN: REVISIÓN DE LAS ACCIO~-JES Y ACT1V10/l.DES RE.A.LIZA.O.AS 

TENDIENTES /, LOGRAR U!'I FIN, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CORRECCIÓN DE 
DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMIMRA O PilECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDIC.l'i.MErffE EL GR.Ll.DO DE AVAi'~CE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN El 
EJERCICIO DE LAS FUl,ICIONES CONFERJDAS AL MUNICIPIO EN MATERIA DE 
INGRESOS COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, 
~ODIFICACIONES Y 17 INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS 
PARA CUMPLIR CON E~LOS, 

LA PLANEACIÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO", 

SECCIÓN rv 

DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA,- "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS 
PROGRM-lAS DE TRABAJO Y FIJACIÓN DE METAS POR El EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES OPERATfVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES 
COORDINADAS. LOS MUNICIPIOS rnFORMAR/1.N PERIÓDICAMENTE DEL 
CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS, 

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SERftJ1 SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE "LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", 

A FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGÚN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA DE LAS 
FUNCIO,IES QUE ASUME EN ESTE CONVEHIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
REALIZMDO TEMPORALMEfHE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONOCER POR ESCRTTO A ''EL MUNICIPfO" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICH.A 
GESTIÓN, EL RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE "!A 
SECRE1ARIA" SOBRE L'\ FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS POR El 
AYUNTAMIENTO, NO GENER/>,RAN DERE:CHOS POR "EL MUNICIPIO" A RECLAMAR LOS 
INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA cui,usULA VIGÉSIM,A SEGU,füA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, 

DÉCIMA SÉPTIMA,-"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN f,J_ MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE 
CONVENIO Y AMBAS PARTES VIGILn.R/l,N EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL MISMO, 

"LA SECRETARiA" INTERVENDRÁ EN CUALQUIER T'IEMPO, HJ LOS TÉRM1NOS DE LAS 
DISPOSICIONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE "EL MUNICIPIO' CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CON\IEG!lO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGINE EL PRESENTE INSTRUMENTO, 

"EL MUNlCIPIO" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE 
"LA SECRETARÍA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES Y/0 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 
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SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE 1/JGILANCIA, 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBERÁ REVJSAR QUE "El MUNICIPIO" 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "EL MUNJCIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUJERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS_ QUE CAUSARÁN DJRECfAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIM.< NOVENA DEL PRESENTE JNSTRUMENTO, Y/0 
A JUJCIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVEIHO: 

L INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTJNTOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO. 

IL INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORAD.AS Y 
DOCUMENTACJÓN OFJCJAL ASIGNADAS AL MUNJCIPIO. 

lIL INDEBIDA CANCELACJÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFlClALES 
PROPORCJONADOS POR "LA SECRETARÍA". 

IV, INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA D1RECC1Ófl.J 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

V. NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORÁIIEAMENTE. 

VL USO INDEBJDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 

Vll. EL!MJNACJÓN Y/0 RESTAURACíÓN DE OBLIGACIÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE lJ\ PROCEDErKIA 
DE DICHA CANCELACJÓN. 

VIII. FALTAS U OMISIÓN ES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 
QUE INTEGRAN EL PRESENTE JNSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES, 
L!NE1\MIENTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONVENfO. 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REF[ERE LA CLÁUSlJI_A VIGÉSIMATERCERA, 
SE LE REALIZARÁ /A REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA·', CON El 
FJN DE PETEJ:TA~ INCUMPLIMIENTOS O_ IRREGULARIDADES EN LOS COMPROMJSOS 

ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE JNSTRUMENTO, Y EN CASO DE ENCONTRARSE 
lRREGUlARIDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓN O SANCIONES QUE PROCEDAN. 

UNA VEZ DETERMINADAS DlCHAS SANCJONES POR PARTE DE LA DIRECCJÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, ÉSTA ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERÍA DEL 
ESTADO PARA EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES. 

DÉCIMA NOVENA,- AL MUNJCJPIO, EN CASO DE INCURRIR EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS lNDEB!DOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA O EN LOS 
JNDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS 
PARTJC!PACIONES ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, 
CORRESPONDIENTES A CADA FALTA COMETIDA, Y ASÍ MISMO: 

L- CUANDO LAS AUTDRfDADES MUNJCIPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACIÓN Y 
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y/0 AUTOMOVILES NUEVOS O 
USADOS C)UE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ EN LOS SÍSTEMAS DE "LA 
SECRETARIA"Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARIA", ESA S!TUAC!ON SE HARA 
DEl CONOCJMJENTO DE "EL MUN!C!Plff' PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 
NATURALES MANlflESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRIDO 
DICHO PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SJTUACIÓN A LA ENTERA SAT!SFACCJÓN DE 
"LA SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIONES QUE 
CORRESPONDAN AL MUNJC!P!O POR UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS Mll 
PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO, 

!!.- EN CASO DE INCUMPllMlENTO DE LA NORMAT!VlDAD EMITIDA PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO, "EL MlJNIC!PlO" DEJARÁ DE EJERCER LAS FACULTADES 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y LJO TENDRÁ DERECHO A RECIBIR 
LOS INCErmvos CORRESPONDIENTES. 

LA SUSPENSJÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DETERMINADA,, APLICADA Y NOTJFICADA POR "'LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS 
TREJNTA DÍAS NATURALES SlGUIEi'JTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMJENTO DEL 
HKUMPUMJENTO. PARA SU APLJUCIÓN, ""LA SECRETARÍA" DICTARÁ RESOLUCJÓN 
EN LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEl INCUMPLIMJENTO. 

UNA VEZ NOTIFICA.DA LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERJOR, 
""El MUNlCIPIO" CONTA.RA CON DIEZ DÍAS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUEBAS 
Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

'"LA SECRETARÍA" CONTAR;\ CON TREJNTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR LAS 
PRUEBAS APORTADAS POR ""EL MUN!CiPJO", UNA VEZ TRNISCURR!DO EL PLAZO 
DEBERÁ DlfTAR !RESOLUCIÓN DENJ;RO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
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SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE U\S CITADAS FACULTADES. DEBIENDO 
NOTIFICARLE Al MUNICIPIO EL CONTENIDO DE LA MISMA. 

lII.- CUANDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/O DE LA REVlSIÓM 
EFECTUADA POR "LA SECRETA.RÍA" SE DETECTEN IRREGULARIDADES QUE SE PUED!,N 
CUANTIFICAR. EN DINERO, DICHA CANTIDAD SERÁ DESCONTi,DA DTRECTAME!'JTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TEl,GA DERECHO "EL MUWCIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIDADES NO TENDRft. DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN 
SU MOMEC!TO TUVÓ DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO ESTABi ECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN 
CUENTA QUE LOS FAL.TANTES Ef'J DINERO SEAN IMPUTABLES DlRCCTAtvlENTE A UNO 
o VARIOS DE LOS EMPLEADOS y /O FUNCIONARIOS MUNIClPAu:s/ TODA VEZ QUE EL 
PROPIO MUNICIPIO TENDRÁ LA OBUGA.CIÓN DE EFECTUéR tL PROCEDIMIENTO DE 
SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/0 FUNCIONARIOS CONFORME A LAS 
LEYES APUCABLES. 

LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN LA PRESENTE FRACCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE 
QUE EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECIFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE 
SE HAYAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. 

IV.· CUANDO "EL MUNICIPIO" RECIBA PAGOS Y/0 TRÁMITES DE CONTR!BUYEGITES 
QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCENTIVO 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARA AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE 
DOMICILIADO EL CONTRIBUYENTE. 

VIGÉSIMA.· EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE LAS 
SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR MEDIO DE 
LA AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALESY FEDERALES PRESENTES Y FUTURASQUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FISCALESQUE COMPRENDNJ EL TRIENIO EN EL QUE ESTEN EN 
FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBLIGACIONES A SU Cf\RGO ADQUIRIDAS CON ANTELAC!ÓN,TENIENDO ÉSTA 
CLÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENID, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CON LA 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS F!11ES LEGALES A QUE HA.YA 
LUGAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.· "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER ErJ FORMA TEMPORAL 
O DEFIN!T!VA AL MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE 

! CONFORME A ESTE/CONVENIO SE LE CONFIERE~, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 

I~KUMPUMlEf'lTO DE UNA O VARI1'.I.S OBLIGACIONES SEÑA\..ADAS EN EL MISMO 
MEDIMJTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURA_ES DÉ 
ANTICIPACIÓN, OBL!GANDOSE "El MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRAMITE ALGUNO 
QUE TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA 
QUE EN SU MOMENTO SE LE lNDIQUE. 

ASIMISMO, ""EL MUNICIPIO"' PODRÁ DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARÁ AVISO PREVIO POR ESCRITO A ""LA 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORHE AL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE 
SE REFIERE ESTE COGNEN!O, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDAS 
EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO". PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O 
CONJUNTA CON ÉSTE ÚLTIMO. 

!AS DEC!SIOG!ES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁN EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN DICHO BOLETÍN 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 
CONVENIO, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREINTA 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN. !A DECLARATORIA DE TERMINACIÓN SE PUBLICARÁ EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS A.L DIA 
SIGUIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENCIONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN OE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-"EL MUNICIPIO" PERCIBJRÁ POR LA EFECTIVA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERAHVAS DE ADMINISTRACIÓN FJSCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

!.· EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE 1.0S CONTRIBUYENTES QUE 
TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO ll DEL TÍTULO IV DE 
LA LEY DEL IM.PUESTp SOBRE LA RENTA Y ARTÍCULO 5º·E DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR A§BEGADQ. 
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Il.· EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA •EL MUNICIPIO", DERIVADAS DE U\ 
FALTA DE CU11PLIMIENTO DE LAS DISPDSJCTONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR 
LOS CONTRIBUYENTES. 

l!I.· EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUEST,\S POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO REC;\UDADO TODA VEZ 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERÁ AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

IV.- EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES RECIBIDOS Y MO PAGADOS POR 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR rn l OS TÉRMHTOS DE LA LE(iISLACJÓN 
APLICABLE. 

LA APL!CACJON DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, SOLO 
PROCEDERÁ CUANDO SE COBREN EFECf!VAMENTE LOS CRÉDITOS f!SCALES 
RESPECTIVOS. 

VIGÉSIMA TERCERA.· "EL MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSUAL 
COMPROBADA, BAJO LA NORMATIV!DAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", 
DENTRO DE l 05 CINCO PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ El MONTO DE 
LA RECAUD/,CIÓN DE l OS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS 
PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPANAR A LA MISMA 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSEA LO ESTABLECIDO EN LA 
GUÍA PRI\CTICA PARA EL RENDIMIENTO DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA, MISMA 
QUE •LA SECRETARÍA" ENTREGARÁ AL MUNICIPIO Y LA CUAL FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE 
INCURRIR EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/0 GUÍA DE 
RENDICIÓN DE CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRil SUSPENDER LA OPERACIÓLi DEL 
SISTEMA DE COBRO Y DOTA.c!ÓN DE FORMAS VALORc\DAS VEHJCULARES, HASTA rn 
TANTO LA PROPIA SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE .,EL 
MUN!CIPJO" A LO ESTIPUlADO l'N DICHOS INSTRUMENTOS. 

DEL INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL 
CÁLCULO DEL MONTO DE LOS INCrnTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE 
LOS INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA DESCONTADO El IOO'lc. DE LAS 
MULTAS. 

''El MUf\JfCIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDJ\D0 POR 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMllllSTRATIVA.S 
!FEDERALES fJO FISc/ALES. 

.,l.,\ SECRETARÍA" POR SU PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE .,EL 
MUNICIPIO", PRESENTARÁ CADA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA 
PENDIENTE DE COBRO DE LAS MUlTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL 
CORRESPONDIENTE. 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
SÍSTEM.AS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACIÓN DE 
FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓIJ O AL CUIDADO DE LA MISMA, 
ASÍ COMO A LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDICIÓN DE LA CUENTA 'lENSUAL 
COMPROBAOA DE INGRESOS COORDJNADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

VIGÉSIMA CUARTA.· · EL MUNICIPIO" lNFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA. Y 
TÉRMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECRETARÍA" EN BASE A LA NORMATIVJDt,D 
EMJTlDA POR LA SECRETARÍ.4 DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULTADOS 
QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN LAS FUNCJONES DELEGADAS EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO. PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE 
LA CL.ÁUSUl/1 VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RElACIÓN A LOS 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORIAS PARA •EL 
MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA QUINTA.- .LA SECRETARÍA. Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
COMPENSAR MENSUAi.MENTE LOS CRÉDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
rnNTIDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES 
MENSUALES PROPORCIONADOS POR •EL MUNICIPIO". 

CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAIJDACIÓf, ESTATAi. COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTER,\R A "LA 
SECRETARIA" l.AS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PART!ClPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR CONDUCTO DE UNA 
iNSTlTUCIQN BAf'lCAR!A QUE LA PROPIA SECRETARÍA AUTORICE. LA FALTA DE 
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ENTERO EN EL PLAZO ESTABLECIDO D1,RÁ LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "El 
MUNICIPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA Ai1UAl MENTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORJZACJONES DE PAGO A PLAZO 
DE CONTRIBUCIONES. 

LOS INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERAD.~5 LAS DIFERENCIAS A 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECíÚE. 

SECCIÓN VII 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VIGÉSIMASEXTA.- EL PRESENTE CONVENIO ESTARÁ VIGENTE MIENTR1;S LAS 
AUTORIDADES MUNICIPMfi QUE INTERVIENEN EN LA FIRMA DEL MISMO 
PERMANEZCN1 EN EL CARGO, POR LO QUE UNA VEZ QUE SE REALICE LA 
RENOVACIÓN DEL CABILDO, SE DEBERÁ FIRMAR DE NUEVA CUENTA CO~l LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES ENTRANTES. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA- ESTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN. 

SEGUNDA.- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR pEL PRESENTE CONVENIO t.JUtU!\f\i 
SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COL.r'\BORACJON ADMI~JISTRATIVA CELEBRADOS 
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "EL MUNICIPIO" Y QUE SE REFIERAN A LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASÍ COMO TODO ACUERDO O 
CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO. 

TERCERA.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE EN LOS TÉRMINOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO BATO LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁIJ LUGAR A 
LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO 
INSTRUMENTO. 

CUARTA.- CUALQUIER ASUNTO Y/0 TRÁMiTE QUE HAYA INICIADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACIÓN DE VIGENCI.A DEL ANTERIOR CONVENIO, PERO 

'PREVIO A LA ENT~AOA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIR~ BAJO 

LAS REGLAS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO QUE HOY EllTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS 
CLÁUSULAS AQUÍ ESTA.BLECIDAS. 

LEÍDO QUE FUE POR 'LAS PARTES" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y 
ALrnNcE LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLirnDO EL PRESENTE 
CONVENIO EN LA CIUDAD DE HERMOS!LLO, SONORA, A LOS _fl_____ DIAS DEL MES 
DE - , \:\2-C: DE DOS MfL DIECISEIS. 

INTERVIENEN 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
El SECRETARIO DE HACIENDA 

?=z:. t' 
C.P. RAÚi. NAVARRO GALLEGOS 

11,.\'I 
POR El MUNICIPIO DE HUÁSABAS, SONORA 

El PRESIDENTE MUNICIPAL EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAl')IENTO 

~-
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C. OSCA~ MAlj,IO FIMBRES ACUÑA C. LUIS El.IAS NORIEGA BARCELÓ 
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II. AYUNTAMIENTO DE HUASABAS 

2015~2018 

Huásabas, Sonorn a 16 de Enero dei 7016 

la Al1toridad Municipal que suscribe C. Luis Eiías Noriega Barcelo, en mi cariicter de 

Secretario del H. ,D,yunt;¡miento de l-luc'1sc1bas, Sono,a. Por medio de!,; pre~entc 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

QUE EN ACTA DE Cfa..BILOO NÚMERO 10 DE FECHA QU!NCE DE ENERO DEL DOS Mll 

DlECISEIS, CORRESPONDIENTE A SESION EXTRAORDIN/\Rlf'~ DE CABILDO SE DICTÓ f'! 

SIGUIUHE ACUERDO: 

ACUERDO NÚMERO UNO 

ESTE HONORABLE AYUNTAMlENTO DE HUÁSABAS, SONORA, EN SESIÓN ?LEN.ARIA, POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS APRUEBA LA FIRMA DE LOS "CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

ADMINISTRATIVA EN MATERIA flSCAl ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES 

COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN" Y EL "CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN lA 

UTILIZACIÓN DE SOFTWARE$ DE RECAUDACIÓN Dl:SARROLLADOS POR El GOBIERNO 

DEL ESTADO DEN0MlNADOS ''SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN Y 

ADMIN!STRAC!ÓN FINANCIERA, SUAF" Y "SISTEMAS, APUCAC!ONES Y PRODUCTOS EN 

PROCESAMIENTO DE DATOS, SAP" 

Lo anterior según comta en el Acta de Cabildo señalada rn11 ante\ació11, la cual se 

encuentra en los <1rchivo~ de esta dependencia rvluriiupal 

ESTA, CER1!FICACIÓN SE HACE EN DEBIDO CUMPUí\füNTO Al .. ARTICUI.O 89 FRACC!ÓN VI, 

DE LA lEY NO. 75 DE GOBIERNO Y ADMíNISrRAClÓN MUNICIPAL, EN HUÁSABAS, SONORA 

A LOS 15 DlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DlEClSEIS 

ATENT AMf:N. JE 

J j}. .. 
'pt[¡ -

SECRETAR!d DEL H. AYUNTAMIENTO 

C. LUIS EUAS NOR!EGA BARCELO 

nnn°2,i 

Cür.VENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN "
1
Ji1HMA 1,tütiL 

ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON l.A 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE IMURIS, SONORA, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LOS e.e. CARLOS GALLEGO AGUILAR, FRANCISCA ARACELI 
SOTO ROMERO Y MARÍA GUADALUPE FIGUEROA BADILLA, EN SU CALIDAD 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE 
INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y 
"El MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE 
ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POL.ÍT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINACTÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO.DÉCIMA CUARTA, 
DÉCfM.LI, f'JOVENA FRACCtON vm y CLAUSULAS TERCER,D, y CUARTA TRANSITORlA DEL 
COfNENJO DE COL>.BORACION ADMINISTR.ATNA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBR.ADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRCDITO PÚBUCO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
PUBLICADO EN Ei. D!',RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 2015, ASÍ._ 
COMO CLÁUSULAS PRIMERA, SEG\J!\JDA FRACCJONES II Y íII Y VIGÉSIMA SEGUNO/.i, 
DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADl~INISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDER,\L, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE 
ABRIL DE 2014, ,ARTÍCULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN XVI DE LA 
COIJSTJTUC!Ófl POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 
FRACCIÓN II Y 24 1\PARTADO B FRACCIÓN VIJ DE LA LEY ORGANTC'..A DEL PODER 
UECUTIVO O[l ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN U, 24, 50, 65, 66 1 70, 71, 88, 89 
FRACCJOl,!ES JI Y VII DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADM!NlSTRACIÓN MUNICIPAL. Y 6 
FRACClONES II, IV, XII Y XV Y ARTÍCULO 9 FRACCIONES XXX Y XXXIII DEL 
RER.AMENTO INTERIOO. DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA PUBLICADO EN EL 
BOLETÍN OFICU\l. DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL DÍA 09 DE MARZO DE 2015, U\S 
PARTES CONVIf:JH::~~ EN COORDINARSE CONFORME LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- QUE NUESTRO SISTEMA CONST!TlJC!ONAL FACULTA AL ESTADO P.ARA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN cm] sus MUNICIPIOS, PARA QUE ESTOS 
ASUMAN EL EJERCICJO DE Lk~ FUNCIONES QUE LE CORRESPO1\JDEN, CUMmo EL 
DESt,RROLLO SOCIM Y ECO!JÓMICO LO HAGA NECESARIO. 
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QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTAD0+1UNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PUBLICAS, MEDIA.NTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIENTO DE SU CAPACIDAD ADMINlSTRA'fIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUIUBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERAClÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "El.. MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRWUC!ONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON MAYOR UQUlDEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMISOS. 

SEGUNDO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRET.ARÍA DE 
HACIEllDA Y CRÉDJTO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIEfJE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL. 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGN)AS AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNlCJPiOS, LO QUE SJGNIFIC/\ QUE 
ESTOS ENTES DE GOB!EPNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMJNISTRACIÓN TRJBUTARJA NACIONAi, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE l OS SISTEM/\S DE ADMH-HSTRACIÓN DE LOS 
CONCEPTOS DENOMJN/-1.DOS TNGRESOS C:OOROfNADOS. 

QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS_ POR LAS AUTORJDADES 
ADMINíSTRATTVAS FEDERALES NO FISCALES, TñJ,fü!EN FORMAN PP-,RTE DE LOS 
If'-!GRESOS FEDERALES COORDl_f'J,t,.DOS; Lf\ SECRETARÍA DE ~1ACJHJ0A Y C!~ÉDITO 
PUBLICO CO~JV'.NO CON EL ESTADO DE SONCR/-\, EN QUE ESTE EfECTUARlA LA.S 
FACULTADES DE .4DMI1\JlSTfU~CIÓN A TR1WÉS DE LAS I\LJTORTDA.DES FISCALES 
MUNICIPALES, CU/\NDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICAF1\N EN EL 
ÓRGANO DE DffUSlÓN OPCJAL DEL ESTf.iDO 

TERCERO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO p¡'JBt ICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRIBIERON EL /\.NEXO 19 AL CONVENIO DE COI ABORACTÓN ADMINISTRATlVA Ei'J 
MATERIA FISCAL FFDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLT,:-10 EJERZA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADM!N!STRACJÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
íNCORPORA.CTÓN FISCAL, MISMO QUE COMPREND[ El IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE U1- RENTA Y EL lHPUESTO ESPECU\i. SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 

TÉRMINOS DE LA SECCIÓN ll DEL CAPÍTULO Il DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE~ RENTA, 

QUE EL CONVENJD DE COLABORACIÓN ADMJNISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBlJCADO EL 30 DE JULIO DE 2015, EST.ABLECE, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO 
DEL. ESTADO DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRM!lfüS DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL APLIC/\BLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4º SEGUNDO 
PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRET J1RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR 
LAS OFICINAS QUE ÉSTA AUTORICE. 

QUE EN ATENCIÓf\J A LO .i\NTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA 
COMO AUTOR!DAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE 
COORDTNJ\CTÓN F'iSCAL, HA DETERMINADO ,'\UTOR1ZAR A "El. MUWClPIO" COMO 
OFfCiNA RECEPTORA DELOS lNGRESOS DERlVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACJÓN FISCAL, MiSMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD0

1 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

l'RODUCC!OfJ Y SERVJGOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRfllNOS DE Is\ SECCIÓN II DEL CAPÍTULO ll DEL TÍTULO IV DE LA LEY DFL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECTUAR 
LOS PAGOS DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCAUDADES DONDE OBTENGAN SUS 
INGRESOS, FACILITÁNDOLES f\:)Í EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
A SU C.i'.\RGO 

QUE LA SECRET/,RÍP.. DE f-Ll\ClEND.ll, SIGUICNDO LOS LTNEAMIEf\JTOS DEL EJECUTfVO 
ESTf\Tf\L, EN ,'\POYO A LA AUTONOMÍA flNANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, ACUERDA CON b. H AYUlfü\M!ENTO DE ]MURJS, SONORA, CELEBRAR EL 
PRESENTE Cür'NENIO EN LOS TÉRMíNOS '.,1IGliiENTéS; 

DECLARACIONES 

l.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "'LA SECRETARÍA" 

l.· SER UflA DEPEffüENCfA ADMlrtlSTR.ATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL. 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRHINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODCR EJECUTIVO DEL ESTA.DO. 
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2.- MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETEMTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVEfl!O EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
APARTADO G FRACCIÓN Vl DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TTENE FACULTADES PA.RA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD cmi EL NOMBRAMIENTO 
CON FOLIO 03.0L!/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

II.- DECLARA El REPRESENTANTE DE "El. MUNICIPIO". 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMJNISTRACIÓN PlJBLlCA 
MUNICIPAi_, EN 1.05 TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXTCM~OS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE U'.\ LEY DE 
GOBIERNO Y ADM!NISTRi\CIÓN MLJN!ClPAL. 

z.~ DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUNJCIPIO", SER 
COMPETENTE PARA CELEBRAR Y SUSCRlBIR EL PRESENTE Cüt!VENIO EN LOS 
TÉRMINOS DEI. ARTÍCU! O 65 FRACCIONES T/ V Y XI DE LA LEY DE GOBIERrm Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

3,- QUE EN SU Ct\RÁCTER DE PRESIDENTE MlJN!ClPAL DEL. H. AYUNTAMIENTO DE 
IMURIS TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVEN10, DE 
CONFORMlDAD CON El DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACTA DE G\BILDO NÚ!'•1ER0 
___ 5,_-, _ DE FECH.I\ -~~~ DE _Ll JEV-1._) DEL ANO 2016. 

lll.· DECLARAN "LAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURREN A 
LA CELEBRAC!ÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCIA Y 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. 

B) QUE TIENEN El INTERÉS COMÚN DE COI. ABORAR ADMIN1STRf'.TIVAMENTE EN 
MATERL-11. DE RECAUDi\CIÓN DE CO!'ffR1BUCIONES FISCALES ESTATALES E 
INGRESOS ESTAT.ll..LES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN, Y ASUMIR LAS 
RESPONSABILIDADES CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO. 

UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE 
LAS PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES 
RELATJVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMJNOS DE LJI.S 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMHJISTRACIÓN DE LOS JNGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDJNADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADM!NISTRATJVA EN MATERlA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SlGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE\ 
DE "El MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACHlDAR!A 
DEfTTRO DEL MARCO DE LA PLANEAC!ÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA.- AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGíMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREG,D01 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIOí'.l Y SERVIC10S. 

SECCIÓN II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.· "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO"AL AMPARO DEL PRESENTE 
CONVENTO SE COMPROMETEN .!J.. COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

i.--IMPUESTO GENERAL Al COMERCIO, INDVSTRfA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
RESPECTO t, LOS 1í'1GRE:.SOS OBTENIDOS POR LAS PERSON,1\S FÍSICAS Y MORALES 
QUE OPEREN EL SERVIC!O PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTATAL Y 
MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

U.- 1/\'lPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

m.- IHPUESTO SOBRE REMLJr>JER?.CIONES AL TRABAJO PERSONAL. 

IV. IMPUESTO PARi\ EL SOSTEl\!1MiENTO DE LAS UNlVERSID.ADES DE SONORA. 

V.- IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS. 
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VI.· IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VII.- CONTRIBUCIONES PA,RA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACJÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA. 

VIII.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECfMIENTO DE LA !NFRAESTRUCTURA 
EDUO\TIVA. 

IX.· CONTRIEIUCIÓN PARA EL FORrnLECIM!ENTO Y SOSTEIJIM!ENTO DE LA CRUZ 
ROJA. 

X.· DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS S!GUIEliTES SERVICIOS PÚBUCOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

1.- POR SERVICIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN. !NSCRTPCIÓH Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFES!ÓN O ESPEC!AUDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN o"E FIRMAS. 

4.- POR SERVICIOS DE REG!STRO DE DOCUMENTOS PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y SERV!CIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍ1\S DEL 
ESTADO. 

5.· POR SERVICIOS DE PUBL!CAC:ÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

6.· POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, CANJE Y REVALIDACIÓN DE lJIS PLACAS 
DE VEHÍCULOS. 

EN NINGÚN CASO "El MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CU.L\LQUIER OTRO DOClJ,'VlENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS TP.NTO DE, PROCEDENCIA EXTRANIERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEVOS 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMER,; VEZ EN NUESTRO SÍSTEMA, YA QUE 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS FISCALES DEL 
ESTADO. ASÍ MISMO, "EL MUNlC!PIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDIR 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

AHORA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU MOMENTO HJERON 

EMPLACADOS POR "EL MUNJCJPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN L1-íS AGENC1AS O SUB/i.GENCIAS DEL ESTADO. 

7.- POR SERVICIOS EN MATERV\ DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COfvJERCIO. 

9.· POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.· POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.· POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTR1\LORÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XL- MULTAS i\DMINJS1RATIVAS ESTl\TALES. 

XII.- PRODUCTOS. 

XIIII.- MULTAS IMPUESTA.S POR LAS 1'\UTORJDADES ADf>-HNISTRATlV.AS FEDER!\..L.ES 
NO FISCALES. 

XIV.- IMPUESTO ;\L VNDR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL! 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE. 
INCORPORACIÓN FISCAL, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCfÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

POR "INGRESOS COORDíNADOS" SE rnTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMIN!STRE EN 
SU OPERACIÓN "EL MUNICIPIO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉRHINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTR,AN SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

CUARTA.- LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS 1> QUE SE 
REFIERE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO. SE EFECTUARÁ POR "EL 
MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE TEliGAN SU fJOMICIUO FISCAL 
DEiHRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN OBUGADOS Al CUMPUMlENTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRM, RECIBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DOMICILIADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

PARA LA ,\DMINISTRACJÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO" CONVIrnEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE t'JLTIMO EJERZA LAS 
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FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISIACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑAL!\N: 

l.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRfBUYENTES 

II.- RECAUDAC!ÓN, NOTIF!CAC!ÓN Y COBRANZA 

lll.- ASISTENCIA Al. CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V.- RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALADO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS AUTORIDADES DE "El. MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS 
DETERMIN/;CIONES, A.PLICP.,RÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, 
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEI ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y DEM./4S DISPOSICIONES i.EGJ\!..ES RELATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENT/1 Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, "EL 
MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA FRACCIONES ¡¡ 
Y lll Y DÉCIMA DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ QUE SOBRE LOS 
CONTRIBUYENTES EN CITA SU ACTUACIÓN SOLO CORRESPONDERÁ A LA RECEPCIÓN 
DE LOS PAGOS RESPECTIVOS, ES DECIR A lA RECAUDACIÓN. 

QUINTA.- LAS FUNCIONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONfORME A ESTE CONVENIO 
SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNICIPAL Y 
POR QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES l.EGALES TENGAN FACULTADES 
PARA ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE IAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRA.FO ANTERIOR, LAS 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL /v1U~JICIPIO, SERAN 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL NA TU RALEZA A LAS 
MENCIONADAS EN EL PRESENTE COIWENIO, EN RELACIÓN CON LAS 
CONTRIBUOONES MUNICIPALES. 

SEXTA,- EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL MUNICIPIO"' 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRlGUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

l.- EXPED1R Y MANTENER Al. CORRIENTE !.AS CONSTANCJAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

l!.- COMPROBAR El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
REGISTRO Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUlffO CON EL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUlENES NO 
HUBTEREN CUMPI [DO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL 
MUNICIPIO", LOS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

!!l.- REGISTRO Y CONTROL VEH!CULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDJCCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHJCULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE 
"LA SECRETARÍA" Y LO MANTENDRA ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 
lNTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A).· EFECTUftR LOS lRAMITES DE JNSCRTPC!ÓN, BAJAS, CAÍ1B!OS Y 
RECrIFICACIONES QUE PROCEDAN EN EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGLAS 
GENERALES QUE EMITA "IA SECRETARÍA". 

B).· REAi.IZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A IA 
NORMATIVIDAD CORRESPONDiENTE. 

C).- REC!BlR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL· 

CASO DEBAN PRESENTARSE. 

D).· "El. MUNICIPIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS 
DE ClRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA IA 
CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, Y ASÍMISMO LOS 
REMITIRÁ A UNA DE LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS FISCALES DEPENDIENTES DE 
LA SECRETARÍA DE HAGENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

SÉPTIMA,- EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUGJICIPJO" EJERCERÁ RESPECTO DE 
LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA 
SECRETARÍA". 

l.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS 
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!L- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CONVENIO Y RECAUD/~R SU IMPORTE, EN SU CASO. 

lil.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMlNISTRJl..TIVO DE EJECUCIÓN PAR/.\ 
HACER EFECTNDS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE -'EL MUNICIPJO" 
DETERMINE. 

IV.- "EL f'füfHCIPlO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZ!\R CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECJFÍCAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO_ 

OCTAVA.- "LA 
RECÍPROCAtviENTE 
COORDINADOS. 

SECRET;.'\RÍA" Y "EL MUNICIPIO'', SE SUMINJSTR/\RÁN 
LA INFORMACIÓN QJE REQUIERAN, RESPECTO DE INGRESOS 

NOVENA.- "E\.. MUNICIPIO'', COADYUV/.:s,RÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERíA DE 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORD1NADOS Y AL 
EFECTO: 

L- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORJENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINENTES. 

JI.- DISTR18LiIRÁ OPORTUf\JAMENTE, LOS FOR1"'1ULAR10S DE DECLA.R/\CIÓN PARA SER 
LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E INFORMARÁ DE LAS FECHAS Y LUGARES 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSJDEREN DE MAYOR IHPORTANCI." 

DÉCIMA.~ EN MI\TERJA DE MULTAS, "EL fv"1\.Jf'JIUPIO" EJERCERÁ EN RE! J\OÓf"0J A LOS. 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "L/1, SECRETARfA"; 

l.- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDti,N POR lNFRf-'1CCfONES AL CÓDIGO 

FlSCAL DEL ESTADO Y DEMÁS D!SPOS!Clüi'IES FISCALES RELACIONADAS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDTNft,l)¡\S, CU.i~NDO 
DICHAS INFR/\CCIONES SEAN DESCUB1ERTAS POR "El MUNIGPIO". 

"EL MUMCIPJO" JNFORMARÁ A "LA SECRETARÍA'', SOBRE LA COMISIÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOC!MIEWO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA IMPONE? LAS fvHJ!..TP5 CORRESPONDIGJTES. 

LAS OBL!GACLONES ASUMIDAS POR "EL MUrnCIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA 
PERIODICIDAfl QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "El MUNICIPIO" PONER 
A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ESTA-DO LA INFORMACIÓN QUE ESTA 
REQUIERA PARA TALES FINES. 

DÉCIMA PRIMERA.- "Et MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFJCIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTACIÓN, COMO CON POSTERIORID,\D; Sl NO LO FUESEN, EXlG'RÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDER;\ Al SECUESTRO DE OTROS BIENES. LAS FIANZAS DE 
H-iSTiíUC!Of\JES AUTORIZADAS SERÁ. Ef\J TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA'' 
DE J'i/\CIEND.L\ DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

DÉCIMA SEGUNDA-- "FL MUNICJP!O" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN QUE VER CON L/.\ 1MPOSICTÓí~ DE SANCIONES, PROCEDifv1IaHO 
ADMrnISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
DEBER-~ COORfJINARSE CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTlsClÓN Y MOTIVACIÓr-; DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERf\/\J PAR.ti, U.EV/\R A CABO LAS REFERIDAS 
ATRIBUCIONES. 

DÉCIMA TERCERA.- EN M1--\TERIA DE RECURSOS AD/\-UNISTRATJVOS, TRATÍ1NDOSE 
DE IMPUESTOS COORDif'MDOS, ''EL MLH'-lICIPIO'' ·¡ RAMITARii. Y RESOLVERÁ El 
ESTABLECIDO EN EL CÓDlGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACTOS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICTP10. 

"EL MUNJCIPlO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO COIJ LOS 
LINFL\MIENTOS QUE A!. EFECTO SffJALE "LA SECRETARÍA'' DE HACIEi'füA DEL 
EST,~DO, DE LA TRl1MIT ACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE LOS 1 

RECURSOS EN QUE Hi\YA HHERVENlDO. 

DÉCIMA CUARTA.· EN MATERIA DE LAS FUNCJm~ES OPER:'\TIVAS A QUE SE REFIERf 
LA CLÁUSULA CLJARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNlCIPIO'• TENDRÁ LAS 
SlGl.HEJffES OBl JG,i\CIONES; 

L- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA MANTENER 
ACTu.;uzADO EL PMlRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUl\l_ DEL 
2(}'-;,¡, DE DICHO P/\DRÓN, CONFORME /\ LOS LINE.L\MIENTOS Y NORM/\TIVIOAD QUE 
SE EMITA.N PARA TAL EFECfO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
cu\uSULA TERCERA DE ESTE Cüf-JVENIO. 

Il.- RENDIR PUNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 
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TI!.- INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTR<TJVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRIBUCIONES RELACION!\DAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

IV.- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CADA TRft.MITE ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

V.- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIV1DAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
QUE PREVIAMENTE LE DE A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR MEDIO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN. 

VI.- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS 
REQUISITOS QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMITIDOS POR "l.,\ SECRETARÍA", 
DADOS A CONOCER A "EL MUNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A 1.A DIRECC!ÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN PARA QUE DETERMINE El. PROCEDER EN DICHA 
SITUACIÓN Y QUE PARA EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRITERIO. 

VII.- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISJTOS _ ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDTMTEfffOS, MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE LP. FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CARÁCTER OBl.!Gt,TORIO PARA "EL 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS M!SMOS, GEf~ERARA LP, 
Sf\fKIÓN CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCJM/\ OCT/\V/,, DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

Vlll.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" L.OS PRIMEROS 

CINCO DÍAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZA.DO DE LAS ACTl!A.C!ONES QUE 
REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDJENTES CON QUE 
SUSTENTEN DICHAS /•.CTUAC!ONES, P/1RA LA CUAL DEBERÁ íNTEGRAR LOS MlSl•JOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUM DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL 
EFECTO SE PROPORCIONÓ AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE 
CADA llNO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTIL!Z,AC!ÓN, CN·lCEI.ACIÓN O 
BAJA EN SU CASO, DE LAS FORMAS VAi.ORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL 
MUNICIPIO,¡. 

IX.· EL EMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE COW'ORME 
LOS LINEJ\MIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTR1\TIVA EN MATERI.11, FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO 
EFECTÚA "LA SECRETARÍA" P,\R/1 OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O 

CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DENTRO DEL PAÍS. 

DE NO CUMPLIR CON LAS FRACCIONES ESTIPULADAS EN ESTA CLÁUSULA, "LA 
SECRETARÍA" SE RESERVA EL DERECHO DE OTORGAR PLACAS Y TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN, HASTA. EN TANTO SE HAYAN SOLVENTADO LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS. 

ASIMISMO, TREINTA DÍAS PREVIOS AL TÉRMINO DE LA ADMJNISTRAGÓN 
MUNICIPAi., SE RENDIRÁ UN INFORME A "LA SECRETARÍA" CON EL ESTADO DE 
CUENM DE l.AS FORMAS VALORADAS EN EXISTENCIA, MISMA.S QUE SERJÍ.N 
ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRrro A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN. 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA,- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLPJ'<IEACIÓN, NORMATTVIDAD, SUPERVTSIÓI~ Y EVALUACIÓN CON 
RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, 
ENTENDIÉNDOSE POR: 

PlA.l'JEAClÓN: LA QUE PRECISARA LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES Y OBJETIVOS Ef\J 
M~TER!A. DE LOS INGRESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTABLECERÁ LOS 
LlNEAMIENTOS DE POLÍTICA Y LOS MECANISMOS PARA SU EJECUCIÓN. 

NORMATIVIOAO: LAS DISPOSICIONES QUE: SE EMJTAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN 
Y CRfTERIOS QUE REGULt,N LAS CONTRIBUCIONES MAl ERIA DE ESTE CONVENIO. 

SUPERVfSIÓN; REVISIÓN DE Ll\S ACCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
TENDIENTES A LOGRAR UN FIN, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CORRECCIÓN DE 
DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMINARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS Al. MUNICIPIO EN MATERIA DE 
INGRESOS COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, 
MODIFICACIONES Y LA INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS 
PARA CUMPLIR cm~ ELLOS. 
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LA PLANEACIÓN, LA PROGR~MACIÓN, LA NORMATMDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
Rf:SULTEN DE U\ SUPERVISION Y EVALUACION, SERAN OBUG,i.\TORIAS PARA "EL 
MUNlC!PIO'" 

SECCIÓN I\I 

l)EL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.· "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUéJICIPIOS SOBRE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y FJJACIÓN DE METAS POR EL EJERCIC!O DE LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTlVIOADES 
COORDINi'\D/~S. LOS MUNICIPIOS INFORi"lARN,.J PERIÓDICAME~!TE DEL 
CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. 

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SER.ÁN SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE '"LA 
SECRETARÍA'" Y "EL MUNICIPIO". 

A FALTA DE PROGRA.MAS O CU/\NDO ALGl:l~~ MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA OE LAS 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
REALIZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONOCER POR ESCRITO A "EL Mlli•JICíP!O" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICHA 
GESTIÓN. EL RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTlÓN TEMPORM DE "LA 
SECRETARÍA" SOBRE LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS POR EL 
AYUNTAMIENTO, NO GENER.A,RAN DERECHOS POR "EL jvJLJNICIPIO" A RECLAMAR LOS 
INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL PRESENTc 
INSTRUMENTO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDM~ AL /"1Uf\JTCIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE 

CONVENiO Y AMBAS PARTES VIGILARAN EL CIJMPllMlcNTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL MISMO. 

"LA SECRETARÍA" INTERVE~JDRÁ FN CU/>J_QUIER Tfff,JPO, EN LOS TÉRMlf'JOS DE LAS 
DISPOSICIONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPUMIE~rro DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CO~ffRAE "EL MUNIClPfO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO SOBRE L4 RENDICIÓN DE LA CUENTA COfWROGADA FORM/1L 
QUE ORIGINE EL PRESENTE lNSTRUMENTO. 

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A GRff'JDAR. TODi\S LAS FACíl TDP.JJES PAR..; QUE 

"LA SECRETARÍA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES Yíü 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTTr-JENTES. 

SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.· "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE VIG!LI\NCIA, 
ESTIPGL;DAS EN LA CLÁUSULA A.NTER!OR, DEBERÁ REVISAR QUE "EL MUNICIPIO" 
CUMF'LA CON LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOSr MISMOS, QUE CAUS.L\RÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTA.BLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y/O 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

I. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS 
TRÁ.MJTES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIO~~ADOS CON El .. PRESENTE CONVENTO. 

II. INDEB1DA GUl\RDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y 
DOCUMENTACIÓN OF!C1AL ASIGNADAS AL MUNICIPIO. 

llI. 

IV. 

V. 

VI. 

VIL 

VIIL 

1NDEBJD.A CANCELACIÓN Y MAL USO DE RECIBOS OHCIALES 
PROPORC!ür•JADOS POR "LA SECRETARÍA". 

INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA. AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESHHE INSTRUMENTO. 

NO EFECTUAR U\ DESTRUCCIÓr, DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS EUM!NAD,'\S POR PAGAR EXTEMPORÍ\NEAMENTE. 

USO INDEBIDO DE IAS PLACAS A DtSTRUlR. 

ELIMINACIÓN Y/0 RESTAURACIÓN DE OBUGACIÓf'l SIN JUSTJHCAClÓN Ef\1 1 OS 
SOPORTF DOCUMENTAL QUE COIVJPki.Jt:BE LA PROCEDENCIA 

FAl.T/i,s U OMISIÓNES A. LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CtÁUSU! AS 

QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MNJU/\LES, 
Uf~EJ\MIE/,JTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRA.NTE DE ESTE 
COi'JVUHO_ 

A LA RENDICIÓN DE: LA CUENTA ,!',,_ QUE SE REFIERE LA CL.~USULA VIGÉSIMATERCERA, 

SE LE REALIZARÁ l.A REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA SECRETf\RÍA", CON EL 
FIN DE DETECTl,R INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARIDADES EN LOS COMPROM[SOS 
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ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN CASO DE ENCONTRARSE 
IRREGULARIDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓN O SANCIONES QUE PROCEDAN. 

UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIONES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECA.l!DACIÓN, ÉSTA ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERÍA DEL 
ESTADO PARA EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES. 

DÉCIMA NOVENA.- Al. MUNICIPIO, EN CASO DE INCURRIR EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS INDEBIDOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA O EN LOS 
INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS 
PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, 
CORRESPONDlENTES A CADA FALTA COMETIDA, Y ASÍ MISMO: 

I.~ CUANDO LAS AUTORJD-6.0ES MLJNICIPAl ES OTORGUEN LA DOCUMEf'ffJ;CIÓN Y 
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRAr~JERA Y/0 AUTOMOVTLES NUEVOS O 
USADOS quE SE DEN DE ALTA POR PRlMERA VEZ EN LOS SÍSTEMAS DE "LA 
SECRETARIA''Y SEA DESCUBlERTA POR "LA SECRETARIA", ESA SITUACION SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO DE "EL MUNlCJPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 
NATURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVEMGA, Y TRANSCURRIDO 
DICHO PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SMISFACCIÓN DE 
"LA SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PART!ClPAC!ONES QUE 
CORRESPONDAN AL MUN!ClPIO POR UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO. 

11.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIV!DAD EMITlDA PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONVEl<IO, "EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJERCER LAS FACULTADES 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRÁ DERECHO A RECIBIR 
LOS INCENTIVOS CORRFSPONDIFNTES. 

LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DETERMif\JADA, APLICADA Y NOTIFlCADJ'>, POR "LA SECRET/\RÍA" DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL. 
INCUMPLIMIENTO_ PARA SU APUCACIÓN, "LA SECRETARÍA" DICT/\RA RESOLUCIÓN 
EN LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO. 

UNA VEZ NOTIFICADA LA. RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
"EL MUNICIPIO" CONTARA CON DIEZ DÍ.AS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUEBAS 
Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR l.AS 
PRUEBAS APORTADAS POR "EL MUNICIPIO", UNA VEZ TRI\NSCURRIDO EL Pi /1.ZO 
DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DÍ/1.S NATURi\.l ES 

SlGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 
NOTIFICARLE Al. MUNICIPIO El. CONTENIDO DE LA M!Sl'1A. 

Ill.- CUANDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/O DE LA REVISIÓN 
EFECTUADA POR "LA SECRET.<RÍA" SE DETECTEN IRREGULARIDADES QUE SE PUEDAN 
CUAllTIFICAR EN DlNERO, DICHA CANTIDAD SERA DESCONTADA DíRECTAMENTE DE 
LAS P.ARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIDADES 110 TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO ,~ QUE EN 
SU MOMENTO TUVÓ DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO EST,ll,Bl_ECIDO EN U\ PRESENTE FRiKCIÓN NO SE TOMARÁ EN 
CUECJTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO 
O VARIOS DE LOS EMPLEA.DOS Y/0 FUNClONAR!OS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL 
PROPIO MUNICIPIO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR El PROCEDIMIENTO DE 
SMKIÓN RESPECTIVO A. SUS EMPLE!\DOS Y/0 FUNCIONARIOS CONFORME A LJ,.S 
LEYES t,PLICABl_ES. 

LA SANCIÓN ESTABl.EClOA EN LA PRESENTE FRACCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE 
QUE EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECIFICO REINTEGRE LAS CANT!DADES QUE 
SE Hfo.YAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUNlCIPIO" RECIBA PAGOS Y/O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN SU DOMJCILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCENTIVO 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ. Al MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE 
DOM!CILlADO EL cmnRlBUYENTE. 

VIGÉSIMA,- H-J ESTE MISMO INSTRUMENTO, ''EL MUNICIPIO", OTORGA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE LAS 
SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSUU\ ANTERIOR, POR MEDIO nf:·, 
LA AFECTACIÓN IRREVOC1\BLE DEL DERECHO E INGRESOS Dt: LAS P1\RTICIPAC!ONES 
ESTA.TALESY FEDERALES PRESENTES Y FUTUR;\SQUE LE CORRESPmiDEN EN LOS 
EJERCICIOS F!SCALESQUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTEN EN 
FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBLIG.>.CIONES A SU CARGO ,\DQUIRIDAS CON ANTELACIÓN,TENIENDO ÉSTA 
CLAUSULA LOS EFECTOS DE UN M.ANDATO, MISMA QUE ,\L IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓí-~ DE CABILDO Y QUE EL CUMPUMIENTO 
DE LAS OBLIGACIOl%5 CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CUN LA 
AFECTAC1ÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS FI~lES LEGALES A QUE HlWA 
l_LJGAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.-- "LA SECRETARÍA" PODRÁ. SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
O DEFINlTTV/1• AL MUí'HCIPIO El EJERCICIO DE ALGUf\JJ\ DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
cm~FORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 
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INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBL!GAClONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS N~TURAl.ES DE 
ANTICIPACIÓN, OBLIGMJDOSE "EL MUi'HCTPI0 1

' A NO REAUZ,8.R TRÁMITE ALGUNO 
QUE TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA 
QUE EN SU MOMENTO SE LE mDIQUE. 

ASIMTSMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICl-lf'5 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARÁ AV!SO PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA". OBLJGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE 
SE REFIERE ÉSTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERTO . .\S 
EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO", PUDIENDO IIACERLO EN FORMA SEPARADA O 
CONJUNTA CON ÉSTE ÚLTIMO. 

LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESF.NTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁN EN EL 
BOLETÍN OFICIA,L DEL GOBIERNO DEL EST.~DO, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN DICHO BOLETÍN. 

CUALQUIERA DE Ltl,$ PARTES PUEDEN DAR POR TERMlN.AOO El PRESENTE 
CONVENJO, ['v'JEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE COf\J TREINTA 
DÍAS DE t-\NrOPACIÓN. LA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN SE PUBL1C1\RÁ EN EL 
BOLETÍN OFIC!AL DEL GOBIERNO DEL ESTA.00 Y SURTIRÁN EFECfOS AL DIA 
SIGUIENTE DESPUÉS OE EFECTlJADr'\ LA PUBi ICACIÓN MENCIONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-"EL MUHlCPIO" PtFCIBIRÁ POR LA ffEC...IIVA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE N)MINTSTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENTO, LOS SIGUIENTES INCEN nvos: 

L- EL 7.5% DE LOS INGRESOS Q\JE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUD1\f}l\S, 
RESPECTO DE LAS CONTRlBUCIOf'-lES ESTATAL ES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉG1Mrn DE INCORPORACIÓN FlSCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 
IMPUESTO AL V,ll.LOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CO~HRIBUYENTES QUE 
TRIBUTEN EN LOS Tl'RMINOS DE LA SECClÓN II DEL CAPÍTULO ll DEL TÍTULO IV DE 
LA LEY DEL IfWUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTÍCULO 5º-E DE IA LEY DEL lMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

H.- El 100% DE LA.S t,'lLJLTAS QUE IMPONGA "EL MUf>JICIPIO", DERlVADAS DE LA 
FALTA DE CUMPUMIENTO DE L4S DISPOSICIONES FISC/iLES QUE DEBEN OBSERVAR 
LOS CONTRIBUYENTES< 

Ill.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTOR!DADES 
AJ)f\·íINISTRATIV.AS FEDERALES fJO FISCALES, El 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERÁ AL ESTADO Y EL 2% RESTAclTE A LA 
FEDERACIÓN. 

lV.- EL 100% DE LA INDEMNIZ/:1CIÓN POR CHEQUES RECIBIDOS Y NO PAGA.DOS POR 
1NSUFICIErKIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APUC,\BLE, 

LA APLICACIÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, SOLO 
PROCEDERÁ CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CRÉDITOS FISCALES 
RESPECTIVOS. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "El MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR 
COM)UCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSUAL 
COMPROB.l\DA, BAJO LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", 
DENTRO DE LOS ClNCO PR!l01EROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE 
IA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS 
PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAfiAR A LA MISMA 
LA DOCUMENTACTÓf\l CORRESPONDIENTE. 

P.A.RA LO ANTERlOR, "El MUNICIPIO" DEBERÁ SOí,'lETERSEA LO ESTABLECIDO EN I A 
GUÍA PRÁCTICA PARA EL RENDlfvJH::NTO DE CUENTA MENSUAL COMPROB.A.DA, MISMA 
QUE "LA SECRETARLA" EN7T.ZE(JJ\RÁ AL MUNICIPIO Y LA CU,A.L FORMA PARTE 
INTEGRANTE Dl::.L PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE 

EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/0 GUÍA DÉ 

DE CUENTA, "LA SECRET,~RÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE COBRO Y DOTtiCIÓN DE FORMAS VNORAD/.\S VEHICULARES, HASTA EN 
TANTO LA PROPIA SECRETf\RÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El 
MUNIUPIO" A LO ESTIPUU\DO EN DICHOS INSTRUMENTOS, 

DEL INFORME QUE GENERE ''El MUNICIPIO", SE OBTEí\JDRÁ LA BP.SE PARA El 
CÁLCULO DEL ~IOLlTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE 
LOS TJ\!GRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA OESCONTi\00 El 1001:1/0 DE LAS 
MULTAS. 

"EL MUNICIPIO" HffERARÁ A LA ,FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDADO POR 
C0r-4CEPTO DE MULTfa.S IMPUESTAS POR LAS AUTORTDi\DES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCAL ES. 
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"LA SECRETARÍA" POR SU PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE "EL 
MUNICIPIO", PRESENTl\.RÁ CADA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COl-1PARATi\/OS DE LA CARTERA 
PENDIENTE DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRA.TIVAS FEDERAL.ES NO FISCALES Y EL RESUMEN ,l\NUAl 
CORRESPONDIENTE_ 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
SÍSTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACIÓN DE 
FONDOS Y VAi.ORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O_AL CUIDADO DE LA MISMA, 
AS! COMO A LOS RELATIVOS EN Mi'-TERIA DE REND!CION DE LA CUENTA MENSUA,1. 
COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVEmo DE 
COlABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MA.TERJA FISCAL FEDERAL. 

VIGÉSIMA CUARTA,- "EL MUNICIPIO" INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y 
TÉRMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECRETARÍA" EN BASE A LA NORH.4TTVID.l\D 
EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE l---L4CIENDA Y CRÉDITO PÚBUCO, LOS RESULTADOS 

QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTlJ.ACIÓN EN LAS FUNCIONES DELEGADAS EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONVENJO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATJVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 

LOS RESUI TADOS DE LAS EVALlJ1\ClONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A LOS 
INGRESOS DERJVADOS DE LAS MULTAS lMPUEST,AS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBUGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRET,\RÍA" Y "EL MUNJC!PIO", CONVJENEN EN 
COMPENSAR MEt,JSIJALMENTE LOS CRÉDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE U\S 
CLÁUSULAS ANTERJORES. 

PARA L.0 Aí'-lTERlOR, "EL MUNICIPIO" ,AUTORlZA A "LA SECRET.C\RÍA'' /1 COMPENSAR 

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATAl ES QUI: LE CORRE-SPONDHJ, LAS 
CANTlDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGl-,iN LOS INFORMES 
MENSUALES PROPOIKIO/\V\DOS POR "EL. MUí~ICIPI011

• 

CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE H1\BER COMPENSADO DE LAS p¡.\RTICTP/.1.cmw::s FEDERALES Y ESTATALES !A 
RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBER.A. ENTERAR A "LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA l IQUlD/\ClÓN DE PARTICIPAClO~lES FEDERAlES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRI;,TE_. MEDtlJJffE "ABONO" POR crnmucro DE UN/\ 
INSTITUCIÓN B1\NU,RTA QUE LA PR(WIA SECRETA.RÍA AUTOf'<'.ICE. LA FAl TA DE 

ENTERO EN EL PLAZO ESTABLECIDO DARÁ LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "EL 
MUNlCIPlO" INTERESES A LA TASA DE RECA.RGOS QUE ESTABLEZCA ArlUALMENTE El. 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZACIONES DE Pt,GO A PLAZO 
DE CONTRIBUCIONES. 

LOS INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TR,\NSCURRA A 
PARTIR DE LA FEChA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DJFERENC!AS A 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ELJTERO SE EFECTÚE. 

SECCIÓN Vll 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VIGÉSIMASEXTA.~ EL PRESENTE CONVENIO ESTARÁ VIGENTE MIENTRAS LAS 
AUTORIDADES MUNlCIPALES QUE INTERVIENEN EN LA FIRMA DEL MISMO 

PERHANCZCAN EN EL CARGO, POR LO QUE UNA VEZ QUE SE REALICE LA 
RENOVACIÓN DEL. CABILDO, SE DEBERÁ FTRMAR DE NUEVA CUENTA CON LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES ENTRANTES, 

TRANSITORIAS 

PRIMERA- ESTE COI\JVEN[O SE PUBL.JCARÁ EN EL. BOLETÍN OFTCIAL DEL. GOBIERNO 
DEL ESTADO Y ENTRAR/\ EN VIGOR A PART1R DEL. DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBL!CAC!Óít 

SEGUNDA,- A PAJniR DE LA ENTRADA EN VIGOR _DEL PRESUJTE CONVENIO QUEDÁ.~ 
SlN EFECTOS LOS CONVENIOS DE CO!.Al30RACI0í'-J ,'\DMINISTRATIVA CELEBRADOS 
ENTRE EL GOBIERNO DEL EST 1'.\DO Y "EL MUNICIPIO" _Y QUE SE REFIERMJ A LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, AST COMO TODO ACUERDO O 
CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA. AL MISMO. 

TERCERA.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE EM LOS TÉRMINOS DEL. 
COHVENIO DE COI.AllORACiÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁM R!GIELJDO BAJO LOS 
TÉRMINOS y cm~DJCIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO y DARÁf~ LUGAR A 
LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN Ef'-l LOS TÉR!vl!NOS ESTABLECIDOS EN DICHO 
If'JSTRUMENTO. 

CUARTA.- CUALQUIER ASUNTO Y/0 TRÁMITE QUE HAY.!\ INICIADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACIÓf'~ DE VIGENCIA DEL ANTERIOR CONVENI0

1 
PERO 

PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIR.A. BAJO 
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LAS REGLAS, cm~DIClONES y OBUG.A.CIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO QUE HOY ENTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS 
CLÁUSULAS .AQUÍ ESTABLECIDAS. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA. DE COlJFORM!DAD POR DUPLICADO EL PRESENTE 
CONVENIO EN LA CIUDAD DE HERMOSILI O, SONORA, A LOS _ }Y _ DIAS DEL MES 
DE Fr -1 E-\~ t, DE DOS MIL DIECISE1S 

INTERVIENEN 

POR El GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

~ ~ ~ r-·~·,llJ[{¡s 
;,P, RAÚL NAVARRO GALLEGOS ;;x.· .. ·.ij.--... 

t- ™ 

\'i\ U RJs 
V. t\ H. AVUNl'AMICUfCJ CONSTITUCIONAL DE IMimH, SONORA. 

\.~ 
; . ;t,:·, 
\b 

2015-20iB 

SECRETARIA 

't-!01511wm/s;_, de t;;d.:,..J 

Sección: Administratr,a 

No. Deoflcío; '.33/2016 

A$1mto Certificación de acuerdo 

2016 "Afio del D!a!ogo y la Reconstrucción" 

A. QU!EN CORRESPONDA 

Con fundan1e11to en e! Anícuio 89, fracción VI. de !a ley de gobierne y Ad:11i11i&!ración 
Mur,1dpa!, el cual me confiere la fac,11\a\-J ?e expecJir)¡d wesente documento donde 

CERTJFl~O Y H~GO CONSTAR 

QUE: 

EN LA QUINTA SESION EXTRI\ORD!NARIA DE AYUNTAivl!ENTO. CELEBRADA EL D!A 
28 DE ENERO DEL AÑO DOS M!L DrECISEjS EN PUNTO NUMERO CUATf\O, SE 
EMITiO EL SIGUIENTE 

POR EL MUNICIPIO DE IMURIS, SONORA n·r:i/"!' ""'· 
/ l~::._:~_·:~::.2__-~ 

El SECRETARIO D. tl.i, AYUNTAMIE~HO Í
~Ullts l 

1 ·i"'1 """""' 
ACUERDO No·. 32 

~~·;°c/f~iCJE) 
+ 

. I 
' ~\ I 
~j 

C. CARLOS GALLEGO ~GUILAR C. FRANCISCA A'o/ACÉI] SOTO ROMERO 
r 

EL TESORERO MUNICIPAL 

~--'-'-· __ .:._~ 
C. -MARÍÁ GUADALUPE FIGÜEROA BADILLA A

''l;/';, 
(t. 

1,;J 
r r: s'·(~ !¡~{1E R,í A 

----~----

EL H. A YUNTAMtENTO DE 1MUi:ús, sDNORA, APRUEEM Y AUTORIZA EL coNVEN10 
DE COLABORACION ADMIN!STRATI\IA EN MATERIA FISCAL ESTATAL Y EN 
RELACION A INGRESOS ESTA TALE$ COORDINADOS CON LA FEDERAC!ON, así 
como CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA UTILIZACION DE SOFTWARES DE 
RECAUDACION DESARRdL_L.ADOS POR EL · GOBIERNO DEL ESTADO 
DENOMINADOS "SISTEMA INTEGRAL DE lNFÓRMAC/ON Y ADMINISTRACION 
FINANCTERA, Sl!AF" Y "SISTEMAS, APLICACIONES Y PRODUCTOS' EN 
PROCESAMINETO DE DA TOS, $1P" 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, se extiende · ¡a presente 
certificación en la C!udaq el¡;, lmuris, Sonora. el Veintiochq de Enero del Año Dos 
Mi! Dieciséis 

ATENí,t· _··ÉNJE. 
1~ 

C. FRANCISCA ~R'A¿ k' ~OTO ROMERO 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

'> ¡>'i 
. '.~ ' ,tJ 
1 -~, 

::-¡¡;·.·, __ ;.f.o .. 

SECR<Cl,:R!A DEL 
H. A'.' ,,y,,_;-Ai['NTO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ~J\tlfrn~t, 1~i'scAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATÁN, SONORA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS e.e. JORGE LUIS DUARTE FLORES, ASDRllBAL 
MANJARREZ LEÓN Y MARGARITA AHUMADA TÁNORI, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QlJIENES PARA EFECTO DE ESTE 
INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 'LA SECRETARÍA" Y 
"El MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE 
ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCJÓN Vll DE LA CONSTJTUCJÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNJDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORD!~J.4CIÓN FISCAL, CU\lJSULAS 1ERCER.A ÚLTitvJO PÁR.R,'\FO,DÉCIM,t\ CW\Fff/'\., 
DÉCIM/.\ NOVENA FRACCION VIII Y CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA TRld'iSITORlfi DEl 
CONVENIO DE COLABORACION A.DMWISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERA! 

1 

CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CürlDUCTO DE LA SECRET ARÍ/, DE 
HACJENDA Y CRÉDJTO PÚBUCO Y EL GOBlERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
PUBUCADO EN EL DlARJO OFJCTAL DE LA FEDER;\ClÓfl EL 30 DE lUUO DE 2015, ASÍ 
COfvJQ CU\USUU.S PRTf',1ERA, SEGUND.A. FRACCIONES II Y III Y VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL ANEXO 19 AL CONVEf·J!O DE COU\BORACTÓf,J ,t:i.DMlNISTRATT\/A EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAl~ DE l_A FEDERACIÓN EL 15 DE 
ABRIL DE 2014, ARTÍCULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FR,lffIÓN XVJ DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBP.E Y SOBERN,JO DE smmR.,4, 22 
FRACCIÓN If Y 24 APARTADO B FRACCIÓN VI1 DE LA LEY ORGAJHCA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN II, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 
FRACCJONES lJ Y Vl! DE LA LEY DE GOBJERNO Y ADM!NlSTRACIÓN Ml!NlCJPAL, Y 6 
FRACCJONES Il, JV, Xll Y XV Y ARTÍCULO 9 FRACCJONES XXX Y XXXlJl DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETI\RÍI\ DE HACIENDA PUBUCADO EN El 
BOLETÍN OFJC:AL DEL GOBJERNO DEL ESTADO EL DÍA 09 DE MARZO DE 2015, LAS 
PARTES CONVIENEN EN COORDJN!1RSE CONFORME LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.~ QUE NUESTRO SISTEHA CONSTITUCIONAL fACULTA AL ESTADO PARA 
CELEBRAR Cür\VENIOS DE COOR.Din4-CIÓN CON SUS MlJNICTPIOS

1 
P/1RA QUE ESTOS 

ASUMAN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCJAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENJENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO A FIN DE 
cot~DYUVAR CON ESTOS ÚI..TIMOS EN LA CONSOUDACIÓt~ DE sus' HACIEí,JDAS 
PUBLJCAS, MEDIANTE EL FORTALEC!MlENTO DE SUS lNGRESOS Y 
DESENVOLVIMTf:NTO DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE Lf\S F0Rí'-'1AS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACJÓN EN MATER!,\ DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" 1\DMJHISTRE EN FOR/v1A 
lNTEGRAL LOS RECURSOS DERIVA.DOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMJTTR,\ CONTAR CON MAYOR LlQUlDEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMiSOS. 

SEGUNDO.· QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRET/1,RÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBJERMO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMJNISTRATIV/1. EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JUUO DE 2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEfvJÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS lNCLUYEN 
RESPOfiSABIUDADES PARA LOS ESTADOS Y HUNJCIPlOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ELlTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENlcNTES DE P/,RTJCPACJONES, SJNO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADf·1INISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TA.MBIÉN EN 
FORM/1 ESENCIAL LP. MEJORÍA DE LOS SISTEM/1-.S DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDlNi\D05, 

QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS JMPUEST AS POR LAS AUTORIDADES 
.A.GMJ~nSTR.I\TIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 
INGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE H/,CIENDA Y CRéOITO 
PÚBUCO CONV]NO cor, EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ÉSTE EFEC!UARf,A LAS 
FACULTADES DE !1DMIJ\-JlSTR,'\CIÓN A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES FISCALES 
MUNICIPALES, CUAN,00 .ASÍ LO A,CORD,ti.RAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN EL 
ORGANO DE DlFUSlON OFICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HA.CIEi·JD/1 Y CRÉDITO PÚBLICO Y El GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRH3IERO~\/ EL A.N~XO 19 AL CONVENIO DE COLABORACTÓf\J ADf\fü\JISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDER1\L, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCIONES 
GPERATJVAS DE ADHlNJSTRACJÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPOR/.,,CTÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGA.D0

1 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y El IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODl.iC.CION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRlBUYENTES QUE TRIBUTEN E~ LOS 
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TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍl.ULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN /\DMT~HSTRATIVA EN MA.TERif\ FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, EfFRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERfDAS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE L/\ FEDERAC1ÓN
1 

EN SU ARTÍCUL.O ·1º SEGUNDO 
PARRAFO, ESTABLECE QUE LA. RECAUDACIÓrJ PROVENTENTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR 
LAS OFICINAS QUE ÉSTA AUTORICE. 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
s"oNORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA 
COMO AUTORIDAD FEDERAL, Eh LOS TÉRMlNOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA. LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERM!NWO AUTORIZAR A "EL MUNICIPIO" COMO 
OFICINA RECEPTORA DELOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPREHDE El JHPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAi SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TR!BUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN JJ DEL CAPÍTULO !l DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSffO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECTUAR 
LOS PAGOS DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENG1\N SUS 
INGRESOS, FACILITÁNDOLES ASÍ EL CUMPLIMTENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
A SU CARGO. 

QUE LA SECRETARÍ,A DE HACIENDA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMÍA Fff'-J_t,,f\JGERA gE LOS MUNICJPfOS DEL 
ESTADO, ACUERDA CON El. H. AYUNTAMIENTO DE MAZATM~, SONOR!\ CELEBRA!< EL 
PRESENTE CONVENIO EN lOS TÉRMINOS SIGUIE::NTES:· 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA El REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 

l.- SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN Jl Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

2.- M/1.J-JTFIESTA EL TITULAR DE "L.1\ SECRETARÍ1\''1 SER COMPETEl·HE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
A_P/i.,RTADO G FR.ti.CDÓN VI DE LA LEY ORGANICA DEL DQDER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

3.- QlJE EN SU CAR.Á.CTER DE SECRETARIO DE HACIHJDA. TTENE FACUi.TADES PAR_t, 
SUSCRfBIR El PRESENTE COWENlO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 
CON FOUO 03,0J.1/D 29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

U.· DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO". 

1.- DECLARA "EL iviUNIGPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMH~ISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICTP/\l, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTA.DOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 
GOBJERMO Y ADMTWSTRACIÓN MUHTCIPAL. 

2.- DE IGUAL MANERA MAl'HFl:ESTA EL TrTUUR DE "EL MUNIClPIO", SER 
COMPETENTE PAR!\ CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS 
TÉRM!NOS DEL ARTÍCUL.0 65 FRACCIONES 1, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
i\DM!NISTRACJÓN MUNICIPAL. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUN!CIPAL DEL H. AYUNTAMIEN10 DE 
M;\ZA_TÁN TIENE FACULTADES PARA SUSCRfBIR El PRESEf,JTE CONVENTO, DE 
CONFORMIDAD CON El DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACTA DE CABILDO N(fvJERO 

lO DE FECHA.:?_,·~ DE ___ .. .'.L.<--> __ DEL AÑO 2016. 

I!I.· DECLARAN "LAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MUTUAME~HE U':\ PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURREN A 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE lNSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENC!A Y 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. 

B) QUE TrENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMJWSTRATIVAMENTE EN 
MATERIA. DE RECAUDACIÓN DE COf\JTRIBUCIONES FISCALES ESTATALES E 
WGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN, Y ASUMIR LAS 
RESPONSABILIDADES CONTEN!DAS EN ESTE INSTRUMENTO. 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE 
LAS PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE .J\SUMTR LAS OBLICA.CIONES 
RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE If\JSTRUMENTO EN l_üS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMHfüTRA,CIÓN DE LOS INGRESOS ESTATAi.ES Y FEDERAi ES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE 1.A LEGISLACIÓN FEDERAi. Y ESTAT,\L 
APLICABLE Y CONVENJO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAi 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMi'.N POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA 
DENTRO DEL MAR(O DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO, 

SEGUNDA.- AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNlClPIO" SE 
COMPROMETE A lA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGlMEN DE 
11,CORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD01 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS. 

SECCIÓN II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO.Al. AMPARO DEL PRESENTE 
CONVENIO SE COMPROMETEN A COORDILJAR 1.0S SIGUIENTES INGRESOS: 

I.-lMPUESTO GENERAL Al COMERCIO, lNDUSTRlA Y PRtSTACI9N DE SERVlCIOS1 
RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
QUE OPEREN EL SERVICJO PÚBLICO DE TRM,SPORTE EN EL ÁMBITO EST.;TAL Y 
MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRI-.NSPORTE. 

¡¡_. IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

IIL- IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSOf\JAL 

IV.- IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE SONORA. 

V.- IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS, 

VI.- IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VIL~ CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA 
OBRA PÚBI.ICA. 

VIII.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA. 

IX.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ 
ROJA. 

X.- DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 

CARGO DEL ESTADO: 

1.- POR SERVICIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVIClOS DE EXPEDICIÓN. INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER CUAi QUiER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4.- POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCU~1ENTOS PE~MISOS, 
Alfi ORIZACIONES Y SER.VICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION DE NOTARIAS DEL 

ESTADO. 

5.- POR SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN 

OFIC!M. DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

6.- POR SERV!CIOS DE EXPEDICIÓN, CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLACAS 

DE VEHÍCULOS. 

EN NlNGÚN CASO "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CJRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCif, EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEVOS 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SÍSTEMA, YA QUE 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLAC.li.DOS EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS FISCALES DEL 
ESTADO ASÍ MISMO, "EL MIJN!CIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDIR 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

AHORA. BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMTENTO DE LAS UNID,'\DES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 
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EMfLP.CADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRAMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENClAS DEL ESTADO. 

7.- POR SERVJCJOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.- POR SERVICJOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO. 

9.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.- POR SERVlCIOS DE ARCHIVO, Y 

íl.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SM UD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBI !CA, COlHRAI.ORÍA, 
PROTECCION CIVIL Y LA COMISION ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XL- MULTAS t\DMINISTRATIVAS ESTATALES, 

XI!.- PRODUCTOS. 

XI!Il.- MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTOR!Dl\DES ADMINISTRATIV!,S FEDER,l\LES 

NO FJSCA.LES. 

XIV.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y El 
IMPUESTO ESPEClAL SOBRE PRODUCCJÓl, Y SERVICIOS DEL RÉGJMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN fl DEL CAPÍTULO !! DEI. TÍTULO IV DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ErHENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINISTRE E~~ 
SU OPERACIÓN "EL MLJrHClPIO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SEÍ~J/\l_J\DOS EN LA PRESENTE C\.ÁUSUtA 

CUARTA.~ LA ADHINISTRACIÓf-J DE LOS INGRESOS COOROINADOS A QUE SE 
REFIERE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENTO, SE EFECTUARÁ POR "EL 
MUNICIPIO'', Ef\J RELACIÓN CON L.A.S PERSONAS QUE TENG.AJ1 SU DOMICILIO FISCAL 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN OBUGADOS AL CUMPUMlENTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE REGIJLEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN REClBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN 

DOMICILIADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA'" Y "EL 
MUNICIPIO" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJERZA LAS 

FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE LJ\ LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATlVA Y f\/0 LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTHfüACIÓM SE SEÑJ\11\N: 

l.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

ll.- RECAUDACIÓN, NOTlFIC.ACJÓN Y COBRANZA 

III.- ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V.- RESOI.UCJÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑl\1.ADO EN El CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS A.UTORIDADE:S DE "EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS 
DETERMINACIONES, APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARlAS, 
EN LOS TÉRHlNOS DEL CÓDJGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDJGO FISCAi DE LA 
FEDERACIÓN Y DEMÁS DJSPOSIC!ONES LEGALES RELATIV.l\S APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A t.A RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SER'JJCfOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORl\CIÓN FISCAL, "EL 
MUNICIPIO" EN NINGlJN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE SE R,EFIFRE 
LA PRESENTE_CLAUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXT.A, SÉPTIMA ERACClONES II 
y IIl y DECIMA DEL PRESENTE c;oNVENIO TODA VEZ guE SOBRE LOS 
COfiTRIBUYENTES EN CITA SU ACTUACION SOLO CORRESPONDERA A LA RECEPClON 
DE LOS P;\GOS RESPECTlVOS, ES DECIR A LA RECAUDACIÓN. 

QUINTA,- LAS FUNCIONES DE "L; SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 

SE COi-iFiEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR El TESORERO MUNICIPAL Y 
POR QUIENES CONFORME A LAS DISPOSJCIONES LEGALES TENGAN FACULTADES 
PM,A ADMINlSTRAR CONTRil3UCIONES. 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR; LAS 
Ff1CULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONE!EREN AL MUNICIPIO, SER.~N 
EJERCIDAS POR QUIENES RE.AL!CEN FUNCIONES DE IGUAL NAT~RALEZA A LAS 
MENCIONAD.AS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELAC!ON CON LAS 

CONTRlBUClONES MUNICIPALES. 

SEXTA,- EN MATERIA DE REGJSTRO ESTATAL DE CONTRJBUYENTES, "EL MUNICIPIO" 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRJBUCIONES DE "LA SECRETARIA". 
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l.· EXPEDJR Y MANTENER AL CORRJENTF LAS COHSTANClAS DE REGJSTRO Y 
ASIGNACJÓN DE CLAVES CORRESPONDJENTES, TRATÁNDOSE DE LOS lMPUESTOS 
ESTATALES. 

11. - COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
REGISTRO Y COMUNICAR MENSUALMENTE Jl.frJTO CON EL INFORME DE RENDIC1Ót-~ 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETA.RÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPUDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL 
MUNICIPIO¡,, 1 OS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTCS. 

lll.· REGJSTRO Y CONTROL VEHJCULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNlClPJO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE lES EXPID;\ 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORlAi.. EN l ÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEH!ClJLAR EN EL SISTCM.A INFORMATIVO QUE DETERMINE 
"LA SECRETARÍA." Y LO MANTENDRA ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUTENTES TÉRMINOS: 

A).- EFECTUAR LOS TR,i,fv1JTES DE JNSCR.IPCIÓN, BAJAS, CAMBJOS Y 
RECTtFICA.CIONES QUE PROCEDAN EN El. REGISTRO, CONFORME A l.AS REGLAS 
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARÍA". 

B).· REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A LA 
NORMATIVJDAD CORRESPONDIENTE. 

C).- REClBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANlfESTACiONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL 
CASO DEBAN PRESENTARSE. 

D).- "EL. MUN1CIPIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACO.S 
DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA 
CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCLA EXTRAM!ERA, Y ASIMISMO LOS 
REMITIRÁ A UNA DE LAS AGENCIAS O SUBJ\GENCIAS FISCALES DE:PEND!ENTES DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

SÉPTIMA.- EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCER.Á RESPECTO DE 
LOS INGRESOS COORDfN.ADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCJONES DE "LA 
SECRETARÍA". 

l.· RECIBIR y rn SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSIC!ONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

11.· NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTR,ATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUN!C[PIO", REL.ATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CONVENIO Y RECAUDAR SU lMPORTE, EN SU CASO. 

lll.· LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUMCIPJO" 
DETERMINE. 

IV.- "EL MUNíCIPIO" POR NINGÚN MOT1VO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFÍCAN EN EL PRESENTE 
CONVENTO. 

OCT__AVA.- "LA SECRETARÍA" , Y "EL MUNICIPIO", SE SUMINISTRARÁJ·J 
RECIPROC11MENTE LA INFORMACfON QUE REQUJERAN, RESPECTO DE INGRESOS 
COORDTN/1,DOS. 

NOVENA.· "EL MUmCIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
ASISTEIIC!A AL CONTRfBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDfNADOS Y "l. 
EFECTO: 

l.· REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINENTES. 

ll.· DJSTR!BUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DEClARACIÓN PARA SER 
LLEfJADOS POR LOS COMTR!BUYENTES E INFORMARÁ DE LAS FECHAS Y LUGARES 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE M,4YOR IMPORTANCIA. 

DÉCIMA.- EN MATERIA DE MULTAS, "El MUNIC!P10" EJERCERÁ EN RELACIÓN A LOS 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRErnRÍA": 

l.· IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FISCAL DEl ESTADO Y DEf\l~S DISPOSICIONES FISCALES REU\CIO~JADAS CON EL 
CUMPLJMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTf,TALES COORDINADAS, CUANDO 
DlCHAS fNFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUMCIPIO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
Pt,RA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. 

LAS OBLIGAC!ONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIP!O", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVISIÓN Y EVALU,'.\CIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA 
PERIODICIDAD QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUIHCIP!O" PONER 
A DrSPOSICIÓN DE LAS .<\UTORIDADES DEL ESTADO LA TNFORMACION QUE ESTA 
REQUIERA, PARA TALES FlNES. 
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DÉCIMA PRIMERA.· "El MUN!C!PIO" RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIÉNTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTACIÓN, COMO CON. POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRÁ SU 
AMPLIACION O PROCEDER/, Al SECUESTRO DE OTROS BIENES. l•\S FiANZAS DE 
INSTITUCIONES {1,UTORIZr\Dt~s SERA EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRE-r A.RÍA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SOflORA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, PROCEDIMIENTO 
,\DMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUC!Ói'l DE RECURSOS .~DMINTSTRATIVDS 
DEBERÁ COORDINARSE CON LA DIRECClÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍ1\ DE 
INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDA.MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE lA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIER!',N P.i\RA LLEVAR A CABO LAS REFERIDAS 
ATRIBUCIONES. 

DÉCIMA TERCERA.- EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TRATÁNDOSE 
DE IMPUESTOS COORDINADOS, ''EL MUNICIPlO" TRP1MITARÁ Y RESOl VERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACTOS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. 

"EL MUNICIPfO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA DEL 
ESTADO, DE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGA!'-J SOBRE LOS 
RECURSOS EN QUE HAYA INTERVENIDO. 

DÉCIMA CUARTA.- EN MATERIA DE LAS FUNCIOl'lE:S OPERATIVAS A QUE SE REflf::RE 
LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, ''EL MUf-JJCIPIO" TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES Olll.IGAC!ONES: 

L- LLEV/1-.R RELACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA M,½l'fíENER 
ACTUALIZADO EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 
20% DE DICHO PADRÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATlVlDi\D QUE 
SE EMffAN PARA TAL EFEGO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCJÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO. 

H.- RENDIR PlJNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA'' DEf'JTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SJGUIENTES Al. MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 

lll.· INSTRUMEl!TACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRIBUCIONES RELACIONADAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO ,\NTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

IV.- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PAR.l\ 
CADA TRAMITE ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
fNTEGRAfHE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

V.· OBSERVAR LD D[SPUESTO EN LA NORMA.TIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
QUE PREVIAMEf-HE LE DE A CONOCER ''LA SECRETA.RÍA" POR MEDIO DE l_A 
DIRECCIÓN GEí-JERAL DE RECAUDACIÓN. 

VL· EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS 
REQUISlTOS QUE PARA El EFECTO ESTABLECE El MANUAL DE PROCEDIMIENTO, 
MANUAL DE ORGANlZ/1.CIÓN O LOS CRI,TERIOS EMI,TIDOS POR "LA SECRETARÍ!:", 
DADOS A. CONOCER A "El MUNICIPIO", ESTE DEBERA CONSULT.4R A LA D!RECC!ON 
t)[NE:RAL DE REC1\UDACIÓN PARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA 
SITUACIÓN Y QUE PARA EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRITERIO. 

VII.- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, MANUAi DE ORGANIZACIÓI-J Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE LA FR1\CClON VI ANTERJOR, SON DE CARÁ_CTER OBLIGATORIO P/\RA "EL 
HUNTCTPI0"1 POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, CEW'.:RARÁ l A 
SAr-JCfÓf\J CORRESPONüIEf\JTE, SEÑfa.LADA EN LA CL4USULA DÉCIMA OCT/WA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

vm.- "EL 1'v1UNJCIPI0'1 SE OBLIGA, A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA'' LOS PRJMEROS 
CINCO DÍAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZADO DE LAS ACTUACIONES QUE 
REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE 
Cüt!VENIO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
SUSTENTEN DICHAS ,KTUACIONES, P,4RA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, 
CDNrORHt A lO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMíENTOS QUE PARA EL 
EFECTO SE PROPORCIONÓ AL MUfllICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREG.A.R COPIA DE 

CADA UIJO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ L.A UTILIZACIÓN, CANCELACIÓN O 
1 BAJA EH SU CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL 

MUNICIPIO". 

IX.· EL EMPlACADO QUE REALICE "EL MUWCIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORAC[ÓN 
,ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIEND,f\ Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO 
EFECTÚA "LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULl:\CIÓN O 
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CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMlTA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCUL.0S 
DENTRO DEL PAÍS. 

DE NO CUMPLIR CON LAS FRACCIONES ESTIPULADAS EN ESTA CLÁUSUI.A, "LA 
SECRETARÍA" SE RESERVA EL DERECHO DE OTORGAR PLACAS Y TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN, H/;STA EN TANTO SE H.AY/,N SOLVENTADO LAS lRREGUl.ARIDADES 
DETECTADAS. 

ASIMISMO, TREINTA DÍAS PREVIOS AL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, SE RENDIRÁ UN INFORME A "LA SECRETARÍA" CON EL EST1\DO DE 
CUENTA DE LAS FORMAS VALORA.DAS EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SER1IN 
ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN. 

SECCIÓN lII 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA. EN FCRf\1,t., EXPRESA., LAS 
FACULTADES DE PLANEACTÓN, NORMATIVIDP..0, SUPERVISIÓN Y E\/Al iJ¡'\CJÓN CON 
RESPECTO A LA ADM1NISTR,l\CIÓN DE LOS INGRESOS COORDifJAD0S, 
ENTENDIÉNDOSE POR: 

PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES Y OBJETIVOS EN 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTABLECERÁ LOS 
LmEAMIENTOS DE POLÍTICA Y LOS MECANISMOS PARA SU EJECUCIÓf'J. 

NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE E:MITAN A TRAVÉS DE REGLt,M[NTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, Ml\NUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACfÓf\l 
Y CRITERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUCIONES MATERL"', DE ESTE CONVEí~lO. 

SUPERVISIÓN: REVISJÓN DE LAS ACCIONES Y ACIIVID,A.DES REALIZADAS 
TENDIENTES A LOGRAR UN Fif't EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CORRLCClÓf,j DE 

DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMINARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMEi'-HE EL GRADO DE AVMKE EN CADA UNO DE LOS PROGRA.M.J'.\S Y EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONffRiDAS ,L\L MUNICIPIO EN í·/i.ATER.LA DE 
INGRESOS COORDWADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES Dt.'SVI.ACIONES, 
MODIFICACIOf~ES Y LA INSTRUME~-JT,\ClÓf\¡ DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESi\RU1S 

PAR!\ CUMPLIR CON ELLOS. 

LA PLANEACIÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVAt UACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUf\lJCJPIO". 

SECCIÓN IV 

DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.~ "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ Cüf\J LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS 
PROGRA.MAS DE TRABAJO Y FIJACIÓN DE METAS POR EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES 
COORDH·JADAS. LOS MUNICIPIOS INFORMARAN PERIÓDICAMENTE DEL 
CUMPUMJENTO DE DICHAS METAS, 

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE "LA 
SECRETllRÍA" Y ''EL MLJMCíPJ'O". 

A FALTA DE PROGR,,~NAS O CUANDO ALG(JN MUNICIPIO i'JO EJERZA ALGUNI', DE LAS 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
PfALIZAí'füO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONOCER POR ESCRITO A "EL MUl<ICIPIO" EL PERÍODO EH QUE SE REALICE DICHA 
GESTIÓN. EL RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEf--íPORAL DE "LA 
SECRETf>.RIA'' SOBRE LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERClDAS POR El 
1:\YUNTM·-1JE:NTO_ NO GEi·JERAR/\N DERECHOS POR ''El MUNICIPIO" A RECLAMAR LOS 
INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL PRESENTE 
INSTRUr--'lE~HO 

DÉCIMA SÉPTIMA.-'V SECRETA.RÍ.i\" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE 
CONVENTO Y .AMBi\S PARTES VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL MIS/\"10. 

"l../\ SECRETl1RÍA'' INTERVENDRA EN cur~LQUIER TIEMPO, EN LOS TÉRfVHNOS DE LAS 
, DlSPOSICíONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE CONTRAE ''EL MUNICJPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVEN10, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGFJE EL PRESENTE INSTRLJl'v1ENTO. 

"EL MUr'J!CIPIO" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE 
"LA SECRETARÍA" EN EjtRCICIO DE SUS FACULTADES REALICE !AS REVISIONES Y/O 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 
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SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.· "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FA.CULTADES DE VIGILANCIA 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIDR, DEBERÁ REVISAR QUE "EL MUN!CIPIO:. 
CUMPLA CON LAS ESPEC!FICAC!ONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
AS!MISMO, 'H MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRJR EN CUALQUlERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVEN.A DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y/O 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

J. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS 
TRÁMITES CORRESPOND!ENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACJONr~oos CON El PRESENTE CONVENIO. 

JI. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMJl,S VALORADAS Y 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL ASIGNADAS Al MUNICIPIO. 

III. INDEB!DA CANCELAC!ÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES 
PROPORCIONADOS POR "LA SECRETARÍA'. 

IV. INCUMPUMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAc DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

V. NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBJDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORÁNEAMENTE. 

VI. USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 

VII. ELIMJNACIÓN Y/O RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN Sifll JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUME'ffAL QUE COMPRUEBE LA PROCEDENCIA 
DE DICH)\ Cf1NCEL4CIÓn. 

VIII. FALTAS U OMISIÓNES t, LO ESTIPUU'1DO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 
OUE INTEGRAN El PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES, 
LINEAMIENTOS Y GUÍAS QUE FORMMl PARTE I~ITEGRA.NTE DE ESTE 
CONVENIO. 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉS!MATERCERA, 
SE LE REALIZARÁ LA REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA", CON El 
FIN DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARIDADES EN LOS COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y EN CASO DE ENCONTRARSE 
IRREGULARIDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓÑ O SANCIONES QUE PROCEDAN. 

UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIONES POR PARTE DE LA D!RECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, ÉSTA ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERÍA DEL 
ESTADO PARA EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE lAS P,SRT!CIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES. 

DÉCIMA NOVENA,· AL MUNICIPIO, EN C.ASO DE INCURRIR EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS INDEBIDOS SEÑALADOS EN l.A CLÁUSULA DÉCIM.A OCTAVA O EN LOS 
INDICADOS EN EL PROPIO CO~NENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS 
PAin!CIPACIOLJES ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, 
CORRESPONDIENTES A CADA FALTA COMETIDA, Y ASÍ MISMO: 

I.- CUANDO !.AS AUTORIDADES MUNIClPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACIÓl'J Y 
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRi'.NJERA Y/0 AUTOMOVILES NUEVOS O 
USADOS QUE SE DEN DE Al TA POR PRIMERA VEZ EN LOS SÍSTEMAS DE "L~ 
SECRETARIA''Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARIA", ESA SITUACION SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO DE "El MUNICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 
NATURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRIDO 
DICHO PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SATISFACCIÓN DE 
"LA SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIDNES QUE 
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO POR UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 
PESOS OJ/100 M.fºl) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO. 

IL- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EMITIDA PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO "EL MUNICIP!D" DEJARÁ DE EJERCER LAS FACULTADES 
DELEGADAS POR El EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDR.Á DERECHO A RECIBIR 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRR~FO /VHERIOR SERÁ 
DETERMINADA. /1PUCADA Y NOTIFICADA POR "LA SECRETARIA" DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍ,4S NAlURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE ~ENGA CONqCIMIENTO D,El. 
INCUMPLIMIENTO. PARA SU APLICACIÓN, "LA SECRETARIA" DICTARA RESOLUCION 

, EN LA QlJE PRECISE LA NATURALEZA DEL IhJCUMPLIMIENTO. 

UNA VEZ NOTlrlCADA LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
"El MUNlCIPIO•' CONTARA CON DIEZ DÍAS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUEBAS 
Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR LAS 
PRUEBAS APORTADAS POR "EL MUNICIPIO", UNA VEZ TRANSCUR.RIDO EL PLAZO 
DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES 
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SIGUIENTES, EN LA QUE SE COIIFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES. DEB1fl1DO 
NOTIFICARLE ,l\L MUN1CTPIO EL CONTENIDO DE l .. A MISMA. 

III.~ CUANCO DE LA REJmICIÓN DE CUHHA COfv1PROBi\DA '!JO DE LA REVISIÓN 
EFEC!UADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULARTDP,DES QUE SE PUEDAN 
CUANTTFICA.R EN DINERO, DICHA C/'.NTTDAD SERÁ DESCONT.Ll,,DA DIRECTAMENTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIDAD~S NO TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO {NCENTTVO .t\ QUE EN 
SU t'-·10MENTO TUVO DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO ESTAB! ECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN 
CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SE.l\N IMPUTABLES DJRECTAMEMTE A Ur-JO 
O VARIOS DE LOS EMPLEADOS Y/O FUNCiq1,~RIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL 
PROPIO MUNICIPIO TENDRA LA OBUGACION DE EFECTUAR EL PROCEDfMlENTO DE 
SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/0 FUNCIONARIOS CONFORf'/¡E A LAS 
LEYES Al'UCABLES. 

LA SANCIÓN ESTABI.ECIDA Ef'J LA PRESENTE FRACCIÓN SERÁ HJDEPENOJENTE DE 
QUE EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECIFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE 
SE Hf\..YAN DETECTl\00 COMO Uf\J FALTANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RECIB,'\ PAGOS YíO TRÁMITES DE CONTRT8UYENTES 
QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCHJT!VO 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARA AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE 
DOMICILIADO EL CONTRIBUYENTE. 

VIGÉSIMA.- EN ESTE MISMO 1NSTRUMENTO, "EL MUNICJPlO", OTORGA AL 
GOBrERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PAR.A HACER EL DESCUENTO DE LAS 
SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR MEDIO DE 
LA AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL OERECI\O E INGRESOS DE \.AS PARTICIPACIONES 
ESTATALESY FEDERALES PRFSENTES y FUTURASQUE LE CORREsPrnmEN EN los 
EJERCICIOS FISCALESQUE COMPRENDt,N EL TRIENIO EN El. QUE ESTEN. EN 
FUNCIONES SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCION A 
OTRAS OBLÍGACIOf'lES /1 SU C/l,RGO ADQUíRIDAS CON ANTEl ACIÓN, TEf'.JIENDO ÉSTA 
c,JuSUIA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISM.i\ QUE Al IGUAi. QIJE El. PRESENTE 

, CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE EL CUHPUMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL HIS1\.10, QUEDE GARANTIZADO CON LI\ 
AFECTACIÓN DE IAS PARTlCJPACIQl,JES, PARA LOS FINES LEGALES A QUE fif,YA 

LUGAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ''LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
O DEFINITIVA Al. MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ,1\TRIBUC.IONES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 

!NCUMºLJMIENTO DE UNA O W.RIAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL MISMO 
MEDINJTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CQl,I QUINCE DÍAS NATURALES DE 
.D.NTICIP/\C:lON, OBUGL\NDOSE ''EL r,,-JUNlCJPJO" A NO REALIZAR TRfi,MITE ALGUNO 
QUE TElfüA QUE VER cor, LAS FACULTA.DES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA 
QUE EN SU MOMENTO SE LE INDIQUE. 

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÍ1 DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARÁ AVISO PREVIO POR ESCRJTO A "LA 
SECRETARÍA", OBUGANDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
P.ÁR.R.!,FO Ai"-JTERIOR. 

"LA SECRET.1\RÍ/j/' PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIE/\WO LAS ATRfBUCIONES A QUt 
SE REFIERE ESTE CONVENJO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDA.S 
EXPRES/\MENTE A "'EL i'vJUNTCIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O 
CONJUNTA CON ÉSTE ÚLTIMO. 

LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE Ci ÁUSU\./1 SE PUBLICARÁN EN El 
BOLETÍN OFICIAi DEL GOBIERNO DEI. ESTACO, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN DICHO BOLETÍN. 

CUALQUIERA DE \.AS PARTES RUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 
CONVENIO, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREINTA 
DÍAS DE ANTICIP,\CIÓ!·J LA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN SE PUBLICAf<Á EN El. 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS AL DIA 
SIGUIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENCIONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-"fL MUNICIPIO" PERCIBIRÁ POR LA EFECTIVA REALIZACIÓN 
DE LAS A.CTIVID.ADES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAi_ QUI' REAL-CE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

L- EL 7 .5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES EST,\TAlES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FfSCAI.. MISMO QUE COMPRENDE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCJÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTÍCULO 5°-E DE \.A LEY DEL IMPUESTO 
AL VA.l.OR .4.GREGADO. 
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U.- EL 100°/0 DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNICIPIO", DERJVADP,S DE LA 
FALTA DE CUMPUMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE DEBEN 08SERVN<. 
LOS CONTfUBUYENTES. 

III.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDr'\DES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISC'\LES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERÁ Al ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

IV.· EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES RECIBIDOS y 110 PAG.>DOS POR 
INSUFICJENCIA DE FONDOS DEL LlBRADOR rn LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

LA APLICACIÓN DE LOS PORCENTAJES A. QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, SOLO 
PROCEDERA CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CRÉDrros FISCALES 
RESPECTIVOS. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL. DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSliAl 
COMPROBAD;\ BAJO LA NORM.A.TIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", 
DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DÍAS DE CAD/1, MES, QUE INCLUIRÁ El /viO~-rro DE 
LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS 
PERCIBIDAS EN El MES INMEDIATO AfffERIOR, DEBIENDO ACOMP,\ÑAR A LA MISMA 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSEA LO ESrnBLEC!DO EN LA 
GUÍA PRÁCTICA PARA EL RENDIMIENTO DE CUENTA MENSUAi COMPROBADA, MISM/1 
QUE "LA SECRETA.RÍA" ENTREGARÁ Al MUNíCIPIO Y LA CUAL FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL. ENTENDlDO DE QUE, DE 
INCIIRRIR EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/0 GUÍA DE 
RENDICIÓ11 DE CUENTA, "LA SECRETARIA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE COBRO Y DOTACIÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICUIARES. HASTA EN 
TANTO LA PROPIA SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR P.~RTE DE "EL 
MUNICIPIO" A LO ESTIPULADO EN DICHOS WSTR.UMENTOS. 

DEL JNFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL 
CÁLCULO DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE 
LOS INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA DESCOIITADO EL 100% DE LAS 
MULTAS. 

"El MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDADO POR 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES. 

"LA SECRETARÍA'' POR ~U PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE "EL 
MU'.'4lCIPIO",. PRESENTARA CADA DOS iv"1ESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA 
PENDlENTE DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATM\S FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL 
CORRES?ONDIENTE. 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
SÍSTEMAS Y PROCEDIMIEIHOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACIÓN DE 
FOf~OOS Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O.AL CUIDADO DE LA MISMA

1 

AS1 COMO A LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDICION DE LA CUENTA MENSUAL 
COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE 
COLASORt,CIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL MUNICIPIO" INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y 
TÉRMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECRETARÍA" EN BASE A LA NORMAI!ViDAD 
EMITIDA. POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PLIBLICO, LOS RESULTADOS 
QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACION EN LAS FUNCIONES DELEGADAS EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE 
LA CI ÁUSUlA VlGÉS!MA SÉPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
1\DMINfSTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTlJEN EN RELACIÓN A LOS 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRAT!V;\S FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
COMPENS,;R MENSUALMENTE LOS CRÉDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIDADES QUE IF ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES 
MENSUALES PROPORCIONADOS POR "EL MUNICIPIO". 

CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBJERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTERAR A ','LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO DIAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "AB\JNO" POR CONDUCTO DE UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA QUE LA PROPIA SECRETARIA AUTORICE. LA F~LTA DE 
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ENTERO EN EL PLAZO ESTABLECIDO D,;R.Á LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "El 
MUNICIPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMEcJTE El 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZACIONES DE PAGO A PLAZO 
DE CONTRIBUCIONES. 

LOS INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DIFERENCIAS A 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECTÚE. 

SECCIÓN VII 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VIGÉSIMASEXTA.- EL PRESENTE CONVENTO ESTARÁ VIGErffE MlEN1RAS LAS 
AUTORIDADES MllNICIPA.LES QUE ItnERVIENEN EN LA FIRMA DEL M!SHO 
PERMANEZCAN EN EL CARGO, POR LO QUE UNA VEZ QUE SE REALICE LA 
RENOVACIÓN DEL CABILDO, SE DEBER4 FIRMAR DE NUEVA CUHJTA CON LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES ENTRANTES. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA- ESTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN El BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SJGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN. 

SEGUNDA.- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VJGOR DEL PRESENTE CONVENIO QUEDi-N 
SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COU\BOR;\CTÓN ADMINISTRATIVA. CELEBRADOS 
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "El MUNJCJPJO-' Y QUE SE REFIERAlJ A LO 
1DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUME:'iTO LEGAL, ASÍ COMO TODO ACUERDO o 
CONVENJO QUE SE CONTRAPONGA A.L MISMO. 

TERCERA.- LOS ASUNTOS QUE: SE EfKUENTREN EN TR.l.MTTE EN '..OS TÉRMJNOS DEL 
CONVENIO DE COL.ABORtl.CIÓN Ji,NTf:RIOR, SE SEGUIRÁN RIGJENDO BAJO LOS 
TÉRMINOS Y CONDICHJNES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁN LUG/\R A 
LOS H~CENTI\/0S QUE CORRESPrn-JDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO 
INSTRUMENTO, 

CUARTA.- CUALQlJJER ASlJNTO Y/0 TR,\MITE QUE HAYA iNJCIADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMTN,'\CIÓN DE VTGENCIA DEL ANTERIOR CONVtN10

1 
PERO 

PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRlJf'v1Ef-JTO, SE R~GIRA GPJO 

LAS REGLAS, CONDICíONES Y OBUGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVEN10 QUE HOY ENTRA EN VJGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS 
CLÁUSULAS AQUÍ EST ABLECIOAS. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES'" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EL PRESENTE 
CONVENIO EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS _11_ DIAS DEL MES 
OE LI ,11<0 __ DEDOS Mil DIECISEIS. 

INTERVIENEN 

POR El GOBIERNO DEL ESTADO 
El SECRETARIO DE HACIENDA 

'~s= 
C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 

11-~ 
POR EL MUNICIPIO DE MAZATÁN, SONORA 

EL PRESIDENTE MUNtCIPil ·',¡ ' ... . . . 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

/¡. Ji. r· // /1· ' ' 
y.. . . - -----~" 
', - . ..,.- ' . 

c. JORGE/__9l!>DUARTE FLORES 

:,-_ \ 

I,? rr 
C. ASóRUBAL MANJARREZ LEÓN 

EL TESORERO MUNICIPAL 

.. 1/ 
) (·,1\¡J:,_;: ,- ~/ 

C. MARGARITA AHUMADA TANOR! 
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1-1. A Y U N TA M \EN TO 
M_JUATAN, SONORA 

ADM\NtSTRACION ¿,)15-201$ 

ACTA No. 10 OE Sl:SlON ORDINARIA DEL H. CABILDO DE 
MAZATÁN SONORA, ADMINISTRACIÓN 2015-2018. 

ACTA NUMERO 10 DE SES!ON ORDINARIA, CELEBRADA El DIA MARTES 26 DE ENERO DEL 
AÑO 20\6, A '....AS 18 00 HORAS, EN EL !V1UNICIPIO DE MAZATAN, SONORJ1, EN El RECINTO 
OFICIAL DEL tWUNT.AJvliENTO UBiCADO EN CAU.E HIDALGO FINAl. SUR NUMERO 1, 
COLONIA LA PLAZA. MISMO EN EL QUE SE REUNIERON LOS MlE!\-tBROS DEL HONORABLE 
CUERPO DE CABILDO PARA CELEBRAR ESTA SES!ON EN CUMPl!MiENTO A LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 50 DE LA I.EY DE GOBtERNO DE ADMiNISTRA.CION MUN\C!PAL BAJO El 

SIGUIENTE; 

ORDEN DEL DÍA 

LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACION DEL QUORUM PARA LA INSTALACION DE LA 

ASAMBLEA 
2 LECTURA DEL ACTA ANTERIOR PAR,l\ SU APROBACJON O LO CONTRARIO 
3 APROBACIÓN ó LO CONTRARIO DE FIRMA DE CONVENIO DE COU',BORACIÓN 

ADMl'.JISTRlsTIVA EN MATERIA F!SCAL ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS 
ESTATALES COORDINADOS coN "LA FEDERACiON ENTRE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA Y EL H AYUNTAMIENTO DE MAZATAN 

4 APRGBAC!ÓN Ó LO CONTRARIO DE F!RM.A. DE CONVENIO DE CONF!OENCIAUDAD 
EN L;:, UTIUZA.CIÓN DE SOFTVVARES DE RECAUDACIÓN DESARROLLADOS POR EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA DENOMINADO "SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMAC!ON Y ADMIN!STRACiON FINP-,NCIERA Sllf'..F" Y 'SISTEMAS, 
APLICACIONES Y PRODUCTOS EN PROCESAM!ENTO DE DATOS. SAP" ENTRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA Y EL. H AYUNTAMIENTO DE MAZATAN 

5. APROBACION ó LO CONTRARIO DE FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE SER\/!C/0 SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE SONORA Y EL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATAN 

6 ASUNTOS GENERALES 
7 CLAUSURA DE LA SESIÓN 

DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO 1 · SE PROCEDE Al PASE DE us·r A DE ASJSTENCIA 
CORRESPONDIENTE ENCONTRP.J'-iDOSE PRESENTES TODOS LOS INTEGRANTES DEL H 
CUERPO DE Cfa.BILDO: EN V!RIUD DE LA ASlSTENCIA REFERIDA, SE CONSIDERA QUE 
EXISTE EL QUORUM LEGAL PARA ESTA SESION Y SE DECL,A.RA A.BIERTA tA M!SMA 

DESAHOGO OEL PUNTO NUMERO 2.· EL SECRETARIO i,lUN1CIP1\L PRDCED!O A DAR 
LECTURA AL ,t\CTA No 9 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA ANTERIOR, CELEBRA.DA EL D!A 
13 DE ENERO DEL PRESENTE ANO. MISMA QUE FUE APROBADA POR TODOS LOS 

PRESENTES 

DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3.· SE LE CEDE LA PALABRA A LA TESORERA 
MUNICIPAL, OUIEN DA LH'.JA .A.MPUA EXPLICACIÓH DEL CONVENIO DE COl ABOR.4,C!ÓN 
ADMiNlST"ATIVA EN r-AATERI?-. F!SCfl.L ESTATAL Y EN R::LACiÓN A INGRESOS ESTATALES 
COORDINADOS CON LA FEDERAC!ON ENTRE El GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA Y EL 
H. AYUNTAMIENTO DE ~,1AZATAN .A.LJTORIZANDO Al C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARIO DEL H AYLNTAMIENTO Y TESORERO, P/•,1;1:A l.A FIRMA DE DICHO CONVENIO, 

AUTORlZACION QUE ES DADA POR UNANIMJOAD 

DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4.· SE LE CEDE LA PALABRA A LA TESORERA 
MUNICIPAL, QUIEN DÁ UNA l•Jv1PLiA EXPUCACIÓN DEL CONVEN\O DE CONFIDENCIALIDAD 
EN LA UTILIZACIÓN DE SOFTWARES DE RECA.UDACIÓN DESARROLLADOS POR EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, DENOMINADO "SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACIÓN Y AOM!NISTRP-.CiON FINANCIERA, SliAF" Y "S!STEMA,S. APLICACIONES Y 
PRODUCTOS EN PROCESAMIENTO DE DATOS. SAP" ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA Y EL H /l-.YUNTAM\ENTO DE MAZATAN. AUTORIZA.NOO AL C. PRESIDENTE 
MUNiCtPAL, SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO Y AL TESORERO, PARA LA FIRMA DE 
DICHO CONVENIO, AUTOR!ZACION QUE ES DADA POR UNANIMIDAD. 

DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5.- SE LE CEDE LA PALABRA Al C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL, QUIEN BRiNDA UNA AMPLIA EXP/CACiON SOBRE LOS ALCANCES Y LOS 
BENEFJC/0S QUE TRAERÁ AL MUNJCIPIO El CÜNVENIO DE COLABORACJON EN MATERIA 
DE SERVICIO SOCIA.L Y PRACTICAS PROFESIONALES ENTRE !.A UNIVERSiDAD DE S:)NORA 
Y EL H AYUNTAMIENTO DE MAZA TAN. DESPUES DE LO CUAL SE PROCEDE A LA VOTACION 
DE ESTA Al TERN/l,TlVA APROBÁNDOSE POR UNA.N!MIDAD POR TODO El CABILDÓ, 
AUTORil.A,NDO AL C PRESIDENTE MUNICIPAL PARA LA FIRMA DE DlCHO CONVENIO 

DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6.· EN EL PUNTO DE A.SUNTOS GENERALES, SE TRATO 
LO SIGUIENTE. SE LE CEDE LA PALABRA AL C PRESIDENTE MUN!C!PAl QUIEN DA A 
CONOCER LOS SERViC\OS QUE OFRECE lSSSTESON AL A'fUNTAMIENTO DE MAZATÁN 
EXPLICANDO QUE El PAQUETE GLOBAL CON TODOS LOS SERVIC!OS T!ENE UN COSTO 
PARA El MUNIC/PiO DE $173,824 00 MENSUALES Y QUE Si EL AYUNTAMlENTO SOLO 
CONTRATA El PAQUETE DE SERV!C!O MÉDICO TENDRÁ UN COSTO DE $81,897 00 DICHOS; 
PAGOS SE ACl.JiRA QUE UNA PARTE LE CORRESPONDE PAGARLA AL MUNiCJPIO Y OTRA 
PARTE LA PAGARÍA EL TRABAJADOR, DESCONTÁNDOSELE UN PORCENTAJE DE SU 
SUELDO TOTAL lNTEGRADO El DESCUENTO AL TRABAJADOR SE ESTABLECE EN UN 
TP-,8Ul ADOR OFICIAL QUE SE PRESENTARÁ A LOS Elv1Pl EADOS PARA QUE VEAN CUANTO 
LES TOCA PONER A CADA QUIEN Y CUANTO AL AYUNTP,MIENTO POR CADA UNO DE ELLO$ 
Y TOMAR LA DECISION DE QUE PAQUETE SE CONTRATARA TAMBIEN HACI:: DEL 
CONOC!MiENTO QUE EL PORCENTAJE AUMENTA POR UN COBRO ESPECIAL QUE HACE. 
iSSSTESON POR ENFERMEDADES PREEXISTENTES EN LA GENTE OUE CONTRATA EL 
SERVICIO 
SE HIZO TAMB!EN LA ACI.ARA-.C!ON DE QUE LA GENTE PENSIONADA Y JUB!t.A.DA POR EL 
GOBIERNO DEL ESTADO. NO COTIZA EN ISSSTESON 
ACORDÁNDOSE T Alv1BiEN QUE SE TOME COMO PUNTO EN LA PRÓXIMA REÚNiON DE 
cABJLDO Y QUE SE HAGA LO MAS PRONTO POSIBLE. 
Lj REGIDORA NILSA GAL VEZ ESPINOZA, PIDE SE LE JNV/TE CUANDO SE DÉ A CONOCER 
Fl TABULADOR A LOSTRABA.iADORES DEL MI.JN/CIPiO 

EL C PRESIDENTE MUNICIPAL, SJGUJENDO CON EL USO DE LA VOZ HACE DEL 
CONOCIM!ENTO DE TODOS Y AL MISMO TIEMPO LA INVITACIÓN PARA ASISTIR A LA 
iNAUGUR.l1,CiÓN DEL EVENTO DEPORTIVO ENTRE MAZATÁN Y VARIOS MUNJC!P10$ 
VECINOS EN D!FERENTES D!SCJPLINAS DEPORTIVAS. EL CUAL SE LLEVARÁ A C.!\.80 EL DIA 
SÁBADO 30 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, EN LAS !NST,l\LACIONES DEPORTIVAS DE 
NUESTRO MUNICIPIO 
TAMB!EN DIÓ A CONOCER QUE El DÍA. DE AYER- LUNES 25 SE PRESENTÓ LA COMPAl'J/A 
QUE VA A H.ACER LA OBRA DE REMODELAClóN DEL CAMPO DE FUTBOL Y QUE 
P0SJBLE/-.-1ENTE ESTO !MPlDA LA UTIUZACION DEL MiSMO TENIENDOSE QUE HABILITAR 
OTRO LUGAR PARA LOS JUEGOS DE ESTA DISCIPLINA ESTO DEBIDO A QUE LAS 
COMPAÑi/\S TRAEN LOS TIEMPOS DE OBRA ESTIMADOS 

El PRESJDENTE MUNICIPAL, SIGUIENDO CON EL USO DE LA VOZ, COMENTÓ OUE LA 
AMBULANCIA (;HOCó EL D(A 15 DE ENERO EN HERMOSlLLO, RESULTANDO CULPABLE POR 



-4 
o 
::i 
o 
n 
>< n 
:s 
• 
:r: 
(1) 
~ 

::i 
o 
~-
-º Ul 
o 
::J 
o 
~ 

<lJ 

o, o 

o :z: - C· m ::i !:?: (1) ::, ~ 

o 
o ,_, 
::i 

__, 
C") Ul 

¡¡;· (T) 

o - o 
< 

• 
r 
e 
::J 
(1) 
U) 

N 

'° o. 
ro ,, 
ro 
Sf 
(1) 
~ 

o 
o. 
CD 

N 
e:, ,_, 
o-

(JI 
o 

NO LLEVAR LOS AViSOS PREVENTIVOS NECESARIOS EL CARRO CON El QUE CHOCÓ ES 
UN TSURU, QUE SE M,4,NDÓ A, REPARAR Y QUE HASTA EL Dl/1.. DE HOY LLEVA UN GASTO DE 
$6,000.00 DICH,\ COMPOSTURA, COMO LA PERSONA QUE LLEVABA EN El ACCIDENTE lA 
AMBULANCIA PERTENECE Al_ MUNICIPIO DE SOY0Pf\ SE CONTACTÓ AL PRESIDENTE DE 
ESTE MUNlCiPiO Y QUEDÓ DE ;\POYi,R CON LOS GASTOS DE ESTE PERCANCE 
DÁ T!\rv1B!ÉN A. CONOCER_ QUE ESTA !-IACIENDO GESTIONES F'ARA CONSEGU!R OTRA 
AMBULANCIA ANTE l_AS DIFEREtffES iNSTANCl.t-.S DEL, GOBIERNO DEL ESTADO 

SE LE CEDE LA PALABRA AL SR. REGIDOR. JOSÉ FELIZARDO SANTOS TÁNORI, OUiEN 
PREGUNTA CUANDO SE VA A ESTAB!LIZAR LO DEL NÚMERO DE AGENTES DE SEGUR ID.AD 
PÚBLICA DE NUESTRA POl.lCLi\ MUNICIP,A.:., A LO CUAL RESPONDE EL PRESIDENTE 
MUN!C!PAL DANDO .A, CONOCER LA S!TUACiÓN DEL DIRECTOR J!:: SEGURIDAD PÚBLICA. C 
ALDO ABIGAEL BU9:RUEL. ESPINOZ;;, COMENTANDO T:V.i181Éi'l ELCASG DE LA PROPUESTA 
DE VARIOS AGENTES DE LA POUCfA ESTATAL, PERO QUE TODOS SE QUIEREN VENIR 
COMO COMAMDP..NTES Y COMO COMiS!GNADOS A LA DIRECC1ÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA_ 
DE NUESTRO MUNIC>P!O SE CürvlENTÓ EL CASO DEL BALAZO QUE RECIBIO EL SR 
FRANCISCO M1\DA. CÓRDOVA .. DANDO A CONOCER LA. H•ITERVENCION QUE TUVO EL 
COMANDANTE DE LA. PEI; e ;\LEJNlDRO CORRA.LES EN LA DETrnC!ÓN y TRASLADO DE 
LA PERSONA QUE HIRIÓ AL ANTES MENCIOri/\DQ . 
El PRESIDENTE HACE NOT P-,R QUE SE HA BUSCADO PERSONAL PARA LOS PUESTOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA EN NUESIRO MLINICi?iO Y QUE NO HA ENCONTR.<\DO Y QUE DE SER 
NECESARiO, Sl YA DE Vi.ANO NO HAY GENTE DE AOUl TENDRAN QUE OCUPARSE, GENTES 
DE FUERA 
El REGIDOR JOSÉ FEUZARDO SAMTOS TANOR!. DiCE QUE EL SR TRIN\DAD RIVERA 
NAVARRO, NECESITA Al MENOS UN COMPAÑERO QUE LE AYUDE A SACAR ADELANTE SU 
TRABAJO. TAMBIEN HACE REFERENCIA. DE LA NECESIDAD DE SOLICIT.AR REFUERZOS EN 
LAS FIESTAS CE SEt\/1ANA SANTA. A LO CUAl SE COMENTA DE APERCIBIR P-,L PERSOH/SL 
QUE VENGA, QUE NO ANDE COBRANCO MULTAS QUE AQUÍ EN EL fv1UNIC1Pi0 POR USOS 
Y COSTUMBRES NO SON CONSiDERA.Dfa.S cor,10 TALES, YA QUE H/> Y LA EXPERlENC!A DE 
QUE CIERTOS AGENTES HAN S!DO DESCUBIER:10S Hí•,CIENDOLO Y PROVOCANDO EN LA 
R.OBLACIÓN MAl,ESTAR.ES E i/'-JD!GNACIÓN L.t.. REG!DORA NILSA GÁLVEZ ESP!NOZA, 
súQl!::RE INVITAR;:., LA. POBLACIÓN A QUE ornu1,JCiE DICHOS ,e.,cros DE CORRUPCiÓN 

E 
~L PR~SIDENTE MlJN!CiPAL, HA.CE DEL CONOCIM!CNTO DEL H CA~ILDO QUE L.A DIPUT.'sDA 
fEDERAL POR NUESTRO DISTR!TO_ SUSANA COREU.A, ESTARA LOS '-/IERNES EN SU 
bFICJNA EN EL PUERTO DE GUAYMAS POR Si ALGUIEN TIENE ALGO QUE TRATAR CON 
ELLA 

SE LE INVITA AL SR A!_EJANDRO GRACIA, QUE PASE A LA REUNIÓN A DAR UNA 
EXPUCACIÓN SOBRE LOS RESUL l l\00S ECONÓ1,11COS OBTENIDOS EN LAS CARRERAS 
DEL DIA 01 DE ENERO DE 2016 EL At-FES MEHCICN.i\DO, HACE UNA RELAC!ON DE 
GASTOS E INGRESOS, RESPOt~DiENDO A DIVERS/1S OBSER\//"-CIONES HECHAS POR l.OS 
INTEGRANTES ::JE CABILDO Y DESPUÉS DE VAPJAS CONS\DERAClONES. SE ESTABLECE 
QUE l.A GANANC!t, PARA EL AYUNT.AMirnTO POR ESTE EVENTO ES DE· SS1 20000, !OS 
CUALES SERAM ENTREGADOS POR EL C. PRESIDENTE MUN!CiPiu_ Al AS CAJA.S Dt: LA 
TESORERÍA MUNlCIPAL, YA. QUE DICHA CANTIDAD NO SE HA 1NGRESADO POR ESTAR 
ESPERM~DO ESTA REUH10N DE CftB!LDO DE ESTA. CANTIDAD, SE LE D!O COMO PAGO 
POR T1E/v1PO EXTR.A.ORDiN.ARIO DE TRABAJO, lJ. CANTIDAD DE $2,000 00 (DOS MIL PESOS 
001100 M N) AL SR TRINIDAD RIVERA W\VARRO, QUED,'<NDO DE DEPOSITP.-R E\. RESTO 
QUE SON: $,19,200 DD (CUARE!ffA. Y NUEVE M!L DOSCIENTOS PESOS 0CJ/100 M fsl) 
LA REGIDORA NILSA GÁLVEZ ESPINOZA, SOI.IC!TP, AL SR. ALEJ/sNDRO GRACtA, 
PROPORCIONE COPIAS DE LOS GASTOS EFECTUADOS EN EL EVENTO, FIRMADOS Y COPlA 
DE SU CREDENCIP..I. DE ELECTOf"\ COMENTANDO OE LA ASiSTEMCLA. Il. LA CONTRALORIA, 
POR LAS INCONSISTENCIAS PRESENT/\D/,.s EN El EVENTO, L!'·.S CUALES NO QUEDARON 
CLARAS EM DICH,A. REUNIÓN DE CM:ilLDO 

Ei. PRESIDENTE MUNIC!PAL, DA A CONOCER, QUE EXISTE LA OFERTA DEL SR. RAFAEL 
ANGEL MENDOZ.A. G.Á-LVEZ Y OTROS, DE COMPRAR LAS FIESTAS DE SEM-~NA SANTA 
INCLUYENDO BAiLE Y CARRERAS, POR LA CANTIDAD DE: $60,000 00 CON El COMPROMISO 
DE NO CERRAR I.A ºLAZA Y CON E:L COMPROMISO TAMBIÉN DE DAR UN ADELANTO DEL 
50%_ ÓSEA S3C; 000 00 Y EL RESTO AL TERMINAH El EVENTO 
RETOMANDO LA PAI.ABR.4. EL PRES\DENTE MUNiC\PAL, OÁ A CONOCER QUE CON LOS 
RECURSOS DE LAS CARRERAS, SE COMPRARÁ UN REFRIGERADOR PARA EL. DiF Y 
LL.ANTAS A DIFERENTES VEHÍCULOS, ÉTC. 

SE 1'-CUERD!, TAMBIEN QUE YA NO SE LLEVARÁN DOS REUNlONES DE C!18llDO, EL MISMO 
DIA 

LA REGiDORA NILSA Gf.LVEZ t'.SPINOZA, SOUC:T.A. APOYO MÉDICO Y DE CURACIÓN PARA 
EL SR lSRAEL SANTOS GR.ACiil, Y EL PRES!DENTE LE CONTESTi'\ QUE SE HA ESTADO 
APOY.t.,NDO Al. ANTES MENC!Ot~AOO POR MEDIO DEL DIF Y EL AYUNTAMIENTO, POR LO 
QUE EL AYUt'lTAM!ENTO SEGUIRÁ APOYANDO A QUIEN LO REQUIERA DE ACUERDO A LAS 
POSlB!LíDADES ECONÓMICAS 

{?ESAHQGO DEL PUNTO NUMERO 7.- NO EXlST!ENDO M.ASASUNTOS QUE TRATAR, EN USO 
bi; LA VÓZ. EL PRESIDENTE MUN!CIPA.L PROCEDIÓ ,A. CLAUSURAR l.A SESIÓN SIENDO LAS 
20':i!S HRS. DEL MISMO DLA. LEVANTAf-,JDOSE PARA CONSTANCIA, LA PRESENTE ;\CTA Y 
f1RM!!,,ÑDO LOS QUE EN LA MISMA i~HERVlNlERON ANTE EL SECRETARIO DEL H 
_Atut,J'fAMIENTO Ml~jCIPA.L C ASDRUBAL MANJARREZ LEÓN. QUIEN AUTORIZA Y DA FÉ. 

7:; , / I! J 

·i:QF~ JORGuJ!t-oc;1:;nE FLORES ~l°'b~~;~1iSAiEYi~ElRAÍ;Á~TOS 
PRESIDENTE MUN!,CIPAL SiNDiCO PROC~RADOR 

t t,)' ... \,\ ,.J 
,,... "\_, .. -qj~'-

C. ASORUBA(11AN.JARREZ LEÓN C. MARGAR!T; A~tMADA TANOR! 
.SECRETARIO MUNICIPAL TESORERO MUNIClPAL. .,;;;:¿ 

REGIDORES 

é. ' . ' ¡' 
C EVERARDO TÁNÜR1 ESP!NOZA 

PRIMER REGIDOR 

C. JETzÁfüÍAN! Vil.LEGAS GÁLVEZ. 
SEGUNDO REGIDOR 

/ 

L.;, . ., - (. ( f,,,t .,: t", j/i;... (-'f,., ,¡ 

C DAVID HUf\PBERTb OROZCO GAL VEZ ,C. JOSÉFELIZARDO SANTOS TANOR! 
TERCER REGIDOR . -~~A.RTO REGIDOR 

\{y' 
e NILSA Gb-LZ;,·Ez ESP!NOZA 

QUINTO REGIDOR 
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QUIEN SUSCRJflE C ASDRUBAL MANJ:\RREZ LEÓN, SECPFTM\IO \1U<>i1Cii'AL DEL il A i'lJ!',;TAMlENTO 

DE MAZATfl~~, SONOR/1, l!AC!ENDO USO DE LAS FACULTADES QUE ME OTORGA !.A LEY llAGO 

CONSTAR Y CERTIFICO QUE LA PPESEN1T :V.TA or (!\E!LDO #10 DE sr;SiON ORf!lt~ARl \ ES (ÜP],\ 

FIEL Y EXACTA DEL DOCUMENTO ORlCIN,\L. El CU,\/. CúNSTA DE 4 FOJAS 

SE EXTIENDE LA PRESENTE" PARA I.OS Fl:\FS LEGALES A LOS QUE f!,\YA l.1JG1\H ES MA7A-i 
SONORA A LOS 26 D!AS DEl, MES DE FNERO DEL M:W 2016 

"r:zi:~E 
C. ASDJ,l~ M.4NJARREZ 

SÉCRETARIO MUNICIPAL 

,,¡¡-, 

-p 

non°~9 
'\ ,-- : . !, 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
1"iM1 

/ MA~h~b' FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CDN LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C-P, RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO DE OPODEPE, SONORA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS ce, MIGUEL ANGEL DEL REAL MIRANDA, FEDERICO 
COCOBA SALAS Y GUILLERMO GÁMEZ SÁBORI, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE 
INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y 
"EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE 
ACUERDO A LOS CONSIDERANDOSf DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POÜflCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO,DÉCIMA CUAHTA, 
DÉCIMA NOVENA FRACCTON VIII Y CLAUSULAS TERCERA Y CUARTA TRANSITORIA DEl 
CONVENIO DE COl..ABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA., 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 2015, ASÍ 
COMO CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA FRACCIONES II Y III Y VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL1 PUBUCADO EN El DIARIO OFICIAL DE U\ FEDERACIÓN EL 15 DE 
ABRIL DE 20.14, ft.RTÍCULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN XVI DE LA 
CONSTITUCfÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 
FRACCIÓN Ir Y 24 APARTADO B FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGANJCA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, 3, 6 fRACClÓN ll, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 
FRACCIONES lI Y VII DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 6 
FRACCIONES II, IV, XII Y XV Y ARTÍCULO 9 FRACCIONES XXX Y XXXIII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE Ll\ SECRETARÍA DE HACIENDA PUBLICADO EN EL 
BOLElÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL DÍA 09 DE MARZO DE 2015, LA7 
PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CONFORME LOS SIGUIENTES: ¡ 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- QUE NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PP..RA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ESTOS 
ASUMAN EL EJERCfCIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 
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QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CEl.EBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORA\lÓN ADMINISTRATIVA ESTAD(:-MUNICTPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ULTIMOS EN lA CONSOUDAC!ON DE SUS Ht,CIENDAS 
PUBLICAS, MEDIANTE EL FORTft,LECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIENTO DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE lAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUlLIBRADO, 
ES EL DE lNDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMffiRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMISOS. 

SEGUNDO.· QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN M1\TERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS Al ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSABIUDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. 

QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVA.S FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 
INGRESOS FEDERALES COORDINl'DOS, ·LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CONVINO CON EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ÉSTE EFECTUARÍA LAS 
FACULTADES DE ADMINtSTRA,CIÓN A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES FISCALES 
MUNlClPALES, CUANDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN EL 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO,- QUE El GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDlTO PÚBLICO Y El GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 Al CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADMINISJR,i\CIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE El IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y El IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 

TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 11 DEL CAPÍTULO lI DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

QUE El CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PARA El EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE U'.\S EJERCERÁ EN LOS TÉRMTNOS DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE. 

QUE EL CÓDJGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4° SEGUNDO 
PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR 
LAS OFICINAS QUE ÉSTA AUTORICE. 

QUE EN ATENClÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBTERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA 
COMO AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA lEY DE 
COORDTNACIÓLJ FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNJCIPIO" COMO 
OFICINA RECEPTORA DELOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAi., MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO Al VALOR 
AGREGADO, El lMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVJCIOS, DE l.OS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN lI DEL CAPÍTULO TI DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECfUAR 
LOS PAGOS DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN SUS 
INGRESOS, FACILTTA.NDOLES ASÍ EL CUMPl !MIENTO DE L/1S OBUGACIONES FISCAi_ES 
A SU CARGO, 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEl EJECUTJVO 
ESTATAL, EN APOYO A Lt\ AUTONOMÍA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE OPODEPE, SONORA, CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS S1GUJENTES: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 

1 SER UNA DEPENDENCIA ADMlNlSTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTíVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
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2,- fvJANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL AR.TÍ CU l. O 24 
APARTADO G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICl\ DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

3 ... QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 
CON FOLIO 03.0l.1/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

II.- DECLARA El REPRESENTANTE DE "El MUNICIPIO". 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTfcULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTI\DOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

2.- DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "El. MUNICIPIO", SER 
COMPETENTE PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVHJTO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIONES I, V Y XT DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMlNISTRACIÓN MUNICIPAL. 

3.· QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. I\YUNTAMIENTO DE 
OPODEPE TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO 

-"'~-~ .. i _ DE FECHA~- DE C>t e'~--~<· DEL Ar1o 2016. 

lll.- DECLARAN "LAS PARTES" 

A) QUE RECOi\/OCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURREN A 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCIA Y 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. 

B) QUE TIENEN El INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTATALES E 
INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN, Y ASUMIR LAS 
RESPONSABIUDADES CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO, 

UN,ll.. VEZ EST,48LECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE 
LAS PARTES, AMB/6 Mr'\NTHESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES 
RE!..ATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES· 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMTNISTRr,cróN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y ¡:::EDERALES POR INGRESOS 
COOR:DlNAOOS, EH LOS TÉRMINOS DE LA LEGfSLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
A?l 1CABlf Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAi_, QUE SE SEÑALAN EN Ll\S SlGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO'', A FIN DE EJECUTAR ACCTONES EN MATERIA HACENDARIA 
DENTRO DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESA,RROLLO. 

SEGUNDA.~ AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL REGTMEl\1 DE 
INCORPORACIÓ~,¡ FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE El IMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD01 El lMPUESTO SOBRE lA RENTA Y EL IfvJPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCJON Y SERVICIOS. 

SECCIÓN II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.~ "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNJCIPIO"AL AMPARO DEL PRESE'NTE 
CONVENIO SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SlGUIENTES fNGRESOS: 

l. IMPUESTO GENERAL Al. COMERCIO, INDUSTRIA. Y PRESTACJÓN DE SERVICIOS, 
RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LAS PERSOf\JAS FISfC.A.S Y MORALES 
QUE OPEREN EL SERVICIO PÚBL!CO DE TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTATAL Y 
MUNlCIPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

II." IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBl ES. 

lII.- IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES Al TRABAJO PERSONAL. 

IV.- IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE SONORA. 

V.- IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS. 
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VI.- IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VII.· CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA lA 
OBRA PÚBLICA. 

VIII.- CONTRJBUCIÓN PARA El FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

IX.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ 
ROJA. 

X.· DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

l.· POR SERVICIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER CUALQUTER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4.- POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS DEL 
ESTADO. 

5.- POR SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN 
OFlCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

6.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLACAS 
DE VEHÍCULOS. 

EN NINGÚN CASO "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENlO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEVOS 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SÍSTEMA, YA QUE 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS O SUB/1.GENCTA.S FlSCALES DEL 
ESTADO. ASi MISMO, "EL MUNlCIPlO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDíR 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O P/>.RA CIRCUlAR SIN PLACAS. 

AHORA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPU\CAMíENTO DE L.A.S UNIDA.DES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRAN.lERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 

EMPLACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERAN A.CUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 

7.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORT!:: Y OTROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCJO. 

9.- POR SERV1CIOS DEL REGISTRO CIVIL 

10.- POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA, CONTRALORÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XL· MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.- PRODUCTOS. 

XIIII.- MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES 
NO FISCALES. 

XJV.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, El IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y El. 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE 
lNCORPORACJÓN FISCAL, DE: LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMrnos DE LA SECCIÓN n DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE lA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS l. OS QUE ADMINlSTRE EN 
SU OPERACIÓN "El. MUNICIPIO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLJ1USUl.A. 

CUARTA.~ LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE SE 
REFIERE lA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARÁ POR "EL 
MUNICIPIO'', EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE TENGAN SU DOMICILIO FISCAL 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN OBL TGADOS AL CUMPl TMIEMTO DE LAS 
DISPOSICTONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS, POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN RECIBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DO!'--HCILIADOS DENTRO DE SU ClHCUNSCRJPC1ÓN TERRrTORfAL. 

PARA LA A.DM!NISTRACIÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNlC1PiO'' CONVIENEN EN COORDINARSE PP..RA QUE Es-¡ E ÚLTIMO EJERZA l.AS 
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FUNCIONES OPERAT!VAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTft.TAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

1.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

li.- RECI\UDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 

III.- ASISTENCIA AL CONTRfBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V.- RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMIN15TRATTVO SEÑALADO EN El CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO 

LAS AUTORIDADES DE "EL MllNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS 
DETERMINACIONES, APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, 
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD01 EL IMPUESTO SOBRE LA. RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS DEL REGIMEN DE INCORPORACJON FISCAL, "EL 
MUN!CIPIO" EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA FRACCIONES II 
Y l1I Y DÉCIMA DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ QUE SOBRE LOS 
CONTRIBUYENTES EN CITA SU ACTUACIÓN SOLO CORRESPONDERÁ A LA RECEPCIÓN 
DE LOS PAGOS RESPECTJVOS, ES DECIR A LA RECAUDACIÓN. 

QUINTA.- LAS FUNCIONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 
SE CONF!EREN AL MUN!C!P!O, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUN[C!PAL Y 
POR QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTADES 
PARA ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERlOR, LAS 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUN!CJPIO, SERÁN 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNC!ONES DE IGUAL NATURALEZA A LAS 
MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN CON LAS 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 

SEXTA,~ EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL MUNICIPIO" 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

L- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁ.NDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

II.· COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN f'·JATERfA DE 
REGISTRO Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPLIDO. "LJ\ SECRETARÍA" INFORMAR.i\ A SOLICITUD DE "El 
MUNICIPIO", LOS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

IIl.- REGISTRO Y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNJCIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLJ\CAS DE CfRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMinE 
"LA SECREfARÍA" Y LO MANTENDRA ACTU.AUZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A).· EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
RECTIFTCACTONES QUE PROCEDAN EN EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGU\S 
GENERALES QUE EMITA "LA. SECRETARÍA". 

B) · REAUZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PAR.A MANTENER 
ACTUALIZADO El REGISTRO ESTATAL VEJ-llCULAR, CONFORME A ! A 
NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

CJ.· REC!BJR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MMiJFESTAC!ONES Y DEMÁSÍ 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGAl ES RELATJVAS AL; 
CASO DEBAN PRESENTARSE. 

D).· "EL MUNICJP/0" EN N!NGLÍN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS 
DE CIRCULAC!ÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA L~ 
CTRCULACJÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, Y ASiMISMO LOS 
REMITIRÁ A Uf-.JA DE LAS AGENCIAS O SlJBAGENCIAS FISCALES DEPENDIENTES DE 
LA. SECRETA.RÍA DE Ht1C1ENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

SÉPTIMA.- EN MATERJA DE RECAUDACIÓN, "EL MUf\JlCIPIO" EJERCERÁ RESPECTO DE 
LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "l.A 
SECRETARÍA''_ 

l.· RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FTSC/1,LES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTJVOS. 
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IL- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. 

III.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUC[ÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNICIPIO" 
DE.TERMINE. 

IV.- "El MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFÍC/•.N t:N EL. PRESENTE 

CONVENIO. 

OCTAVA.- "LA 
RECIPROCAMENTE 
COORDINADOS. 

SECRETARÍA'' Y "EL MUNICIPIO", SE SUMINISTRti,RÁN 
LA INFORMACIÓN QUE REQUIERAN, RESPECTO DE INGRESOS 

NOVENA.- "EL MUNICIPIO", COADYLJVI,.RÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS CDORD!NADOS Y AL 
EFECTO: ' 

I.- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORfENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINE~ITES. 

II. · DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA SER 
LLENADOS POR LOS CONTRtBlJYENTES E 'JNFORMARÁ DE LAS FECHAS Y LUGARES 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE COi6IDEREN DE MAYOR IMPORTAl'JC1A 

DÉCIMA.- EN M1\TERIA DE MULTAS, "EL f,JLJNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓN A LOS 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULT,¡l.OES DE "LA SECRETARÍA'': 

I.- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFR.C\CClONES AL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO Y DEMÁS DlSPOSICIONES FISCALES RELACIONAD,.i\S CON EL 
CUMPUM[ENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICHAS INFRJl.CCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPlO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA IMPOnER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRET1\RÍA" CON LA 
PERIODICIDAD QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUMIClPIO" PONER 
A DISPOSICIÓN. DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACIÓN QUE ESTA 

REQUIERA PARA TALES FINES. 

DÉCIMA PRIMERA.~ "EL MUNICIPTO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTACIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD; SI !\JO LO FUESEN, EXIGlRÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES. LAS FIANZAS DE 
INSTITUCIONES AUTORIU,DAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRET/i.RÍA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SOí\JORA. 

DÉCIMA SEGUNDA,- "EL MUNICIPIO'' PARA EL EJERC!Clü DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, PROCEDIMIENTO 
Ji.DMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS ADMihlTSTR!fflVOS 
DEBERÁ COORDINARSE CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA 

0

DE 
f'JGRESOS A FIN DE VALIDAR LA. FUNDAMENTACIÓN Y MOT1VACIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS REFEFdD/l.S 
ATRIBUCIONES. 

DÉCIMA TERCERA.- EN MATERIA DE RECURSOS ADMlNISTRATIVOS, TRATÁNDOSE 
DE IMPUESTOS COORDIN,4.DOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARÁ Y RESOL VERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON .L'\CTOS O 

RESOLUCIONES DEL PROPIO HlJNIGPIO, 

"EL i'füNTCIPIO", INFORMt.RÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS 
UNE.L'\MIENTOS QUE AL EFH..10 SE.fUsl_E "LA SECRETA.RÍA" DE HACIENDA DEL 
ESTADO, DE LA TRAMITP,CIÓN Y RESOLUC10NES QUE RECAIGAN SOBRE l OS 
RECURSOS EN QUE HAYA lNTERVl:NIDO. 

DÉCIMA CUARTA. E.N t>iATER!A Df. LAS FU.'JCTONES Of>ERlffIV/\S A QUE SE REFIERE 
LA CL~USULA CUt,RTA DE ESTE lMSTRl!MEfHO, "EL MUN1C!Pl0" TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES OBUG/\CIONES: 

L- l l EVAR RE\ ACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA HANTE:NER 
,ü.CTUA!.IZADO EL PADRÓN DE COhTRTBU\'ENTES, EN UNA PROPORCIÓN AMUAl. DEL 
201\, DE DICHO ?ADRÓN, CONFORME A l.OS l 1NlAHTENTOS Y NORMATIVTDAD QUE 
SE EMITA!"! PARA TAl EFECTO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
COIHRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
CIRCU~1SCRIPCIÓN, SOBRE l.O5 INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENTO. 

II.- RENDJR PUNTU,1>JfvlfNTE A "LA SECRETARfA'' DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
STGlJIENTES AL MES TRMJSCURRlDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR HKiRESOS COORDINADOS. 
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III.- INSTRUMEMT/\CIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMAS ATRIBUCIONES RELACIONADAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO MffERIOR A FIN DE INCRFMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

IV.- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS M!',NUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CAD/1 TRÁMITE ESTABLEZCA "LA SECRETi\RÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

V.- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA MOPMATIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
QUE PREVít,MENTE LE DE A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR MEDIO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN. 

VL- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUW\ SITU/\CTÓN NO PREVISTA EN LOS 
REQUISITOS QUE PARll. EL EFECTO ESTI\BLECE EL MNfüAL DE PROCEDIMIENTO, 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMITIDOS POR "LA SECRETARÍA", 
DADOS A CONOCER A "EL MUNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ. CONSULTAR A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDAC1ÓN PARA QUE DETER1'1INE EL PROCEDER EN DICHA 
SITUACIÓN Y QUE PARA EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRHERIO. 

VII.- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL MANW1L DE 
PROCEDJMIHFOS, M.ANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CAP.ÁCTER OBLIGATORIO PARA "EL 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCTA DE LOS MlSMOS, GENERARÁ U\ 
SA.NCJÓN CORRESPONDIFNTE, SEÑtd .ADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCT/\.VA DEL 
PR~SENTE INSTRUMENTO, 

vm.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A Er"1TREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRIMEROS 
CINCO DÍAS DE C/\DA MES, REPORTE PORMENORJZ/\DO DE LAS ACHiACIONES QUE 
REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ,r'.\SÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
SUSTENTEN DICHAS ACTUACIONES, PARA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, 
CONFORME 1\ LO ESTASLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMJENTOS QUE PARt, EL 
EFECfO SE PROPORCIONÓ .Al MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE 
CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTILIZACIÓN, CANCELACIÓN O 
BAJA EN SU CASO, DE LAS FORMAS W-.LOPJ\DAS QUE SE SUMINISTRAROi~ A "El 
:'"füNICIPIO". 

IX.- EL EMPLACADO QUE REALTCE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONf'.ORME 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN El CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE El GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO 
EFECTÚA "U\ SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O 

CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMf! A LA CIRCULACIÓN DE LOS V!::HÍCULDS 
OEMTRO DEL. PAÍS. 

DE NO CUHPUR COU LAS FRN.:CJOHf:-S t.STiPULADP..S EN ESTt\ CI A.lJSlJt /1,, ''i A 
SECRET!\RÍ/1" SE RESERVA EL DERECHO DE OTORGAR PLACAS Y TAR1ETr\S DE 
CIRCUIACIÓN, HASTA. EU TANTO SE hAJ;'.\/-) SOi.\/t}H.1~D() !.AS lRREGU!.ARlD.t,DES 
DETECTA.DAS 

AS!MlSMO, TREHff/\ DI,''5 PREVlOS AL TÍ:Rf'llf'W DE LA ADf-,1}/\llSTR/~CIÓN 
f'-·1li:'0JCIPAL; SE RfNDTíÚ1 Uh! lNFORMt. ;\ "LA SECRETf\RÍA'. CON EL EST,1-00 DE 
C:UEN1A DE LAS FCRf-,'1AS V/\lOFU1[Jl\.S I:U E:.X!SfE/'iCI!\, MISMAS QUE SERÁN 
ENTREG,\DAS Al. DEPART!,fv1E!-ff0 DE G)fJTPOL VEHICULAR, ADSCRITO A LA 
DIRECClÓN GEtffR,4J_ DE REC/\IJD,-V.iOH 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.
FACIJI TADF:S DE Pl ,4NEACIÓN, 
RESPECTO A i.A. 

St Kf::SER\/1\ EN, FORMt, EXPPE~.i\, LAS 
'CkMATf\,ff>Dn SUPEPVIS!Clf'J Y EV.4.i lJACTOí-1 CO/-i 

ENTENDíÉNDOSE Por,. LOS lNGl<ESOS COORDIN,4D05, 

PlANE4ClÓN: lA. QUI: l'iifClSAR1\ LA ORfEHTi\UÓN, PRIORIDADES Y OBJEHvos f::N 
MATERIA DE LOS INGRESOS COOROJN1\00S, ¡ A_ SECRE.TAPI/-1 E!Tl\Bi.ECER.Á. LOS 
LINE.l\MIEiffOS DE POI ll'lCA Y LOS HE(MHSHOS p;\R,'\ SU fJECUCfOrJ 

f-!ORHA TIVTDJ\D; LAS DlSPOSJCfONES QUE SE EMITMJ ,t,, TRI\VÉS DE RFG! .4MENTOS, 
1NSTRUC:-TJV0S, CIRCll! ARES, MANUAi FS DE ?RüCEDfHIHiTOS Y DE ORGAJHZACTÓN 
Y CRlTERIOS QUE REGULAN !AS CCf·ríRiBUUOf-lES f'i¡;Tfíl:Tí\ DE ESTE CON\/EtlIO 

SUPERVíSTÓN; RE\'ISlÓf'! DE l.AS 

TENDlE/\ITES A l OGRAR UN Fff-J
1 

EVALUAClO/'i 
DESVf1\CIONES. 

Y A.CT!VlDADES REA! 12.ó,DAS 
f>E RfSUL rr\L•OS y CORl<.ECCIÓN DE 

EVALUi".ClÓN: LA QUE D[Tf:RHWP-.RA O PRECJSA.RA POR PAR1T DE "LA SE-CRETM<:Í.A." 
PERIÓDIC.l\HE:NTE EL GRADO DE AV/l.J-JCE EN CADA UNO DE lDS PROGRAMAS Y EN EL 
EJERCICJO DE L/lS FUNCIONES CO~iF!::klO!•S AL ['-1'.H'/lCJP/O EN M/\TERfA DE 
INGRESOS COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, 
MODlFTCACTONES Y LA TNSTRUMEtiTAClÓN DE LAS MED!Dr\S DE AJUSTE NECESARfAS 
PARA Cl IMPUR CON ELLOS 
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LA PLANEAC!ÓN, LA PROGRAMACIÓN, !..A NORMATIVlDAD Y LAS 1-lEDlf\!~::, QUE 
RESULTEN DE LA SUPCRVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBL.H;ATORIAS PARA "El 
MU~lICJPIO". 

SECCIÓN IV 

DEL CUMPLIMIE:NTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.- ''LA SECRETARÍA" COíWFNORÁ CON l_OS Ml!NIClPIOS SOBRE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y FlJACIÓN DE METt.S POR EL EJERCICIO DE l.A.5 
FUNCIONES OPERATIVAS RHACJONADAS CON l.05 INGRESOS 'f ACTTV1D/tDES 
COORDINADAS. LOS MUNTCPJOS INFORH,L\R/1.N PERIÓDICAHEíHE DEL 
CUMPLIMIENTO DE DTCHAS r.JETAS. 

1..05 ACUERDOS RESPECTIVOS SERA.N SUSCRITOS POR l.OS T lTUt A.RES DE "LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICTPfO''. 

A FALTA DE PROGíU\HP.S O C\JMJDU Al..GÚN MUNICIPIO NO EJf.:RZA Al.Cii/-U\ DE LAS 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENTO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
REALIZANDO TEMPORAl MEHTE LA FliNCTÓN DE QUE SE TR!\T/1 1 DÁNDOLE A 
CONOCER POR ESCRITO A "EL Mlií~lCIPíO" El DERÍODO EM OUE SE RE.Al ICE DICHA 
GESTIÓN. EL RESUl-f /\DO RE:CA\JOATORíO Df:: LA GESTlÓ~i TEMPORAt. DE "LA 
SECRETARÍA" SOBRE lA FACUl TAD O FACULT!\DES ffü EJERCIDAS POR EL 
AYUNTAMlHJTO, NO CENEnAP.,t:,JJ DERFOIOS POR "EL nurncJPIO" /\ RECli\H/,,P. LOS 
INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL PRESENTE 
1NSTRUMí:iHO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.~"LA SEC:RCT/lJtÍi\" VIGll.ARA EL EJE:RCICJO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN Ai H\JNIC1F'10 COHO CONSECUENCIA DE ESTE 
CONVENIO Y AMBAS PARTE:$ V!GlLARI\N [L ClJMPl IHIENTO DE LAS OBUCAClONES 
DERIVADAS DEL MISMO. 

"l_A SECRETARÍ.'1." INTERVENDRÁ. EN CUALQUIER TIE:MPO, EN LOS TÉRMlNOS DE LAS 
DISPOSICIOfiES RESPECflVAS, PARA VERIFICAR EL CLJfvlPUMH:J'HO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTP.P.E "EL /v1UNICÍP10" CON MOTIVO DEL 1-'RESENTE 
CONVENIO, /\SÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPl<OBADP.. fORM/'IL 
QUE ORIGINE EL PRESU-JTE INSTRUMENTO. 

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A BRINDAR. TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE 
"l_A SECRETARÍA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES HEALICE LAS REVISIONES Y/O 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES 

SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA,- "LA SECREl ARÍA" El1 USO DE SllS FAC\JLTADES DF VlG!l.1\NCIA, 
ESTJP\JU\DJ\S EN ! t\ CL'\USUl.!1 /1.f'iTERIOR

1 
DEBE[l/1_ REVíS./\R QUE "EL >1UNICfPTO" 

CUf,1PLA CON t f\S ESPECIF!C,\CIONES /\CORD!I.O/,S EN EL PRESENTE COl-lVHHO, 
f,SIMTSMO, ''El. HUNIClPJO'' NO DEBERÁ HJCURR!R rn CUA\ QUIERA DE LOS 
SíGUIENTES SUPUESTOS

1 
MJSf-10S, QUE Ct\USAR.AN DIRfCT/,MENTE LAS SANCIONES 

ESTC\BlECTDAS EN L.4 CLl'\USUU\ DECIMA NOVEW\ DEL PRESENTE INSTP.UMEfffO, Y/0 
fl, JUICO DE "Ló. SECRETM~.Í.!\", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

l 

11, 

GUP,RDA Y CUS fODfA DE l OS EXPEDIENTES DE l OS DISTINTOS 
CORRESPCH~DffNTES A LOS JMPUESTOS Y DERECHOS EST/\-¡ ALES 

Rfl.11.(]0f·).<>DOS ccm El. PRE:St-·NTE CONVH.JlO 

Y CUSTODLA. DE LAS f.ORM!',..S VAL.ORADAS Y 
ASIG!'Jt\DAS AL M\Jf\JTCIP!O 

1l1 INDEBIDA C\NCEL/\CIÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES 
PROPORCTON/\.DOS POR ''LA SECRETARÍA". 

IV INCUMPl 1MTENTO DE L.OS RFQUTSITOS ESTAR\ ECJDOS POR LA 
GENERAL DE RECAUDACJÓN, PARA LA AlJTORTZACIÓN DE LOS 
OBJETO DEL PRESENTE lHSTRUMEf·JTO. 

V. NO EFECTUAR L/\ DESlRUCCIÓN DE PLACAS RECIBID.AS 
C/<.f-JJE, POR BAJAS Y LAS EUMHJAD/íS POR PMJ/\.R EXTEMPOR/\NEM·ffhff 

VL uso INDEBrno DE U\S PL/<,CA.S A DESTRUIR, 

VII. El If'HN/\CJÓH Y/O REST,l\URi\ClÓN DE OBUGll.ClÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTfMAS Y SIN SOPORTE flOCUHENTAL QUE COMPRI.IEBE l A PROCEDENCIA 
DE DTC! i.t, CANCELACJÓN 

VlfL FALTAS U OMISIÓN ES A LO ESTlPUL/\DO EN CADA UNA DE I AS CL~US\Jl AS 
QUE TNffGRl'\N EL PRESEN"JE JJ,JSTRLJMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES, 
LWEAMlENTOS Y G\JÍ/1.S Q\JE f·URHM-l P,'\RTE INTEGRANTE DE ESTf 
cor NEN JO. 

A l.1'1 RENDICIÓr--1 DE LA CUENTA /l, QUE SE REfIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA.TERCERA, 
SE LE REA.UZARA LA REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA SECRETARÍ/1"1 CON EL 
FTN DE DETECTAR TNCUMPllHlENTOS O IRREGUI AR1D,'\DES EN LOS COHPROMlSOS 
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ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE lNSTRUMEt-lTO, Y EN CASO DE ENCOtJTP:/1,RSE 
IRREGULARIDADES, SE DETERMINARÁ LA S!<NCIÓf'1 O 5/,NCIONES QUE PROCEDl.N 

UNA VEZ DETERMINAD/i.S DIO-IAS SANCIONES POR PARTE DE LA DmECClÓN 
GENERAL DE RECi'.1,\iDACIÓf,J, ÉSTA EHVI/\RÁ El REPORTE A LA SUBSECRETM<.Íi\ DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ El OFICIO DTR.lCIDO A LA TESORERf,í. DEL 
ESTADO PARA EL DESCUEíHO CORRESrOND1Eí-JTE DE LAS P/\P1'/CJP/1C.JOF'JFS 
ESTATALES Y FEDERALES. 

DÉCIMA NOVENA.- AL HUNJCIPlO, EN CASO DE INCURRIR EN ALGUí'lü DE LOS 
SUPUESTOS INDEBIDOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA DÉClMA OCTAVA O EN L.05 
INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁf'1 DE SUS 
PARTICIPACIONES ESTATM_ES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE S/i.f'JC!ÓN, 
CORRESPmm.IUJTES A C/l.D.4 F.l\l,TA COHETIDA, Y ASÍ MISMO: 

CUANDO LAS AUTORIDADES MUNICIPALES OTORGUEN I..A DOCUM[íHAC1ÓN Y 
PI .. ACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTR,Af\JJfR.A. Y /O AUTOHOVH ES NUEVOS O 
USADOS QUE SE DEN DE ALTA POR PR!HERA VEZ, EN LOS SÍSTEl']AS DE "l~ 
SECRETARIA"Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRFT AR!/¡\ ESA SITUACIOU SE H/\RA 
DEL CONOCIMIENTO DE "EL HLJf,JICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TRETNT/l., oú~s 
NATURALES M/,J1JflESTE LO QUE A SU DERECHO CONVEf!GA, Y TPANSCURPTDO 
DICHO PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SATISFACCIÓN DE 
"L/\ SECRETARÍA'', ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUEMTO .A LAS PARTTClPAC!ONES Ql!E 
CORRESPONDAN A!. MlJN1CfPIO POR UN Mm-JTo DE $500,000.00 (QU!NlFNTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPl AC4DO 

IL- EN CASO DE 1NCUMPL1H1ENTO DE LA NORMATIVIOAD EMITfDA P!\fV\ LOS 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO, "EL M\JNfClPIO" DEJARÁ. OE EJERCER LAS FAClJLfADES 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRÁ DERECHO A RFCTBfR 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDffNffS. 

U, SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DETERf''llNADA, APLICADA Y NOTIFICADA POR "LA SECRETARÍA" DE~JTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS NATURAi ES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCTMTFNTO DE'L 
lNCUMPLfMIENTO. PARA SU APLICACIÓN, "LA SECRÉTARÍA'' DICTARÁ RESOi UCIÓN 
EN LA QUE PRECISE LA W\TURALEZA DEL INCUMPLIMl[~f'TTO. 

unA VEZ NOTIFlCADA LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFfERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
"EL MUNlCIPIO" CONTARA C:ON [)TEZ DÍAS NATURA! ES PARA OFRECER LAS PRUEBAS 
Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURAL.ES PARA VALORAR LAS 
PRUEBAS APORTt,Dt\S roR "EL MllNICIPIO", UNA VEZ TRANSCURRIDO EL. PLAZO 
DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATUR/\1 ES 

SlGUifN f"ES, EN U\ QUE SE COt-JtíFHE, MODfflQUE O REVOQUE LA RESOLUClÓíJ 
DElTPH1Nt.TI\/i\ D~ LA SUSPE!'JSIÓU DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 
:-JOílFlCM-Zi t: /i,i !'1\HllCF'lO El. COMTEr-.1mo DEL/', f\'11SMA. 

IJL C!.!/\f-liJO DE l./\ RHfülCIÓN D[ CUEHT.I\. CClMPROf3t,DA Y/O DE LA REVIS!Ó!·l 

EFECTUAD!\ POR ''L/1 SECPET/\RÍl," SE DETECTEN lRREGUI .t.RID/i.DF.S QUE SE Pl.l[D/IJ/ 
iJ ¡¡,_¡-¡ n:FrU~R EN DHJE:RO, DlC!-l!·, CN-fflDr'\D SCRf, DESCOHT/-1D1'.\ DlRECT,'\HENTE DE 

LAS Pi\!HTCTP.t,Cim-ffS ,'\ QUf: TF!'JG,'.1, D[P.EC!---10 "EL Hl JNICH''lff' Y ASÍ f-·119'-10 PCR 
[11(:11/'~s CMlTIDM)FS ;'JO fD·1iNf, DERECHO Al RESPECTIVO FH ff,Jl l\/C A QLE r+1 
SU H01'·1E'NTO Tl iVÓ DEPFCHU 

PARA UT:LTOS 1/E i O EST/>.Gl ECJDO EN lA rRESEf-ffE FRACc:rórJ NO SE TDr-1/,GA fl'j 
CUU-JT.A QUE lOS Ft1L ft1iJ fES EN DlHERO S[AN !Hl11JTf\BI.ES D!Pf:CT,i\["1[f'J'JF A lJUO 
o '.¡'f~PIOS DE !OS Ef•1Pl.f;'.\f"lDS Y/O FUNCIONr1RiOS ;qur-HCIPAi.ES, TOD/\ VEZ Q!ff FL 

PRCWJO HUNICIPJO lEifüRf LA 0!31 !G/l.CJÓr,J Dl EFECTUMl. El_ PROCEDJH1EfJTD DE 
S/1JJC1Ól'l Re:;rt:CT]\/0 .A S\!S EMPLE/1DOS Y/0 FUf.JCIO[H1.RJOS COf-lFOPHE A, LAS 
LE\ ES i\Pl lCAt11 ES. 

Lt, S/\l-!CíÓI'/ EST/-\BLfCJDA EH LL. PRESEtfíE Fn.r .... cuón SER.Á. IhDEPEf~DlClJTE [)f 

QUE EN SU MOMENTO El. H·JFRfl..ClOR ESPECIFICO REINTEGRE LAS C.l1Jff!DADES QUE 
SE Ht~YAN DETECT/\DO COMO \JN FAI T.MlTE. 

IV. C\J,fiJmo "EL f!lUN!C)PlOC, RECis.r~ P/',GOS Y,10 TR.Á.HITES DE CONTR.TBUYENTES 
QUE Tf:NG!\H su oor-ncruo f-\ IEP./\ DEI 1ERfüTDr<lO HUNICIPJ\.I, EL INCENTIVO 
CORRESflOHDilf!lE SE EfHREGARÁ Al f-l!H-i1CJP!O EN El. CUAL SE CNrl1F'J1RF 
DOHICH ftJ)O EL ccrn PIG\IYEíHE. 

VIGÉSIHA.- Ff'l ES"TE f-119··10 fNSTP.UHENf0
1 

"EL M1JN!CH-'IO", 0/0RGt\ AL 
GOBIERNO DEL ESTl\00 SU .Ll.U10RTZACIÓN PAR/\ H.l\CER EL DESCUENTO DE LAS 
SANClO!-JES Ji'IPUESTf\S /', QUE" SE REFIERE LA nfil.JSl!I.A fl.HT ERIOR, POR MFDIO DE 
U\ ;\FECTi>.CJÚf·1 lPRf\/()C'\8!,E DEL DERECHO E li\JGPESOS DE' l 1\S P/>.RTIClrP,CJO(ffS 
EST/ff.A\ fSY ff[)[P;\l_ES PRESEiHT.S Y FUTUR.L\SQ\JE LE CORRESrONDf-N EN LOS 
EJERCICIOS FISCAl ESQl_lf Cür--·1PRFNnJ\N EL TRIENIO EN EL QUE ESTEf\ EN 
rl.irKIONES, sm PERJ\JTCO DE ArECTAC!ONES ANTERIORES y DE l.A ATENCIÓN A 
OTRrs OBUGACTONES ,L\ su CJ\PGO /iDQUIRIDAS COf-l i\NTELAC!Ól'1,TENH::NDO ÉSTA 
CIÁlJSU!A LOS EFECTOS DE UN MAJH)i\TO, MISl'-lA Q\Jt Al_ ](;\!Al Q\!E f:l PRES::NJE 
CONVENTO, l !A OBTENIDO LA A\/TORJZACIÓN DE. U·.BILDO Y QUE El ClJMPUMH:NTO 
DE LAS OB!JG.t1CTONES CONTRAÍD/1S CON El. MISMO. QUF:DE GARArHTZADO CON LA 
AFECTACJÓN DE l.Jl.,S PARTICIPfiCTOrJES, PARA LOS Flf,JES LEGALES A QUE HAYA 
lllG1\R 

VIGÉSIMA PRIMERA· "LA SECRETA.RÍA" PODRÁ SUSPEf·JDCR EN FORMA TEMPORAi_ 
O DEFiNJTTVA AL MU~-JlCIPTO E1 EJERCJCO DE ALG!JNA DE LflS Jl..TRfBUUONES QUE 
COí'JrORME A ESTf: CONVEWO SE LE COHFJFREí"~

1 
CUJlJ\JDO ÉSTE HKURRA EN. EL. 



--1 
o 
3 
o 
n 
X 
n 
< 

• 
::e 
m 

ª o 
~. 

·º 
U) 
o 
o 
o 
;:;:; 

D:I • 
o z - e 
(1) 3 :::. (D :::, o 
o !:::j 
:::? 

UJ o 
"" -· o !:ti o - < 

• 
r 
e 
o 
(O 
(D 

N 

'° C)_ 
(O 

71 
ro 
cr 
ro 
~ 

o 
o_ 
(D 

N 
o 
>-' 

°' 
°' o 

INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLJGl\CIONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECl"ÚE CON QUINCE DÍAS N.I\TURALES DE 
ANTICIPi\CIÓN, OBUGANDOSE "EL f'/jlJf'l!CIPIO" A NO REALIZAR TR-ÁH!TE ALGUNO 
QUE TENG.i'.\ QUE VER CON LAS FACULT!1DES SUSPEffülDAS A PJ1JH!P DE I A FECHA 

QUE EN SU HOHFH10 SE LE Tf'IDIQUE. 

ASIMISMO, "EL. MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHLI.S 
ATRlBUCTONES, EN CUYO CASO, DARÁ AVISO PREVIO POR ESCRJTO A "LA 
SECRETARÍA", OBUGieJJDO.SE A SU VEZ A SUSPENDER TFv\t·:\JTFS CONFORME AL 

PÁRRAFO !JJTERJOR. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TlEMPO LAS ATRIBUCIONES A OUE 
SE REFIERE ÉSTE CONVENIO, AUM ClJANDO flAYAN SIDO CONFERJÜAS 
EXPRESAMEf\lTE A "EL nUNICIPTO'', PUDIENDO HACERLO EN fORMf\ SEP,,.,J<r\DA O 

CONJUNTA CON ÉSTE ÚLTIMO. 

LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁN EN El 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y SURTIRÁN EffCTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE lA PUBLICACIÓN EN DICHO Bot ETÍN. 

CW\LQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 
CONVENIO, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA P.11.RTE CON TREINTA 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN. LA DECl.ARATORlA DE TERM1NAC1ÓN SE PUBUCARÁ EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURT1RÁh EFECTOS AL DIA 
SIGUIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENClDN/\DA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMI~ SEGUNDA/El. MUNICIPfO" PERCIBIRÁ POR LA EFECl IVA REAUZ/1CIÓ:J 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE J\DMWJS1RACIÓN FISCAi.. QUE REALICE CON 

ESTE COM\/ETHO, LOS SIGUIENTES Tf\JCE!'lrl\105; 

L- EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTID/\DES RECAUD/\Df\S, 

RESPECTO DE LAS co~r~RIBUCIONES ESTATA1.FS, ASÍ COHO DF LA RECEPCIÓ~l DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRFí'lDE El. 
JHPUESTO AL VALOR t,GREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENT1\ Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER\Jl(T)S, DE LOS cmJTRTGtJYETffE-5 QUE 
fRIBUTEN EN LOS TÉRMFJOS DE LA SECCJÓf-J II DEL CAPÍTULO l! DEL TÍTULO IV DE 
LA LEY DEL Ii-1PU[5TO SOBRE U\ RENTA Y ARTÍCULO 5º-E DE LA LEY [)[I lf,~PUEs-ro 

AL VALOR AGREGADO. 

II. EL iOOD/0 DE LI\S MULTAS QUE rnroNGA "EL MUNICTrro", DERIVA.DAS DE LA 
rAtl!\ DE CUHPLlHIENTO DE t 1\<:; DTSrOSKIONES FTSCN ES QU[ D[8Hl OBSER\/1\R 
LOS C0HTR:l81_/·ffNTES 

HI. EN LO REFERENTE A LAS MULTi).$ IMPUESTAS POR LAS AUTORT[)/1.\!ES 
t~DMIHTSTR/1.TíVAS FEDFP.AU:'S NO FISCALES, Et 90% DE LO REí.AllOADO, TODA VEZ 
QUF EL 8% RFSTi\NTE LE CORRf"'.SPOí-JDFRÁ /1.!.. f_c;·¡ /\DO Y F!. 2'1'.-, RESTANTE A LA 
FEDFíl/\ClÓN. 

IV - EL 100% DE ·U\ 1NDEMNlb\(lÓN POR Cl !Eí)lJfS P,ECIBIDOS Y rfü Pr\GADOS POP 
INSUFICJENC:JI\ DE roNnos DEL UBRJ\DOR EN -1 os rÉP.MlNOS Dr' 1 A LEGISLACIÓN 
/\Pl TC/\RLE. 

LA /\-Pl.JC/\C1ÓN DE l()S roR.cH-)T/\.FS A QUE SF RFFlFRE ESTE CONVFNlO, soto 
PROCFD[P_¡\ CUMIDO SE CORREN ffE(TJVAMENTE LOS CRÉDITOS FISCALES 
PF.SPECTIVOS. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MIJNICirIO" RFNDlRr\ A "LA SECRETARÍA" POR 
CONDUCTO DE LA OfPtCCIÓN GENERAi DE RECI\UDA.CIÓN, CUENTA MENSUAL 
COf·1PROB/\!l/\, B,"JO LA NORMAT1V1DAD QUE Al EFFCTO EXPJDA "LA. SECRETARÍA", 
DFN l RO DE LOS CJNCO PP..IMFROS DÍAS DE CAD/\ HES, QUE 1NC\.U1RÁ EL MONTC DE 
LA REC/\llDA.CTÓN DE LOS JNGRESOS COORDJNADOS, RECARGOS Y MULT/1.S 
PERCJBJDAS EN EL MF.S HJMEDI/\"10 ANTERIOR, DE!3IENDO /\COfv1f't,Ñl\R /\ LA MISMA 
t.A DOrtJMF:rfl ¡\CTÓN CGR.RFSPONDIFNTE 

Pf,JU, lO 11,NTE'R!OR, "'El MUNJCtrIO'" DFBERA SOHETERSE/l. LO EST/\BL.ECIDO EN LA 
GUÍA PP,Í\CTIC/\ Pt,.PJ\ [l RFNDTMlEN_IO DE CtJEíH,"\ MtNSUI\L COMP!?OB/1.01\, MISMA[ 
QUE "LA SFCRETM\IA" ENTRFGARA AL MUNTCIPIO Y LA CUAL FORMA PARTE 
IMT[GRAM TE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTTNDIDO DE QUE, DE 
JNCLHmI~ FN ALGUNA F/\LTA U OHfSJÓN A L?S UNE/1MlEtFOS Y/0 GYÍA DE 
RFNrnCION DE CUENTA, ''U\ St=CRETI\RT;\'' rODPA SUSPENDER LA orFP/\,CIOt-J DEI 
SISTEMA DE COBRO y DOrnC!.ÓN DE ror:r+'iS V1\I_Of'.;ADI\S VEH!CUU\RES, HASTA EN 
T/'<NTO LA PPOf11;\ SECRETARÍ.A CONSIDERF SE DÉ CUMPUHIENTO roR P/\fnE DF "fL 
MUf-HCff'IO'" l\ LO EST1PUI 1\00 EM Dlf:HOS !NS'! PUMENTOS. 

DEL Ti'JrORME QUE GFNFRE "EL MUNTCirIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL. 
cfi.LcULO DEL MONTO DE l ne; !N(fr'.j ril/0S QUE LE CORRESPOND/\1'1 DEL IMPORTE DE 
LOS TNGPESOS [Sl/\ifll[S, UN/\ VEZ QUE 111\YA DESCONTADO E!. 100% DE \AS 
f·lULT/\S. 

"EL HUNICJPJO" FNTER_/IRÁ A LA FFOER/\CTÓN EL DiJ DE LO RECI\UDADO POR 
concEno DE MULTAS IMrUFSTA.S POR lAS AUTORfDADES A[)HlNISTPATI'J/1-S 
FE[)EP !\LES HO nc::r ,\!_ES. 
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"LA SECRflARÍA" POR SU PARTE, CON LA WFORMACIÓN QUE RECIBA DE "EL 
MUNJOPJO", PRESENT/\RÁ CADA r.os MESES A LA SECRE ¡ ARÍA DE HACIEND.f\ y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA 
PENDIENTE DE COBRO DE LAS MULTAS fMPUESTAS POR AUTORIDADES 
AOMINI51RATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y El RtS1JMEt~ ANLJAl 
CORRESPOl'lDIENTE. 

EN LO AQUÍ NO PREVISfO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSªfARSE A LOS 
SÍSTEMAS V PROCEDIMIENTOS REL/,CIONADOS CON LA CONCENTRAC1Ón DE 
Fo:mos y VALOPES PR.Oí'IEDAD DE LA f[DERACIÓN c_At. C:UIOADO DEL/\ MISMA, 
ASl COMO A LOS RELATJVOS EN Mt,TFRIA DE RFNDICION DE LA CUFNT/\ MENSUAL 
COMPROBACA DE INGRESOS C00RDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVFf\!TO DE 
COl.ABORt~CIÓN /\DMWISTR!\TIVA FN Mf¡TfRI/\ FiSü\L FFDERAL. 

VIGÉSIMA (:UARTA.- "EL MUNfC!PlO'' INfOP.M/\RÁ PERIÓDICAMENTE, EN f'ORMJ\ Y 
TÉRMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECP.El ./\RÍA" EN BASE A LA NORMATJVID/\D 
EMITIDA POR LA SECRE1ARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESU!_TADOS 
QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN LAS FUNCIONFS DEI EGt~D/\S EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE RFFffP.E 
LA CLÁUSULA VIGF°SIMA SÉPTIMA DEL COMVENIO DE COlA80RACIÓN 
ADfv\lNISTRATIV/\ EN MJ\TFRIA FISCAL FFDERAL 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A LOS 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORUJADES 
ADf-í.!NISTPJ\TIVI\S FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBUG,'\TORTJ\S PARA "EL 
MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA"' Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
COMPENSAR MENSU/iJ_MFNTE LOS CRFDnos y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSUI.AS f\NTER\ORES. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" /\UTORI?/i. A ''LA SECRETARÍA" A COMrENS!\P. 
DE LAS PARTJCJPACIONES rEDERALES Y EST/\ rALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIO,li,OES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS H-JrORMES 
MENSUALES PROPORCTON/\00S POR "EL 01UN1CIPIO". 

CUANDO RESULTEN DirERE}lCV\S A FAVOR DEl GOBIERNO DEL ESTl\00, DESPUÉS 
DE HABER COMí'ENSADO DE LAS í'ARTICTP/\CIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAUDACIÓN ESTATAL COOP.DlNI\DA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ FN I ER./\R A "L/\ 
SECRETARIA" l.AS DIFERENCIAS RESUl.T1\NTES, DENTRO DE l.OS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERAL.ES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR COf'-lDUCfO DEI JNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA QUE LA rRorI/\ SECRETARÍA AUTORICE. LA FALTA DE 

ENTERO EN El. Pl.J\ZO EST/1.8!. ECIDO Df\R,Á, L UGI\R t~ QUE SE CAUSEN A CARGO DE "EL 
f·1UNlC1PíO" INTFRESES A LA TAS/\ DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA /1.NUALMENTE EL 
Cüt-JGPESO DEL EST/\flO PAR/\ LOS CASOS DE AUTORI?ArIONF.S DF PAGO A PLAZO 
DE cmnnmuooNES. 

LOS 1\'FtP.E5ES SE C,'\US.J\.PÁN !'OR C/'I.D,J\. MFS O FRACCIÓN QUE lR.L\NSCUPRA A 
PART!P DE LA FE0-1,\ EN QUE DEB!EROM DE SER ENTFRAD/\S LAS DIFERENCI/\.S A 
FAVOR DEL GOBTFRNO nFL EST,J\.DO Y lll\ST1\ QUF DICHO ENTEPn SE ffECTÚE. 

SECCIÓN VII 

DE lA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VJGÉSIMASEXTA.- EL PRESFHTE CONVEf.lIO [STA_P:A VJG;ENTE MIENTRAS LAS 
/\UTORJD/\DE'S MUNICirAl.ES QUE lNTEP.VlENFM EN LA fWH/1 DEL tv1JSMO 
PEP.M/\.JJEZCMJ EN EL C/\P.GO, POR LO QUE UN/\ VEZ QUE SE RFAl.ICE LA 
RF.NOV1\CJÓN DFL CA.811 DO, SF DERFRÁ FJRMAR DE N\!f:V/\ rtJENTA CON l./1..S 
I\UTORlDI\DES MUNtcJP/\I ES FMTR/\.NTFS. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA·· ESTE COflVErHO SE: r\!RUCARÁ EN fl BOLETÍN OF!Cll'\L DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y ENTR/1,P.Á EN v1r,0R A rt,RTTR DF!.. DÍA S1\>UIFNTE DE su 1 

rUBI IC/\CiÓn 

SEGUNDA.- A rARTlR DE LA ENTRADA EM VTGOR OEl PRESENTE CONVENIO QUED,~N 
SIN EFECTOS LOS cmNrnros DE COLABORACIÓtJ F\Di-mJISrn.I\TTVA CELEBRADOS 
ENTRE EL GOf:lf[RNO DEL ESTADO Y "EL MUNICirIO" Y QUE SE REFERAN A LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE íNSTR.1 !MENTO l EGAL, ,'\SÍ COMO TODO ACUFP.DO O 
CONVFNTO QUE SE CONTR/\PONf;_f\ AL MISMO. 

TERCERA,~ LOS AS! 1fH05 QUF SF EMCUEN rPEN EN TRÁf-HTE F.N LOS TÉRMTNOS DEL 
CONVENIO DE COLABORl\CIÓN /1.NTEPJOR., SE SEGUIRÁN PJGIENDO BAJO LOS 
TÉRMINOS Y CO!füTC:ONES F:STARL.Er:IDI\S EN DJCHO CONVENIO Y DJ\-RÁN LUG,'\P. A 
LOS INCENTIVOS Q\ IF CORRESPONDA1'i E'N LOS TFRMHJOS FSTABl. ECTDOS EN DICHO 
fNS1P.I_JMEN'f'O 

CUARTA.- CUALQUIER ASUNTO Y/O TRÁMITE QUE HAYA INICIADO CON 
POSTERIORTDAD A L/\ CULMINACTÓN DE VIGENCIA DEL Af'lTEPlOR CONVENlO, PF.RO 
PPEVTO /\ LA ENTRADA EM VIGOR DEL í'R.ESENTF INSTRUMENTO, SE REGIRÁ BAJO 
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LAS REGLAS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES EST/\BLEClDAS EN EL PRESEN rE 
CONVENIO QUE HOY [t,JTRA EN VIGOR, 1\P! I(INDOSE CONFORME f'ROCFD/\N [ r,s 
CLÁUSULAS AQUÍ ESTABLECIDAS. 

LEÍDO QUE FIJE POP ""LAS PARTES'" Y ENTERAO!,S ÉSTAS DE SU CON fEN100 Y 
ALCANCE LEGAL, SE FIPMJ\ DE coNrORH!Df,D POR DUPLlCf1DO EL PRESENTE 
CONVENIO EN U\ CIUDAD DE HrnHOSILLO, SONORA, A LOS .. ,;. 9' __ DIAS DEL r,1rs 
DE - E.:::<'.f:E:!? DE DOS MIL D!ECISEIS. 

INTERVIENEN 

POR El GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

,·¿~ 
L--~---'-· 

C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 

~'(' 
POR EL MUNIClPtO D'E OPODEPE, SONORA 

El PRESIDl:NTE MUNICIPAi. EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Í\ 

_ili 
''Ji'" '\ 1 

' 7 f ' \' ' 

irí 
r'.\ e , ,·., ' ~~~-~==- 1 t,Yt,tlT/\1'1Ft,t<• --

C. MIGU L ANGEL DEL REAL MIRAN~inr>nflfTF <:.nNorf:· FEDERl90 COCOBA SAl l\S 

El TESORERO MUNICIPAL 

\.'~ ., 

-_;>~; 
j'. ',.'//----:,__ 

/ ';;(-..._ 

C. GUILLERM GÁMEZ SÁBORI 

¡ ~:¡1;;:: ,:··----- -- --------
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!_011"· 1,.,,.,. Secretaria. 
Admini~trativa 

Oporlf'p{', Sonor01; a 79 de Fnero d.-. ]()1 G 

Asunto: Certificación. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
PílFSENTE. 

Quien ó111sn{be la presente; C Federico Cocoba Salas, Secretario del 
Ay1m1cJ"lÍPnt0 C:onc:!i!11cl,m7! de (~,:,0ckpe, y en base en las félr11Had-()s q!lf:' rno confr,,r'-" la 
Ley dP Gobi0rn0 y Admínic'tr:,dón M1micipG! CERTlílCO Y HAGO CONST/\n. Qw, en 
S8c:i6n De /\yuntcm,innt0 Mi1mnrn 07 de fod1n 211 dr; Ern;rl) r:k; '.-'01G. '-8 '""'"il\é'!rr.re lc1c; 
<cig:w,nfns /1e11e:dr,.~ 

ACUERDO NUM 2.· "SE AUTORIZA LA F!RMA DE CC1l'Nl::Nl0 D[ COLABOR/\CION 
,\L"tJ!N1:=:Tf1/\T!V/1_ EN fJ/\ f [:=q(/\ rrsr./\i_ EST/1 f />.1 Y E.-J RELACIÓN A n-JGHFSOS 
EST/\T/\LFS c;onw;t'"-!/\J)0S C(lr! i _/\ FfT[flN":l()¡-.j 

/1.ClJEfWO NUM. 3 SF /\! ITOD17l\ l)\ FIP~AA DE CONVPJIO 
CG~Jífi>ErJr11\!_l[11\f: F!l 1 A 1JT!! iZ/,(;l(H-J [_)l=:_ SO<Tv'-!AílFS O:;: F!ECJ-·!_l!J¡\Cllll/ 

PFS/\flHO! \1\DGS ''Oíl El. GOE:11ET11·\() S'F;;L ESTt¡[)Q OENn\él!-Ji\lJOS SfST!:\1/~ 
lt-11 FGR1\l DF. !t-lrC'í~I-MCl,]H y /\Dr,lihll~ fR,\(:!ÓN nr-JN-/C!ER/1 ,Sl!M"" Y 
SIS1FfJ!\'"' /J'l i(J-,C!t'>hí['<:; Y f-'F:()!Jl!CflJS F:N rnnt:FC'./1!d1r_:t-JT(l n[ n,A,rns 

S/,t 

Sin más; -"''-1 
::k! 1·r;r;c; cjp Fner,--, d-~ 

I;:, r,rPSG'1ÍG (';qrfüir;,ci1ír¡ ,c,ri (lr0..-Jpr0. Sr1rinrc1; ¡:¡ ]()S 2CJ días 

AT(NI AMENTE l f¡ 
EL SECRETARIO ~El.AYUNTAMIENTO 

-\\Ntl !I A'f'.ilHN-HDHO 
---~~~~\ l>· ' 

C. FPrierir-s,e'.0r(:_1l:i,¡i :'.;R!GS ,F:f'!Ff_)[)f Pf. ':'.C1!l0Pl\ 
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. 1~ an 1 ,, nv 11,f. 
CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATÍVA EN rJlAJERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADDS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE El GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDAr REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE OQUITOA, SONORA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS C.C. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ FIGUEROA, 
GILDA RUTH CELAYA MARTÍNF.Z Y HECTOR PABLO FEDERICO F!GUEROA, EN 
SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO 
Y TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE 
ESTE INS"TRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA 
SECRHARÍII" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE 
COMPROMETEN DE ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSlJi. AS S.TGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS AR fÍCULOS 116 FPACCTÓN VII DE Le'\ CONs·1 fTUCI.Ói-J 
POLÍTICA DE LOS ESf/\00S UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 ·y 15 DE LA LEY DE 
COORDlN/\GÓN FISCAL, Cl.AUSUU\S TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO,DÉClMi\ CU/\PTA, 
DÉCIMA NOVENA FRACC!OM vm y CLÁUSULAS TERCF::RA y CUARlA TR;\NS!TORJA DEt 
CONVENIO DE COl/1,BOPj\CfON ADMINISTRAlTJt, FN MATER!l\ rlSO'\I 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SFCRFTARlf 
HACffNDA Y CRÉDITO rúauco Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SON0PA, 
PUBLICADO EN EL DTARIO OFJCIAL DE !A FEDERACJÓN EL 30 DE JUUO DE 201.S, ASf 
COMO CLÁUSULAS PP lMEPJ\ SF:GUND.1\ rR/\CClONES U Y IlI Y VTGÉSJM/\ SEG1jf-,JDf\ 
DEL ANEXO 19 Al CONVENIO DE COL/\ROPJ\CIÓN ADMH,HSTRP,nvr1 EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, PUBLICADO EN EL Df/\RlO OrJClAL DE lA rEDERACJÓN El .!5 DE 
ABRJL DE 20.1.4, ARTÍCULOS 79 FR/1CCIONFS XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN X1JJ Df: LA 
CONSTITUCIÓr,J POLÍTICA DEL ES1 ADO UBRf. Y SOBERANO DE SONOP.A, 22 
FRACCIÓN U '.' 24 APARTADO B FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGflNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL EST.A.00, 3, 6 FRACCIÓN II, 24, 50, 65, 661 70, 71 1 881 89 
FPACC!ONES 11 Y VJI DE LA LEY DE GOB!ERJIO Y ,~DMINISTRACIÓN MUFJICIPN, Y 6 
FRACCIONES IL IV, xn Y XV Y ARTÍCULO 9 FR./\CCIONES XXX Y xxxm DEL 
REGLAMENTO 1N fERIOR DE U\ SECRFT/\RÍA DE HAci°ENDA PUBUCADO EfJ El 
BOLETÍN OFIOAL DEL C,OBffPJ-10 Dfl EST.L\DO EL DÍA 09 DE MARZO DE 201.5, LAS 
PARTES CONVIENEN EN COORnfW\P.SE CONrORHF LOS S1GUIENTES· 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- QUE NUESTRO srsrEMA CONSTifUCIOf·J/1.!. f/,CULTA AL ESTJ\00 PAR,'\ 
CELEBRAR COfNENJOS DE COORDIN!\CIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ES"f05 
ASUMAN El_ EJERCICIO DE LAS fUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CtJ 1\NflO EL 
OFS/\RROLLO SOCIAL Y FCONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 

QUE !)EHfRO Df 
("(Jfl;f':[W) C'C 

ES CONVENIEll)TE LA CEL.EBR/\CIÓN DE UN 
1"'r_1HlfJTSF'r'-·1 !\if1, FSTADO-f'-11.!r-\lC!PIO, A FJN DE 

TTHP~ E~-1 i /\ COf'-lSOUJ:'l1'-ClÓf! DE SUS HJ'\CfENf~f.\S 
El. FQí"l ¡ 1\LE0~-1lf:JHO DE sus jfJr:rr=:·;ns '( 

DFSFN\tnt' /lf-l_Jr-: ¡r0 r-,¡2 c,11 r'r,,rr.(""ll'll\f' A["1¡-o1rn¡c',TP :YfT.Jt\_ 

QUE U~·//'.\ DE LAS Fl_"'lr>_f-l/\S DE /\LU-í-J/l\í/ un DES,'\D'.~Ol .. LO P.[G!OH1\L EQl)lUGPJil:o, 
ES El DE i~-1r-uc1n !_}Nf\ ¡::STPECl--l/1. Y RF.:r·1ÉT\CA COOPERi\CIÓN EN M.1\T\:rt/\ D[ 
/',t"lfllHlS-!!":'_i\U("lf,J !RJRIJJ1\PTI\_ Ef'l PO!-J[~F ,-E!. r·,J!J;<>JlCJr'IO'' .A.r,í-1H11STRf f:J,_: í0Pl1t1 
!N!FGP"l. L1JS PF.C!. 1iZS'1S ''':PJ·.,-",1_[:(JS [;FL COfWJ) DE LAS CotlTP.l91_!Cf01KS 
ESf/'df\l_ES, LCJ QU~ i..CS rFRfHl~P.\ (T)'\T/,P, crir-J 11:-'<YOR UQUIDEZ ¡'/\fJ/\ CURP!P 
S!J.S r~0r-1r'1:r:1r lJSOS. 

Sf:GIJMDO .. - QU[ EL c:oRffPf!O rr::críl.;\L POR C0!\lf! 1,;CTO DE I_J\ SECRETJIPÍA [JE: 

1-!NJE! JQ!\ Y OU~DlTO PL1GUCO Y El. GOB!(Pf·J(; DEL ESTADO DE SOfJQPJ~ ·1 IENf 
CFLtGPAí-0 cnrl\H1l0 DE C01J,8::7r'P,C10fJ r,n11¡f.J!<::;TPtflf'-!/1 EM HATEP.IA FJSCAL 
FEDr:rAt, r'1 iPl w.An0 EL Jn :ir: iur rn n,= 101 e; 

Q_i![ FJI EL r1[l-!CJC'1 f-j¡\í>() nJ~L'FfJl(l, /\DH-·!f..c; f':f: QUE SF (Y)í'.)Tfl,J(1MJ C•Ji-J LAS 
Ft>CULT.-'dXS !TDFl!_,,\I FS Df:LE~/\[)/\S AL EST/\00, ÉSTAS TNCLUYTN 
Ptsrr,,r-JS,"-J'.,JLif'/\DES ¡'f\D_/\ ! 0S EST>,í)OS Y HLif-!TCff'IOS, LO QUE SIGf\JfF[CA QUE 
ESlOS U.Jl"E'~ L'E GOBffPJfü í'·Jf) SON MEflOC: R.EFf:T"lOPFS r[: F-Jl~P[~.C::0S 

r_-,E P!\P nCff"/\CJClW:S, Slíl~ QlJF SOf-1 r,'\P.TE i\(TU;\HTE DE Li\ 
lRlG'.J11\PJt1 f-Fi,c¡r_,rJ/\1 IUES DE ELLOS DETHJDU-i 1N'-1BfÉt-J EH 

f'CPí·J.\ ESftJCJ,\1 __ LJ¡ HEJC1f:.J¡\ D[ 1_(1S SfSTCl-1/\S DE Aft/-Hf-Jl~TP/\(:lÓIJ DE LOS 
n1r.JrEf•·1 f_i.S ¡,¡:-¡ !111-llf Jt,[)PS F ¡,:_:r,,:::,:y; f:()0P.L'!! J;\[,05. 

QUE rODA VEZ QUE I_As r-11 'I Ti\S Jr-'\l'IJES: AS PCW. U\S NJ10PJ[\l'-,f!t"S 
,ú~r.11fJJSTí'YTP/l5 Fr:r•t:J?;\LES ¡¡1) nc;r_'¡\LES, TN·H3Jf::¡-J rnr.H/IJJ F't\P.TE ['l: LOS 

INGRESOS ff[;ff_i\l_ E$ CQ('f'[,Jf'J/\[\)S, fil, s:=crfTN?.ÍA. DE I-IACIHlD1\ Y cr'inlTO 
f'ÚBLlCO íf)í!\'1\Yi 

r,11 __ 1:-.¡¡crr/\1 rs, 
r'Jrr:M/n C:f n!P -c::!0r 

Pr:: sc.,r,]QP;\ F\./ t;2! ,f:: É5-rE fr:ECP.,',/\?.Í/1 LAS 
A TRAVÉS DE lJ\S AUTCfUDt,.f)[S FISCALES 

TERCERO.- OUE El. G0Rlf'.f)_i'j(_l Ff!_:,r.:ru,1 non. COHD 1)CT0 DE LA SECP.1=:T/\PfA DE 
!·IJ-\CIEh!DA '{ .. cPF[',]Tr) rÚRlJCO y El GOBIERNO DEL ESTA.DO DE souon.A, 
suso<.!8!F:D()h) f! A.NEXO 19 /\L COi'l'Jrtnn DE C()[_t,GOí\/\C!Órl AlJf'-l!f-JlSTPATlVA EN 
Mi\T[P!1'- FISCAl rETlF:f'..AL. rAfl./\ QI_IE ÉSTE 1,)1_ TF-10 EffP,ZA LAS FUNCIOHES 

f¡D~-llNlSlP,'\(¡()r,J n= I.OS H-JGRESOS [)fR[V/\DOS DEL PÉGTHEN DE 
rrsCJiL, klfSMO Ql_l": co:,irr.rt-mi:.::: El IfWUESTO fa! \J¡\LOR 

AGREGAOC\ EL ffWUESTO SOBPE LP, RF1-JT/\ Y EL IMr'UFSTO ESPECIAL SORPE 
PR.ODUCClON y SERVICIOS, DE ,LOS cor-rrr.IWrY"FflT!:S QUE TPJBUTEN EN LOS 
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rÉn.HH·JOS DF LP, ~;ECCIÓN u DFI. Ct\f'h 1.J: n Jl DEL TÍTUl o IV DE L/, LEY DEl 
U0 lí-'t.1E=sro sosq_E LA r.F•·ITf\_ 

QUE E!_ COí'J\iFf-.Jl() DF C"()L,f\R()Pf\Cl(1 L! 1'T1:--1lN1STFAl iV,'-'1 EN Hf\T[+:J/\ FISC/ll 
FEDERf\!_, PUBUC/\DO EL 30 DE JUUO DE 2015, ESTABLECE, ENTP,E umos 

QUf PAPJ\ E!. EJFRCJClO rn= U·S FACUUADES CONFFPff)(\S !\L GnR1FrtYJ 
DE 5[1f,'IJPA, ÉSTE L/\S EJf:RCER.Á EN LOS TFrnrw,s DE l__fl 

FEDE-RAL /\Pl.JCABLE. 

QUE EL CÓDIGO f'ISC!\L DE !_,; FE!.YPJiCIÓ:-¡_ EN SU í\RTÍCUl_O 4° SEGUf·füC' 
PÁPJU\FO, ESTARLE-CE QUE LA REC!\I.J::Jf\CIAr,J PPDVENIENTE Df: LOS lNGRfSOS 
FEDEP.fa.LES SE 1--!PYA f:'(JP I A SECREYARÍA Dt:: HACIH-IDt Y CRÉDITO rúBLJCO O POP 
Lt~S or:·rcrr-J;\S QU[~ ÉSl/1. Al.iTCWlCE. 

QUE EN ATEr"JC.lÓI-J /\ LO AN rer IOR Y !'ODA. VFZ QUE EL G08l[Pfl0 f:\EL FS-l f\l'Ü [)f: 

SOf\JORI\ EN EL EJERCICIO DE LAS r=ACULTA.DES FEDERALES DELEGADAS ACTUA 
COMO AUTOR!D.l\.D rEDERAL EN LOS TÚ'í-1Tfl\'S DEL ARTÍCULO 14 DE LA l.EY DE 
COOPDH.J!\CJflr-1 F!SC/U HJ\ [:':,C-TfPHUJ:\00 ,~_!___:TCP.IZ/\R A '"EL H1Y1íCirJn" COMO 
Of-IUNP. RECETrORA DELOS ¡r-1r:P.F_c;os DERIVADOS DEL rfc¡uc,0 DE 
!NCORPORA.ClÓN FISCAL, MlSMO Ql!F co:--:rrn-JDE EL 1Hr-'t 1F:ST() /:\\ VAl_()R, 
AGREGADO, EL IMPUEs·ro sospr-: U\ P.r:frf/\ y EL IMPUESTO 1::SPECU\L SORPE 
PRODUCCIOI~ y SERVICIOS, DE LOS cor-lTRJn!JYEf'trES QUE TR 18L!THJ f;fJ LOS 
TÉRMINOS OE LA SECC!Óf\J 11 on CArÍTULO Ji DEL TÍTULO 1''/ DE LA LEY DEL 
J[',-JPLJESTO SOBP-t:: LA RENTA, CON EL PRnróc:nc; [)[ QI_IE ÉSTOS f'!.J[f;/\J] FFFCTU/\R 
LOS i'AGOS DF. LOS Jr,lf'UESTQS EN U'-S LOC'\UD/'J1 [S DOi-JDE OL~ 1 El'JGhí J SUS 
INGP..ESOS, FACIUTA!\JfV/1 r.:c: r1sí fl n 1Hf'! lt-1!Ff)H) ['E LAS 08U('";/\("l(it¡p:; llSCAI.ES 

/\ SU CARGO 

QUE LA SECRFTARIA DE H!1C!HJD.-l\ SlGlJ!Fr-J[)O LOS Uf!EJ\MIF:fJTDS DEL fJECUTI\/0 
EST /1,TI\L, HJ APOYO />. l_,Ll., AUTONC~/}Í,\ FINMJC!ERA DE LOS Ht_!i,JJClrJOs DEL 
ESrADO, ACUERDi\ CüN f:L 1-L AYUN-TAMTHffO DE OQUITOA, SOf·/OPr\ CEI F:BP/\R El. 
fJPESE1JTE coHvr.::;,110 f!\J ! ()S 1fp.1¡ry)5 e::;,::: !ff_NTES: 

DECLARACIONES 

L- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 

1.- SER Uf··J1-'\ DEVi:hJDP)1~IA /\f,fvll~JISHV\Tí\i/\ !1DSCP.PA /\L 
ESTADO, 1.0 AHI EP!CJP_ EN LOS rFr::HE-.10S nr::L i\f! lÍCUl..O 22 FRACCír'ir-
1._EY OP.Gr'lr·JW1'.\ l)[L rnnFR flf('I_ITI\10 DF! Fc;TA[IQ, 

DEL 

2.- T-1!\fJlf-JEST/I EL 
Y SUSCP.H\111 El 
1'\í',"\P.T;\DO G 
fN Vfr;np 

lTiUL~R DF ~~~¡\~irrÍ;; r ;~jiA~'Ó~f:~~~:1<~~J~¡:n;~t~~;f~~{gr.;~ 
DF\ í'08EP EJEO JTT\/0 DfL F.STADO 

3 QUE f.N SU CN'.f,J:-Tf:D DE SECRETl\P_JO Df H/\CTEND/\ T!FNE f,'\(IJLTADES PARA 
SUSCRI81R EL PRfSEN1E ccnvn,nri, DE COf\lFOPJ-1!0!\D CON EL NOMBR/1.MlFNTO 
COM FOLIO 03.íll un--2q,:1s nE FECHA 11 [11:: SFrTJ[MRPE DE 2015. 

IL~ DECLARA H REPRESFNTANTE OE "EL MUNICIPIO", 

l.~ DECLARA ''EL f 11 
f-"1\lfJlCirr,.J, Ffl LOS 
DE LOS fSTtd)OS UNIDOS 

SER !l[rtN[iFf'K"!/\ DE LA 1'\DMJNISTf/Jl.(lÓrJ r!)l3l KA 
DEL f\..Rl ÍCUI O 115 nE L/\. c:0~1STfP !CTÓM POLÍTICA. 

t1EXJC:t\NOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 

GOGJr::r.1-:r..' Y 1c:·rPi\n t-11_,i:·JlC'JrA\ 

L· DE IGUl\l f-1Nl(~RP, HAi'iíFlf:STA EL ílTUl.f,R DE "El MU!'-!lC1Pl0", SER 
cnr,wr-TFr-JTF \"!\PJ< CU fR!~/\R Y SLlSCilJRlP EL PRESEMTF CONVFNIO EN L0S 

ATT.1 fc-Ul O GS r P.Ar--r:nrn::s l I V Y XI DE l_.,A LEY DE GOBU:RNO Y 

1-"HJf·HCIPAi. 

3.- QUE EN SU \.I\PÁ.C:TFR DE' rP,FSJ[)Fí-lTE í,JLJH1CH'AI. DEL H. AYllf-.JT,'\MlENrG DE 
OQl_}TTO,\ TIENE FACULTADES P/>.R/\ SUSCRJBlR EL PRESENTE COfNFNlO, DE 
C'ftf·1F'.lPf-1lí.l/\D cr]N f:l. OOCUHHffí1 C'lNSíSTtNTE EN ACTA DE CABILDO t,¡,_)MEPO 

DE FtCl--lA __ L), __ DE ____ }:' _¡-,._-,s_s1r~---- or:1_ l\fJo 2016. 

III.- DECLARAN "LAS PARTES" 

,\) ~!_![ 

LA C[L[GPi\l 

MUTlJ!',¡,1nrrE LA rEr.sor-.J/\UOAD ('Q(\J LA OUE CONOY~R[N t, 
D[L Vi?[SE[i]E INSTP.l!t,1[1-lTn, ASi COMO tA rr.OCEDF~KTA Y 

CEPJ1DI. if·-1Pf'.T r;r c:;1 is DEI_-¡ J'\f'1\C]CJf·JfS. 

B) QUE TIENEM EL 1l'11ERÉS [(_!i·-1(Jr-l DE COLA.ROP,AP /\f'lt·1lNISTP.ATl'-J/\M[~ITE EN 
MATERIA DE P.ffi\UlY1CIÓN DE cornRJ8\)Cl0f\1ES FISCALES ESTATALES E 
INGRESOS ESTATALES COOPDHlf\DOS CON LA FEDERACIÓN, Y ,1\SUl'·HP L/\.S 
r.Esronst,BtLir,rr,1:s r·nr-rn::t1rr,1~; EN ESTF ms rnuHnno. 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACI0nES DE 
LAS PARTES, AMBAS M,'\í',JlfIFST/\f'J SU V0i_UNTAD DE ASUMíR LAS OBLIGACIONES 
RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRF.SENTE IN'.'::ar.1/MENT0 EN! os Tfm,m10s DE l./\S 
SlGUlENTfS' 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PfJ,ESENl E cnr,J\'!:T!IG QUE LAS FUNCIONES OPFFATJV/lS 
DE /1DMJ~HSTR/1CJ0N DE LOS WGRESOS ESTATALES Y FEDfrN_ES POR lhH_;?.FSOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉP.Mff\JOS DE LA LEGJ.SLActÓN FEDEP/\L Y E:STI\TAl 
APUCJ',BLE Y COiTv'[NlO DF. CO!.ABOP.J\CTÓN ri.f:H!HISTR/\ TTV1\ EN MI\ rFRl/\ FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑI\LAf\J EN LAS S!c-:::1J!Ei'JTES CL.ÁUSULAS, SE ASUIV\íJ f'OE PJ1RTE 
DE "El_ MUNICIPI0"1 A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN M/\Tf:D]t¡ H/\(Ffff)/1JJ,Ifi 
DEHTRO DEL MP.,RCO DE LA PLANEACfÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA,- A.L t,f'.1P1íRO DEL PRESEf\l fE CONVENfO, "EL i'~l!N'.CH'IO'' SE 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE l'/\GOS rorz CONCEPTO DEL RÉGIMFN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE C-OMPR[NDF El n,:rl !FSTO i\l VALOR 
AGREGADO, EL IMrU[STO SOBRE LA RENrA Y El. I>1rUESTO ESPEO,'\I_ SOBRE 
PRODUCCIOf\l Y SERVJCJOS, 

SECCIÓN JI 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE lOS INGRESOS 

ESTATALES Y COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "El HtJl'ilCIPíO"AL f\MPAR0 DEL PRESEMTE 
CONVEl'JJO SE COMrROMETFN A C00R.D!NAR LOS SlGUIENTES INGRESOS: 

!.,.IMPUESTO GENERA[_ AL COMERC!O, H!DUSTPJ!\ Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS, 
RESPECfü l\ LOS lf\lGP..ESOS OBTENIDOS POR LP.S PERSON,'1,S FÍSICAS Y MOR./\l.f=S 
QUE OPEREGJ EL SERVICIO PÚBLICO DE TPJ\NSrORTE EN El. ÁMBITO ESTATAL Y 
MUNlCTr'Al, DE ACUERDO COf'J LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRN1Srorrr f:. 

H.- IMPUESTO SOBRE TP.J\Sl.ACJÓN DE DOMlNlO Df BIENES MUEBLFS. 

m.- IMPUESTO °sOBíl.E REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 

rv... ff!iPUESn) rARA EL SOSTErHi'1IENTO DE LAS UNIVERSID/'1DES DE sm·J()R/\ 

V. IMPUESTO ESTft.TAl. SOBRE LOS fNGRESOS DERIVADOS DE LA OfHENCIÓN DE 
PREMIOS. 7 

Vl. IMPUESTO ESTi\TAI_ POR L/1 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
1\rUES ! t\S Y CONCURSOS. 

VI!.- CCWHPJn 11r1nr-n::s f'N-1/\ l:L U)f>JSFl( .. ;. f:S"TATAl DF: cnNCEPT/\Ciór: Pl\P.A LA 
OBP.,'\ PURLJC.A. 

VIJL-- c:cirnrrnur:1(1H Pf,f:i/\ [L FüfHALFílHJHJTO 0E LA INrRAfSTRUCTURA 
EDLJr_::ATlVA 

lX.- (_'(JUTP18! JnÓíl rrr,'\ Fl_ F0PTf\! EC1HffHTO Y SOSTPJJMlf:'--JTO DE LA CPI 17 
ROJ/\, 

X.·- DERECHOS f-10R U\ í'PFc:; >Ar;0r·-J DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CAr:c;n DFL Ft::;Tt";fV')· 

t.- POR 5EP\!V:I0S UE Gi\'.J,\11 EPfr1_ 

2.-- POR SEP\lfrfOS OE FYrf"i"Jr'.t.:H' lNSCRlPUÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
!'-,1.JTOPlll\n{m r/1rt~ EJFTWfíl, íl ]{¡! Q! JTFf'! rrnri:=sróM Ü ESPECT/\UD/\f)_ 

3.- POR SFRVlCJ0S ni: i FGN i7f,J:t(>¡,j y rFíl"TF]C1\C1Ó!-I ¡)f rmM/\S 

•1.- POR SFr'nCIOS DE REGISTRO DE DOCUM[NTOS PEPMISOS, 
/~1 fT0PJ7A(]ílNFS ( SFP\t!_(¡Ci<:; rr.r:SL'\['l()Cj POP LA 01PfCC1ÓN GE r·.J0T1\l1.Íí'IS DEL 
FST,'\00. 

5.- POR SET~'/l\!OS DI: Pl18! 1rAr1r'w,i Y SUSCRTPCT0NFS FN EL BOl ETÍN 
(.lFT'"1.\I_ f>FI_ '."RlFPrJn nFl FSr.t..n() 

POR SERVICIOS DE EXPED!CION, CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLPOS 
DE VfHfCULOS 

EN '.fr·'.G(1U CASO 'EL í1 1_1f-HCP!O" PODF.Í\ EXPEn!R. TARJETA O PLA.CAS DE 
CIRCUI /\CIÓhl O O 1t,LQUIEP, OTRO DClCUHENT0 QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE 
VFHÍCULOS TA}FO DE, rr.OCFDEf·JCV, [/Tf1J1~rrn:R!\, NI A LOS /\UTOMÓVlU:'.S NUEVOS 
Y USJ1.DOS QUE SE PEGlS-P:fff'-l í-'OR rPJ:MFRA \JEZ EN NUESTRO SÍSTEMA, YA QUE 
ÉSTOS DFBER°ÁN SER Ef'lVi /1\1\DOS E.f~ LA.S 1\GH!CJAS O SUB1\GENC1AS FISíAt ES DEL 
ESTADO, ASÍ MISMC\ ''EL HIJNKJTIO" POR NINGÚN MOTIVO PODR1\ EXPEDIR 
PFPHTS0S DE lRA~l_,'\>)n DE \'Ei !ÍCU1.0S O P1\R/\ Clíl..CUL..A.R SIN PLACAS. 

AHOR/; BIEN Y PARA EFECfOS DEL R.EFMrl.J\Cl\l,UEIHO DE lJI..S UNIDADES O DE LOS 
VE'1 lÍ\1_!\ OS nE f'R.0CFDfNC'lA E'YTP/'i/·J 1ER/\ QUE Ef'.l SU MOMENTO FUEROfJ 
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EMPLACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCTAS DEL ESTADO, 

7.- POR SERVICJOS EN MATERIA DI' AUTOTRANSPORTE Y OlROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL RF:GIS'TRO PÚBLICO DE Lf\ PROPífD/\D Y DE 
COMERCIO. 

9.- f'OR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVlL. 

10.· POR SfRVICIOS DE ARCHIVO, Y 

1 L POR SEPVlClOS DE CATASWO, ScCRETARÍA DE lNFRAFSTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE Sf\UjD, SECRETNÜA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, C0HTP.A1JJRÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y U\ COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

Xl - MULTAS /\DM!MISTRATIVAS ESTA rALES. 

Xll.- PRODUCIOS. 

X!III.- [''1UlTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES 
NO FISCALES. 

XlV.- IMPUESTO AL VALOR AGREG.I\DO, EL IMPUESTO SOBRE U\ RENTA Y EL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RFGlMEN DE 
JNCORPORACIÓN FISCAL, DE LOS CCNTRIB\JYENTES QUE TRIBUTE:N EN LOS 
TÉRf'·1INOS DE l.A SECCIÓN JI DEL CAPÍlUl.0 11 DEL TÍTULO IV DE LJ\ LEY DEl 
IMPUf:STO SOBRF l.A RENTA. 

POR "INGRESOS COOP.DlN.l\00S" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMTN1STRE EN 
SU OPERACIÓN "El HUN1CJP1V', INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, [r\¡ LOS Tf_RMIUOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SEfiAL./\DOS EN LA PRESENTE CL~\J.SI 'LA. 

CUARTA.- LA A.DMlNISTRAC!ÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE SE 
RffffRE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUf\R¡\ roR "EL 
MUNICIPIO", EN REL,AClÓN CON LAS PERSONAS QUE TENGAN SU 00~1I CILIO FISCAL 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN 08l1GJ\DOS AL CUMPUMlFNTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR f\1INGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN RECIBIR PAGOS O TRÁM11ES DE CONrRlBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DOMICILJADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

PARA LA ADMINISTRAClÓN DE LOS CtTADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "fL 
MUNICIPIO'' CONVTfNEN EN COORDH'-lt1RSE ri\R.I\ QUE ESTE ÚLT1MO EJERZA LAS 

FUNOC1f·1~S orr:P1\TJ\'i\S 1 1'1!-lf:"REMTES A LA RECJI-.UD{\ClÓN Y COBRANZA EN LOS 
TfDJ-1If~OS DE l.A LEG1Sl.AC1ÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MM,'ERI\ 
FTI\ lf-1C1t,T11

//\ Y [1() \.lHHATTW1¡ S0N ! /\C. Q\Jf: A C0N11NlJAClÓN SE: SEÑALAN: 

L·· REG!S rRo ESTAT/\L DE rnH l P.!RUYF!J rFS 

H.- REC'/l.ll1"1/\Clr\N, f'.JCJrJflCf\CIÓN Y C01WJ\N7/\ 

11!.-ASISTEf,JCT/\ 1\! c0nTPlR!}VFl-i'TF 

IV.- lMPOSfíí/JiJ flE f'-1! H_.TAS, Y 

V.- RESOLUCIÓN DE RECURSO f,DM!t-1IS1HAT1VO SEÑ.ALADO EN E! CÓDJGO 
FlSCAI. OH_ ESTADO. 

LAS AUTOfUD,'\tJFS DE "EL r,1uNlrIPlO" PARA HACER CUMPLIR sus 
DElEPMJNAClONF.c;, Arl!CARÁM U\S MfDlDf\S DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, 
EN LOS r[PHH,JOC. DEL CÓOlGO FlC.CAl DEL ESl ADO, CÓDIGO FISCAL DF. LA 
lfDEflAClÓN Y Df::M¡\5 D!Sí'OS!CIONfS lFGALES Rfl ATT\IA.$ APUCABLES. 

EN LO REFFRENTE A L_A RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL 1r-.-1ruESTO S08RF LA RE~·H,'\ Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICJOS DEL RÉGIMEN DE TNCORPORI\CIÓN FISCAL, "EL 
MIYJICIP!O" FN f,JJNGl,11'J C.1\SO EJERCF.RJ\ LAS 1\TRlBlJCIONES A LAS QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE cu\uc;,nf\, ASÍ CCJHO Lf\S CLÍ\lJSUL/15 SEXTA, SÉ.PTIM/1, FR/\CCIOnEs lI 
Y rn Y DÉctMA DEL PRFSENTF CONVENTO TOD . .t\ VEZ QUE SOBRE LOS 
corrrRTBUYEf·HES EN CiíA S\J ACTUACTÓN SOLO CORRESPOf\lDERÁ A lA RECEPCIÓN 
DF LOS P.l\GOS RFSrECTIVOS, ES DECIR Al.A Rff/\!JDACIÓ~l 

QUINTA.- Lt,S FUNC!ONES DE "l/\ SECPETM;>Í/\" QUE cm,lfOP)\1E A ESTE CONVH~IO 
SE CONFIEREN AL MUl-l!CIPIO, srn,\N EJEPCID/,S POR El TESORERO MUNICIPAL y 
POR QU!ENES COCJCOPME A LAS DISPOSlCIONES LEGALES TENGAN FACULTADES 
PARA !\Dr·--1TMTSTP1\R CON ff')_R!JCJONF_c;. 

A Ft\LTA l1E LAS DfSPOS1CfOf'1ES A QUE SE RfflERE El PÁRRAFO ANTERIOR, LAS 
f)\CULlADES QUE EN ESTE CON\/[HIO SE CONr-IEPEN AL MUNICIPIO, SERÁN 
EJERODAS POR QU!ff\fFS RE/\UCEN Fl JNCION[S DE .lGUAL NATURALEZA A LAS 
['1ENCI0r4,Dt~s EN EL PRESENTE CONVFNIO, EN RELACIÓN CON LAS 
C0í!Tf"(T8UCl()i·iES i-11._ lf-!TCTi:'t,l..ES. 

SEXTA,- EN r1/l.l EP1_l\ DE REGLSTRO EST;\TAL DE CONTRJB\JYENTES, "EL MUNIGPIO·' 
EJERCERÁ. LAS S1G1 !íF!'JTFS ATRTBU•IO),)f:S DE "LA SFCRETI\RÍA". 
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L · EXPEDIR Y M/\NTEf\JER AL CORRfENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
AS!GNAC!ON DE CLAVES CORRESPOND!EM7fi, TRAI ANDOSE DE LOS '.MPU[STOS 

ESTATALES. 

IL- COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN M/\F::PJA DE 
REGISTRO y COM!_JNICAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL JNFORME DE ri=:nrnnóN 
DE CUENTA CO!vWP.ORI\DA A "LA SECRETARÍA", l.OS DATOS DE QUIFf•'.ES NO 
HUBJEREN CUMPLIDO, "LA SECRETARÍA" H\JFORM/\PÁ A SOLl(.TTUD DE "El 
MUNJCIPTO", L.0S MOVIMIENTOS DF.1 REGISTRO ESTATAL DE COf'JTRTBl!YHJTES. 

JH.- REGlSí RO Y CONTROL VEHJCUl.Ar~, EXCEPTO AERONAVES, "EL t-1UNíCIP10" 
ESTABLECf:'RÁ El. REGl_STRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LFS EXPlD/\ 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN l_Í~JL!\ C0N EL 
REGISTRO ESTATAL VEH1CULAR EN EL SIS ffM/\ INFOPMATTVO QI !F DF:TERHH-JE 
"U\ SECRETARÍA" Y LO MANTEMORA /\CfUALlZADO PARA LOS EFECTOS GE 
INTERCAMBIO DE JNFOP,M/\CIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A).- EFECTUAR LOS 1Ph,1ITES DE !NSCRlPCiÓN, BAJ/\.S, CI\M8IDS Y 
RECfIFICACTOt~ES QUE PROCEDAN E~ El RFGISTRO, CONFOPM'.: /\ í /1S PS(;LA.S 
GEf'.ltRALES QUE EMITA "L/\ SECRETARU\". 

8).- R.EAUZ/\R ACTOS DE VERIFICACÓN Y 
ACTUAL!ZI\DO EL REGISTRO ESTATAL 
NORMATIVIDAD CORRESPOMD!ENTE. 

COMPROBACIÓN PARA M/\MTE\'Jf:P. 
VEHICULAR, CONFORME A U\ 

C).- RECJBIR Y, EN su CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTAcim.JFs y DEMÁS 
OOCUMEN !'OS QUE CONFORME A LJ\S DlSPOS!CJONES LEGALFS PEL/nI'JfS AL 
CASO DEB/IJ\J PPESENT/\.RSE. 

0).- "EL MUNICIPIO'' EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS 

DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA lA 
CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, Y 1\SÍM!SMO LOS 
REMl!!RÁ A UNA DE LAS AGENCIAS o SUBAGENC!AS FISCALES DcrrnoJEN1FS DI' 
LA SECRETARÍA DE H.AC1ENDI\ DEL FSTADO DE SONORA. 

SÉPTIMA.- EN MATERJA DE RECAUDACíÓN, "EL MUNIClrIO" EJf:RCERÁ Rf"SPECTO OE 
LOS INGRESOS \O()RDIN/\DOS, LAS SJGUJENTES ATRIBUCIONES DE "lA 
SECRETARÍA". 

1.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEM.ÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LPS DlSPOSlCIONF:S FISCALES Y REC/\1,101'\R LOS 
PAGOS RESPECflVOS. 

Il.- /'JOT]FlCAP LOS ACTOS D.Qi1JíJI?Tf7J,,lf'/0S Y LAS RESOLUCIONES 01CT/\Oi'IS ror 
"Et. ¡ i\Jf JT(_¡r¡o··, r:FI ;\T!V/\S /\ l_(JS ll'!GR.FS-')S COORr"JH,JM)OS rn r-11\TERTA DF 
!:SI E cn 1-J'./[~·J]II Y !?.f:/".'\i_!f'\/\P e;:! 1Hf'0RTF/ Eil su C/\SO. 

m.~ LI ~\11\R. ti.. Ct\80 EL rrnCE['[~1IFíH0 /\Dr-m·l!STR/\11\/0 DE EJFCUC]ÓN rAPA 
HACER fff('"ll 1/DS t.05 H/f~Rtsnc; ('_"l(,D[)J.l'JADOS QUE "'EL MUrJJCJF!Q" 
DEI trr 1FJr::. 

IV. "El n;__![ HCH1IO" 1~or. r-lHJi,l:1 ~í r10TTVO rorrA REAU?.:/1.P. CONVENIOS D[ P/\C() 
EH PAHUE\I_ f¡l.'\llFS P()fJ !_OS rrif,Jr'FfJT()c; Ql iE SE ESPECIFÍ'.,'\N EN EL PRESErHF 
(f)i11vcrno 

OCTAVA.- "'LA <.:;f\RffAP,Íf," Y "El_ í-li_!f\lIC!ViO"', SE c:\ IMiN!STRARÁN 
R.ECJr0 ocv·1trnE l A p,ffnrn1,'\CTÓt¡ QUE rr.:Qtllf:::F//,JJ, RESf'f:CTO DE Il-lGRF<;')c; 
(T1nP ti¡ r I t, r,0c: 

NOVENA,- "El r-1i_l!-!l(T~J(!", C0J\[")YUV!l.P)1 (Ot->! "LA SECRETAl."-<.ÍA", EN MATERU\ DE 
,l\SlSTENClA /.! en: 11 P)PI i"(Ef-!T[, RESrECTO DE IDS INGRESOS COOPOJ!'J/\DOS Y A.l 
EFECTO· 

I.- RE/1.l f7..Af"IJ (',r--, l\."EV,f",FS [:(: 0r:'.ffiJT/\C"'101-l SOGP,E LAS D!SP0STC!Of'IES Fl.SC!1LES 
rrnT11\w:-nrs 

rr.- [1\STPJr!!.l!r>.Á nrorTUf'-Ji\J,J[í/TF, :ns f"OPJ-·!ULI\R.10S DE DECLAPJ\ctÓN rAí1J\ SER 
LU:f!.t,DOS rcm. LOS C0í·Jrf:'.)P-IJ1tJffES E H'-WOP01ARA DE LAS FECHAS Y LUGAR.ES 
DE PPFSFf·JTN:·¡ótJ f)f 1 os ()l_i[ SE cnHSF)[PJ::r-.1 í)E MAYOP !Hf'ORTN-1CTA. 

DÉCIMA.- FN f.·J/\TET.V\ DE ~- 1ULT/\S. "EL HUf··-HCH-'10" EJERCERÁ EN RELJ\CTÓN /l. LOS 
I/' H-' 1 !ES rns cnnrr,n,u,r,ns, Ll',S ST"UTH·Jq::::s ri\(! !L. fl\DES DE ''LA SECP.ETARÍi\'': 

L- fMPONER LAS HU!. r!\S Ql 1[ COPJ\ESPOhlDMl POP HIFR.f\CCIONES AL CÓDIGO 
FISCAL OH_ ESTA!)O y DEHAs ['lfSDOSICIIJ~IFS FISCALES RELAClOnADAS cm-J El 
(t!l'-'lf'U',H[f·no DE u,s COtJIR.!81..ICIOf-lES ESTATP,LES COOPDHJ!ID/1S, CU/IJJtf) 
DJCHJ:'5 lf!f-T'/\rr¡n, lfC: C.:FN,1 f"":{(;r) !B!FPTAS rnr '"EL Hl_;!J!Clf'IO'·. 

"EL : 1'3HCIC!O' INFORFIN,fa. A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓFI DE !AS 
mrRACClOííES ['E QUE Tt:NGA, CONOC1HifNTO, CU/IJ1DO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA TMf'í'l\l!=P l.f.1C::: MU'... T/\S r:orpJ=sror·JQTP'JTES. 

L/>,S OBLJGACIONES A<'.;l_W1ID/\$ POR "EL HUlHCIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
s~.1PEP.\l!Stm1 y FV!\LU/\CIÓ['1 POR PARTE DE "LA SECRFfARÍ/\" CON LA 
PFP,'.ODlCID!\[.~ QUE ÉSTí\ l1.J?GL1E cor~vnm=r JTE, DEBTf:t'1[,0 "EL ¡.-1unTCJrIO'" l'ONEP 
A DlSPOS!CTÓN C1E I_/\S Al!"f0Pff)J\l'FS n~L ESTADO LA TNrOP,MIICIÓial QUE ESTA 
R[(¿l.'.!Ei:i1\ pt,p;\ TA.LES FFF'S. 
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DÉCIMA PRIMERA.- ''EL MUbllCIPIO", RECIBlRÁ LAS G¡'.l,RfaNTÍ/\S DEL INTERÉS 
FISCAL, V.1G1LARA QUE SEAN SUF{CIENTES, T,f\NTO Eí\l EL MOMFr,,lTO DE SU 
ACEPT1-\CJÓN, COMO CON POS-fERIORIDAD; Sl NO l O FUESEN, EXIGlRÁ SU 
AMPL!ACJÓN O PROCEDEPÁ AL SFCUF:STPO DF OTROS BIENES. \ ,'\e; f"l/VJZ/\S DE 
INSTITUCIONES ,1\tflOP.l?t,D.AS SFR,Á EN TODO CASO, /'l. F/\VOR DE"!/\ SF.CRFTt,_rÍ:S" 
DE HACIENDA Df:L GOBIERNO DEL ESTADO DF SONORA 

DÉCIMA SEGUNDA.- "Et MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE lAS Fl!NCIOf!f:S f¿UE 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOS!c:!ÓN !)E SANCIOf,JFS. rROC[D!l-1ffNTO 
ADMlf\llSTPAnvo DE EJECUC!Ó~J y RESOLUCIÓN DE RECURSOS APHJN!Sl"PATIVOS 
DEBERÁ COORDINARSE CON LA DIRECCIÓN JURÍDICI\ DE L/'I_ SUBSECRETARÍ/\ DE 
INC;RESOS /\ FlN Ot VALIDAR 1...A. FUND.,\HFf\ffACJÓN Y MOTIVACIÓf>I Df l_/1 DIVfR<::;,'\ 
DOCUMENTACIÓN QUE REf),UJERAN PARA lt.FVAR A CABO l.AS RFFFS'!Df,S 
í\TRIBUC!ONES. 

DÉCIMA TERCERA.· EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISIRATIVOS, TRATÁNDOSE 
DE' IMPUESTOS COORDINADOS, "EL HUNICIPiO" TRAMrT/1.RÁ Y RESOLVERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DFL EST,íDO, EN Rf:J,AUÓN C0N ACTOS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MU~HClP!O. 

"EL MUMICIPIO", lNFOP,MARÁ PER.IÓDIC/\MtNTE, DE ACUERDO CON LOS 
U~~EAM[ENTOS QUE AL Ef-ECTO SFÑ.t\l.F "LA SECRETARÍl\" DE HA.CJENDA DEL 
ESTADO, DE LA TRAMITACIÓN Y RESOL UCIONFS QUE RECAlG.I\N SrlRRt tns 
RECURSOS FN QUE HAYA INH=RVENIDO. 

DÉCIMA CUARTA.- FH Mf\ffRU\ DF L.I\S FUNCIONES OPERA! !VAS A QUE SE REF-JERE 
LA CiJ1USU(A CUARTA DE ESTE If-1STRI JMFf\/T(\ "EL MUNICIPIO" TFI\Jf>PA, LAS 
S!GUJEr"~Tf=s Ol3UGACIONES: 

I.- LLEVAR RELJ\CJÓN DE ACTA_S DE VERlFlCAClÓN, PARA MMrTFt,Jf:R 
_ACTUA.UZJ.íDO EL PADPí'-iN DE CONTRTBUYFnl ES, EN UNA rPOPOf?ClÓN Af,Jl_l.t\l DEL 
20º,ü DE DICHO P/\URÓN, CONFORME ;ri, LOS lINEAM!ENTOS Y f·)C)Pf-,J1'\Tl\/lf,/\:' q1 1¡:: 
SE Ff\·UT AN PARA TAL ffECTO. 

PAR/\ LOS EFECTOS DE ESTA FRr-'\CClÓN, SE CONSl[)frA PADRÓN DE 
CONTfUBUYENTES, AL REGlSTRO SlSTEM/\TIZ/\DO DE OBUG/1.DOS DENTRO DE SU 
CTRC\Jr-JSCRJPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COOPotr,J,'\!lCJS1 A QUE SE REFJERE: LA. 
CLÁUSUL/1. 1 ERCERA DE ES-l E CONVENIO. 

u.- RENDIR PUNTUALHt=NTE A ···u:,, SE.CPE!ARÍA" DENTRO DE t_ns CINCO DÍAS 
SIGUffNTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS ¡r,JFORMES SOBRE El IMPORTE DE LO 
r,ECAUDADO POR ÍNC-iRESOS COOROINí\DOS. 

íll.- INSTf-1.UMFN-T A('J(ir,j Y APl ICACIÓN DEL PROCEDIMIEN10 AOHHJISTRP,TIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO U1S D["'.i'lf\S !'\TRH1UCIONES REI..ACíONADAS EN MATERlA DE 
RFCA\JDACT0N, LO .i:-·.NTflUOR A FTN DE lí-l\RFHUflAR LA CAP'fACfÓN DE 1NGRESOS 
COOPD!N/IJ)OS. 

IV· 
C:P,OA TR1\MlTE CSTt1BLE?C-A "LA SEC:RFT/ 
If\lTEGPANff DF! PRESEr'lTE DOCUMFTHO 

DE PROCEDIMlfJ.ITO QUE POPA 
MISMOS QUE rOPMAN r1'\RTE 

V.- OBSERV1\R LO DISPUES-10 EN !.A NORM/\TIVTDA.D O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
QUE PREVT/1.MEf'lTE l E DE A CONOCER "LA SECPETARÍA" POR MEDIO DE LA 
DIRECCIÓN (;H.JEPJ\L DE REC /\\ JDAr1Ói.J. 

VL- EN CASO DE PRfSFf-.JTi\.RSE A! GU~JA SITUt-1ClÓf-l f·.JO PREVISTA Ef'~ LOS 
REQUISITOS QUE PAPA. EL EEECTO ESTABLECE EL MANUI\L DE PROCEDIMIENTO, 
f',1,\rJU!\L OE ORGi\f'l!Zt\CTÓN O LOS CPITERTOS EHITIDOS POR "'LA SECRETARÍA", 
Q_L\DOS A COf'lOCER /\ '"EL MUNlC1P!0"

1 
ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR. A LA DIRECCIÓf,J 

DE PECNJD!\ClÓN f'ARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA 
Y Q\JE PM'.A Ft EFECTO Sf FSTA.!31 E7CA UN NUEVO CRITERIO. 

VII.- LA APLJCJ\C:!Óf\l DE l OS HEQU!SITOS ESTABLECIDOS EN EL MANU1\L DE 
PROCEDJM!ENTOS, MI\f'llJ!\L DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
Rff!ERE LA FR!-",CClÓN VI .1\NTERIOR, SON DE CARÁCTER OBL1GATOR10 PJ\RA "EL 

POR LO QUE U\ DE508EDIENCf¡\ DE LOS MISMOS, GENER.,\RÍs LA 
CORRLSPOí'iDIE/ffE, SEÑP,L/101\ EN l.A CLÁ.USULA DÉCIMA OCTAVA DEL 

PRFSF!HE TNSTRUMUHO. 

VlIL- "EL Ml/NJCIPIO'" SE 08! lGA A_ fNTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PR::MEROS 
CINCO DÍi\S DE CAD1\ MES, RFPORTE PORMENORIZA.DO DE LAS ACTUACIONES QUE 
REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRCSENTE 
CONVEiJIO, ASÍ COMO LA DEBIO.l\ !NTEGP/\CIÓ~.J DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
sus·rtTJTET-J l"llCHAS A.CflJACIONES, PARA LA (\J/\!, DEBERÁ lNT[GPJ-1.R LOS MISMOS, 

COf!iOPHE A LO EST,4Bi,EC1DO Erl EL Mt1N\Ji\L DE PROCEDIM!E!'JTOS QUE PARA El 
ffECTO SE PROPORrronó /1,l_ MUNICTPIO, POR LO QUE DEBERA ENTREGAR COPI/\ DE 
CADA UNO DE l..OS EXPfDffNTES QUE GENERÓ LA UTILIZACIÓN, CA!'-JC:ELA.CIÓN O 
BAJA EN su CASO, DE U\S FOílMt-,S VAl_OP.r~n1\S QUE SE SUMJWS1 RARO!',) A "El. 
/'-11 lffü]PJO"'. 

lX.- EL EMPl.Pü\DO QlJE REf\! lCE "EL H1JN!CIPlO", DEBERf1 EFECTUARSE CONFORMf 
LOS UNEAMlFílTOS EST/\81. FCIDOS E~J EL CONVENIO DE COl.ABOP/1,CJÓN 
ADMIHJSTR/1.lTJ!, ff,J iV.'l[R!i\ FISCt1L F[DERN.

1 
CELEBRJ\DO ENTRE EL GOBIERNO 

DEL ESTA[)() y l A SECPF'ARÍA !:E HACIENDA y CRÉ'DlTO Pi_)suco TAL COMO LO 
EFECTÚA "I.A SFCPETl\RÍ/\." P/\P/\ OTORGl\!1 T/,J<JETA, FU\CAS DE CIRCUU\CIÓN O 
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CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CH<CUL/4.CION DE LOS VEHÍCULOS 
OFNTRO DEL PAÍS. 

DE NO CUMPLIR CON LAS FRACCICWJFS ESTIPULADAS EN ESTA CLÁUSULA, "LA 
SECRETARÍA" SE RESFRVA EL DERF.0-10 DF OTORGr'\R PLACAS Y TARJET1\S OE 
CIRCULACIÓN, HAST/\ EN Ti\MTO SE HAY,t\i'I SOLVENlADO LAS TPHEc;tJU-\PJll/',.PFS 
DFTECTADAS, 

ASIMISMO, TREINTA DÍf',S PREVIOS AL TÉRMINO DE LA A.DHlNISTPAífÓN 
MUNTCJPAL, SE RFHDlR,\ UN INFORME A "LA SECRETARÍA" COH Et_ EST!\.00 DE 
CUENTA DE LAS FORr-1AS Vfi.LOP)\DAS EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERAN 
ENTREGADAS AL DEPART,\MENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL OE RECt:¡Ufl,'\ClÓN. 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, Ll'\S 
FACULTADES DE Pl Af,JE¡\UÓN, f-J0Rf•1ATJ\IIDAD, SUPERVISIÓN Y EVAL Ui\CIÓN CON 
RESPECTO .A. LA 1-íDMH-JISTP.f.\CIÓN DE LOS INGRESOS COORDIN/\D0S, 
EN1ENDIÉílDOSE POR: 

PLANEACJÓN: Lft. QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORJDADES Y OBJETIVOS EN 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDlhll,DOS, lA SECRETARIA ESTA.SI ECERÁ LOS 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA Y LOS MECAIJISMOS PARA SU EJECUCIÓN. 

NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICimlts QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAMENlOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, M/tNU/\LES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZAC!Ói-J 
Y CRITERIOS QUE REGUi Ml LAS CCJI-HPIBIJC!OflES MATERIA DE ESTE CONVELIIO. 

SUPERVISIÓN: REVISIÓí·~ DE LAS /\CCIONES Y ACTI\/1DADES REALIZADAS 
TENDfENTES A LOGRAR UN FIN, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CORRECCTÓN DE 
DESVIACIONES. 

EVAl Ul',CIÓN; LA QUE DETERMIN/,R}\ O PRECISfíRA POR PARTE DE "LA SECRET.l\RÍA" 
PERIÓDict,MENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES COLIFERlDAS AL MUNICIPIO EN M.ATERIA DE 
INGRESOS COORD!NWOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACJONES, 
MODIFICACIONES Y LA H-lSTRUMEf'ITACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS 
PARA CUMPLIR CON ELLOS. 

LA. rl./\.JJEf..CIÓr·t I.A rn.oGRl\n/\riór,1, LI\ Nüíl.MATTVTDAD Y L/\.5 MEDIDAS QUE 
RFSUI_Tff1 \>i= L/\ S\!PERVlSiÓf'-l 'f [V/1.U.JACJÓN, SERÁN OBLIGATORIAS P/\PJI. "El 
M\ !N!r:Jr!O'. 

SECCIÓN IV 

DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.- "tA <;ECRET/\RÍ/\'; Cm-JVENORÁ CON LOS MUNICIPfOS SOBRE LOS 
f'RO(~IV\M(\<::; DE l íl/\131\Jf) Y FI J/\CTÓ!'l [lf:_ Hf:TAS roR EL tJFRCICIO DE UíS 
l"UfJClONFS OPFRATJ'-.//t:: RfL11UON/\DAS CON LOS JNGRESOS Y 1\CTJV!DJ\DES 
cnornlíV1DAS_ LOS MIJf,J!Clr!OS !NFOP:MAR,AN PfRTÓDiCl\MFNTE DE\. 
( t_lHf'UH!FNTO DE iJ!(!Léi.S f'-JEl/15. 

LOS ACIJFRDOS RESPECTIVOS S!:PÁrJ SUSCP!TOS POR LOS TITULARES DE 'l_A 
SECRE ! /1.P.ÍA" Y --FL H! IH!C!P10". 

A FAU A DE rr.0GPJ1M1\S o CUAíJDO ALGlJr,1 MUNICIPIO NO F.JERZ.A /\l.GUNA DE lAS 
FUl'1UCJNF5 QUE ASUHE FN ESTE CONVFNIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
RE/\1.lZ/\Nf)O TEMrORALME!\ffF U\ ruNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONO(ER POR f"SCRlTD A "f'.l MUNICIPIO" fl PFRÍODO Ef'-l QUF SE REALICE DICHA 
GESTJON. EL R[SUL rnno RECAUD.ll.J011TO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE "LA 
SECRETf._pjf\._ S0BRE U\ FACULTAD O rACULTADES NO EJERCIDAS POP. El 
A.{llf·./TNl!F.f'lTO, NU GFNERAPJ¡f'J OERfCHOS POR "EL MUNICIPIO" A RECLAMAR LOS 
!Ne HHIVOS A QUE SE Rf:TlERE lA CLÁUSUL/\ VlGFS!M/\ SEGUND/1. DEL PRFSENTE 
!Nc;l PJ.11·-JFN ro. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-"LA SECRET/\Q.ÍA" V1GIIJ\RÁ EL EJFRCICIO DE LAS 
ATPJ8UCION[S QlJE CORRESPONDAN ltl Ml!H!CfPIO COHO CONSFCUENCI/\ DE ESTE 
CON'/f!'HO Y t,HHA.S P1\PT[S V1Gflf,f'l.N-l EL C! :MrLIMTEUTO DE LAS OBUGACIONF.S 
DEP!V,V)i\.S f)f:t. MISMO 

"L.A SEC'PEfARÍJ\" INTERVENDRf Ff-J CUALQUIER. nEMPO, EN LOS TÉRMINOS DE U\S 
DISrü;;1c10NES PESPECTJVf<S, PN~.r, vcr.ffICAR EL CUMPLIMIENTO OE LAS 
OBllGJ\C!Of'.JES OUE CONl R/1.F 'EL HUNICTPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENlO, ASÍ cÜMO SOBRE LA RE'MD!CIÓN DE LA CUENTA COHPíl.OBAD/\ FORMf,L 
QUE ORTGTNF E!.. PRFSFNT~ IHSTRl n-1FNTO 

"EL i-1Ur-JICIPIO" SE COMPROMETE A RRWOAR TODAS LJ\S FAC1LIDA.DES PA?A. QUE 
LA 5fCRET/1.RÍA" EN EJERCIClO DE SUS F/\CUL TADES REAUCf lAS RFVISIONES Y/0 

SI_IPFRVISIOMES QIJI? CON.STDErF rFPTlNl:NTES. 



--< 
o 
3 
o 
n 
X 
n 
< 

• 
:e 
(1J 
~ 

3 
o 
9". 

-º (f) 
o 
::, 
o 
¡;; 

o, • 
e :z - C· 
ffl 3 :::::-. (1J 
:::, ~ 

o 
o 1-' 

:::"? 
__, 

o (f) 

¡¡;· (1) 
o - o 
< 

• 
r 
e 
::, 
(1J 
(f> 

N 

'° CL 
(1J 

--"1'1-
(O 
cr 
ro 
o 
Q_ 
(O 

N 
e:, 
1-' o-

..... 
o 

SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRETN.:.rÍti-." EN USO DE SUS FACULTADES DE VlGHJ\NíJA 
ES"T lPUl ADAS EN U\ CLI\USULA /IS-.ffEíUOR, DEBERÁ REVISAR QUF "EL MUNlUPlO;, 
CUMPLA CON LAS ESPECirlCACIOl'-![S ,'\CORrJ.f\D.f\S EN El PRESEi'-rrE C-ONVFNIO, 
/\SIMTSMO, "EL MUNIUPIO'' NO OEBERa\ TNCURRIR EN CUi\LOU1[1?/I. DE l.05 
SIGUIENTES stirUESTOS, MISMOS, QUE cr~usArJ,:i DIRECíAMENTF.LAS S./:\N(lür'-1ES 
ESTABLECIDAS EN LA ClAUSUl.A DECfMA NOVENA DEL PRESEf\JTE INSTR.Ur·-1EMT0, Y/O 
A JUIClO DE "I.A SECRET/\PfA", LA TERMH·!/\ClÓN DE-l CONVENIO: 

I. INDFBIDA GUARO/\ Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISrJNTOS 
mÁMJTES CORRESPONDIENTES A LOS IMrUESTOS y DERECHOS ESTATALES 
REL'-iCIOr-lAOOS CON EL PREsErHE C:OtlVí-NlO. 

Il. INDEBIDA GUARDA Y CUSlOD!1\ DE L/\S FORMAS V/\LOPJ\DAS Y 
DOCUMEN1/\C!ÓM OF!C!Al ASIGW\Df\5 AL MUNICIPIO. 

lll. INDEBIDA CACKFLAC:lÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES 
PROPORC!ON/\D(l5 í'OR ''L/\ SECRETAPÍA". 

IV. INC\WFUMltfHO DE LOS REQUISITOS ESTABI.ECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE REC.f,UD/\CIÓN, r!\RA LA AU fORIZACIÓN DE LOS Trh--1rn:::s 
OBJFTO DEL PRESENTE INSTR!_!f-1HHO. 

V. NO EfTCTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS [Uf,mMD,\S ror rr,G1\R EXTEHf'OTT;\~~F¡'.\f'·íENTE. 

VI. USO INDEBIDO DF lAS PLACAS/\ f':FSTR!_l1R. 

VII. ELIHINAC!Óf'.l Y/O RESTAURACíÓN Dl: OBUGJ\ClÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
srsrEMAS y SIN SOPORTE DOCUMENlAL OUE COMPRUEBE LA PROCEDENCIA 
DE DfCHA CANCF.lACIÓN .. 

VIlL FALTAS U OMic:TÓNES A LO ESTlflUL/',DO EN CADt\ UNA DE LAS CLÁUSULAS 
OUE TNTEC~RN·J EL r11.r=snrrE if.!C:l'PUHEi-ffO, ASÍ COMO A, LOS Mt,Jl!Jf,LES, 
LlNEAJV1IENTOS Y GI !ÍAS QUE FOP.MN-{ P/\RTE HiTEC:;-i_J\\\JTF D[ ESTE 
CONVEM!O, 

A U\ P,ENOTCJÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE U\ CLÁUSUU-\ VlGÉS!MA-fFRCf:íl.1\. 
SE LE REALIZARÁ LA f{EVI5!Ór~ ?ESrECTJ\,¡\ POR Pt,R1E DE "LA S!::CRFf ARÍ/\'", CON EL 
FIN QE DETECV)?_ l!'lCUMPLIMl.EfnOS O IRRFGULARTD1\DES Eí-J LOS (Oí-1PPIJM150S 

ADQl.l!PlDOS EN EL. PRESENTE JNSTRUHENTO, Y EN CASO DE ENCONTRARSE 
IPRFGULMUD!\DES, SE DETERf,1fNP,.R1\ lf, S/1.NCIÓN O SANCIONES QUE rROCEDAN. 

UNA VEZ OETERMlN/\D/J-5 DICl IAS S1íNClONf:S POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
GHíER!,l DE PFC!•UDAC!Óí~, ÉSTi\ ENVIARÁ H REPORTE A LA SUBSECRETARfh DE 
!NCRESOS, QlJ!H! /:1 SU VEZ GlílARÁ El. OFlClO 01RlGIDO A. 1 A TESORERÍA D[l 
EST,'\DO P,'\RJ\ El_ nrscunrro CORPESPOND!ENTE DE l.AS PARTICIPACIONES 
EST/\TA1 ES Y FEflERAI_ES 

DÉCIMA NOVENA.~ A!. MUf'HCJPlO EN CASO DE TNCUHRIR EN ALG1JNO DE tos 
Sl!PUE:SH)S lNDrnmos SEf-U\IJ\DOS FN 1/1 C!i\1iSULA DÉCIMA OCTAVA O EH LOS 
lNDfU':.lJOS Cf\J FL PROP[O (TlfiVLNIO, SF LE DESCONTARÁN DE SUS 
Pt\RT!CJP.úC!Of-/fS l:Sl fl.. l"I\U:S Y FEDFRALES POR CONCEPTO DE S/\NCTÓN, 
CORPF.SPOíJDfEf\JTt'S A Ci\0/'I. F,,\t.T.1\ COMETJD!\, Y ASÍ MlSMO: 

I.- CUr'1J)DU l.J\S AUTORIDADES MUNlCIPl,l_ES 010RGUEí0 LA DOCUMENTACIÓN Y 
PLACAS A \/EHÍCUI OS DE PPOCEDFNCU\ EYTR/\JDERA Y/0 P..LJTOMOVILfS NUEVOS O 
USADOS (;1U[ SE DEN DE ALTA POR PR!MfRA VEZ, Ef\l LOS SÍSTEl·)AS DE "L':' 
SffRHI\RfP_"y SE.l\ DESCUBIERTA POR"!./\ SECRETARIA", ESA SITUACION SE HARA 
DE! CONOCJMlfN l"O DE "EL HUNJClPIO., Pl\R;\ QUE EN UN PI.AZO DE TREJNTA DÍAS 
it4TUR,'\LE:S M/\NlFTESTE I O QUE 1\ SU DFRF:CHO CONVENGA, Y TRANSCURFIDO 
DKi!O PU\ZO SIN HABER AClAP,ADO T1\l SITUACIÓN t, l A EfffERf, SATISF/\CC1Ón DE 
''LA SF:CRE:.T/'.\RÍA", ÉST;',. EF-ECTUARÍ; UN DESCUD-ffO A LAS PARTICIP/:,,CIONES QUE 
CORRESP0HD.4f1 fd_ H!JNICIPlO PO_R UN MONTO DE $500

1
000.00 (QUTNIFNTOS MH 

PESOS Oil/100 f-1 i'J) POR \J-JV,. VEJ-l!Cill.O EMF'LACi\DO 

IL· EN CASO DE lHCI.IHPl IfvfüJHO DE IJl. ífüRM/ffIVlD!\O EM!TlD.A PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONVFf'-JlO, "EL MUNlCiPIO., DEJARA OE EJERCER !AS FACUt.T/lDES 
DEI FG,~D/\S POR E'I. EJERCICIO DE QUE SE TPJ\TE, Y NO TENORÁ DERECHO A RECIBIR 
! O'.) H!CHJTT\/OS CORHESPOffüTEí·iTES. 

LA SUSPENSlÓi-J DE Lf-15 F.l\CIJ\.1i\OES REFERJDI\S EN EL PÁRPJ'\FO NHERIOR SERÁ 
DETFRr,11r-J1\D1\ .Al't.JGDA Y 1-JOlIFICADJ\ POR"!/, SECRJ:'Tf¡pj¡\" DENTRO DE LOS 
T~EH",P ¡\ nL1,c; í'l.úTURM ES S!C:lJJE:/\iTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE! 
lfJC\JHPI TMIFJiTO, i)PJ~A SU !,F'l JCACTÓí'l, ··¡ /\ SECRET/¡RÍ,Y' DlCT1íR.Á RESOLUCIÓN 
EN i [\ c¿;)E PRl~Cist l A fY,Tl.JP/i.1 u:~ DEl. ír'JCUl'·lPl.lMTEr·no 

UNA VEZ W)TíFICi\üA U\ RESOLUCIÓN .!'!,, QUE SE REFJERE El PÁRRAFO ANTER::on, 
"EL nur-nor10·· cm,¡ 1 f.lRA con DIEZ ot~\s í·JATUPILES PNU\ OFRECER LAS PRUEBAS 
Y ALEGJ,R LO ~\ JE /1 SU DCP,ECHO \01~\/ENC~.t\ 

"LA SECRETi\RÍ.r~" COf-JT¡:,.:;::¡_A 
PRUEB.AS f.J'ORTJ\Df,S POR 

OiC l N-Z R[SOI 

CON TREINTA DÍAS f\J.l\ TUR/1LES Pf\RA 
n: Jr'ilCIPIO''/ \JN,\ VEZ TR/~Nsr 

OENTPO DE l. OS TRE!HTA 

VALORAR IAS 
EL PLAZO 

N.t1TlJR/\! ES 
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SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERf'vJlNATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 
LJOTIFICARLE 1\L MUNICIPIO El CONTENIDO DE LA MISMA. 

IIL- CUANDO DE l,A RENDICIÓN DE CUENTA COMrROBADA Y/0 DE lJ\ REVISIÓN 
EFECTUADA POR "LA SECRFT ARÍA" SE DETECTEN IRREGULAR!DADES QUE SE PUEDi1JJ 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA CANTIDAD SERÁ DESCONTADA. DIREClN1ENTE DE 

- LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISHO POR 
DICHAS C/\f\fflDADES NO TEífüRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN 
SlJ MOMErJTO TUVÓ DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ. EN 
CUENfA QUE LOS fALTANTES EN DINERO SE.4N IMPUTABLES DJRECTAMEMTE A UNO 
O VARIOS DE LOS EMPLEADOS Y/0 Fl!NCJOC1f',.R10S MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL 
PROP10 MUNICIPIO TEf\JDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/0 FUNCJOf\Ji\RIOS CONFORME A lAS 
LEYES APLICABLES. 

LA SANCIÓN ESTABLEClDA EN LA PRESENTE FRACCJÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE 
QUE EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECIFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE 
SE HAYAN DETECrADO COMO UN FAUNHE. 

IV.· CUANDO 'EL MUNICIPIO" RECIBA PAGOS YíO TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN SU DOM1Clll0 FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, El INCENTIVO 
CORRESPONDIENTE SE E~ffREG/lRÁ AL MUNICIPIO EN E!.. CUAL SE ENCUENTRE 
DOMICJUADO EL CONTRIBUYENTE, 

VIGÉSIMA.- EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA Al 
GOBfERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE LAS 
SANCJONES lMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR MEDIO DE 
LA AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALESY FEDERALES PRESENTES Y FUTIJRASQUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FlSCALESQUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN El QUE ESTHI EN 
FUNCIONES, SIN PERJUICJO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELACIÓN,TENIENDO ÉSTA 
CLÁUSULA l.05 EFECTOS DE UN MANDATO, "-1ISM/\ QUE AL IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AIJTORIZACIÓ> DE CABILDO Y QUE EL CUMPI.TMIENTO 
DE LAS OBLIGt--CIONES COMTR/l.,ÍDf'..S CON El MISMO, QUEDE GARANTTZADO CON LA 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA. LOS FINES I EGAI.ES A QUE HAYA 
LUGAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAi._ 
O DEFINITIVA Al MUNICIPJO El EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 

lí,Jv;qrL ff HU FO :1F UNP. O \/,1\.f"'.'lí\S OBLIG,~rTONES SEÑl\l.l\OAS Ef\l EL MISMO, 
MECJ/)··JTF: J\VlC:O r-¿1_ 1¡: 170P;, ESCRITO EFECTÚE CON QU!NCE DÍAS NATURALES DE 
1íf\JT1CIPACIÓN 1 OBllC:/\NIJO.SF "El r-·1!Jf-JICJr'T()" A NO REAUZAR TR.AHJTF. t\LGU'fü 
QlJE TU-Jí.;/\ Ql}E 11¡:ri_ COf.J l__i\S Fl\\l_'IT1\t>FS SliSPENíJ!OI\S i\ Pr\RTJP. DE LA FECHA 
QUF r=t ! <::.1 ' f-l0f-11:f·!T0 SE¡__¡:: lhlí11f';J! 'E. 

,'\C::Jr ¡¡c:í-lC\ ª'EL ¡.1I_;t.¡¡r·w1n" ff)'.)P/\ l)E_),1\[) C,F [JER<CR ¡.'\LGUNA O VMU/\S DE DICh'\S 
[ff C'.!YO rAc;f) \_1 í\f<.il j\\;¡so rPEVTO roR fSCPfTO /\ LJ\ 

C19\..](::,ÁJJ<:'C'S:' A su ':'EZ ,/\ S\_!Sr!=rJQEP TPÁ.H)TFS corirnrnc /\L 

"LA <::;f-:CPE'U,PÍ.'\'' rcrw\ EJERCTR E~ r1_tAt_rr11rn T!f:J-WO IJ\S /\TP.IBUCim~ES /\ QUE 
SE P.EF-lEP.E ÉSTE C0f1VPJIO, l\.\ ir'-1 Cl 1/\f-/!JO Hi\Y /\N SJDO CONFERf[1AS 
EXPpp;t1J-1G;:T: !\ "fL 1-1Uf,Jl('Jrl\Y'

1 
ri 'fJJfL!:10 1-f/\CERLO EN FOl?P/\ Sff/\D.f\f)/\ O 

(Cíl1!1IJTt, C01J fc;r: !.'! í]l-10. 

íl Ql.lF SI: Pf.TIERE Li\. r'P.í::SFf·JTE Cl.Í1USULA SE PUBLICARÁN Ef'1 EL 
DFL ESTAJ10, Y Sl IR.TF'AN ffECTOS A,L DÍi\ 

SWl ¡¡r-rrrr- nr: 1 /\ ri IP,I 

CL'N (_JI_IItri' 
co~·!'Jf!-Jll;, HFDJ/\f,J'l 
C'Í,I\S DF: ,\'i'lícrrr1r::1C'1 

D!\R POR TEPS-1'NAOO El PRESENTE 
ESCPJTA A U:\ OTR/\ PAR.TE CON Tr>En<TA 

U\ '.)f(l_,'\.p.,;¡_1or-1/\. Df T[r'HIH/\ClÓN SE PUBUU~RÁ Ell El 
GOB!FP.N0 DEL. E5l_t¡f)Q Y SURTIRAH ETEcrns AL [,']/\ 

ut-:,1'1_;t_':, DE ffECf 1_L\[i;\ L,':\. PU8LICAC!0f"~ f'·lEíK"IC~~-/1'\.['A 
BOLFTÍíl 

SECCIÓN VI 

DJ::L SISTEMA OE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RFNDJCIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

JNGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGVNDfv'-EL ~·1L'NlC:IPfO'' DE:J,C'IB!F.A roR \_l\ EFECTIVA R.EAUZACIÓn 
DE l_,\S r,rTl_\/lL'i\iY:=s Ui'."ER..,\Tl\/1\S DE r,r:tiH.JJS 1 P1\Clé1f,J FISCA! QUE REALJCE CON 
ESTE C0'L'f1J10, LOS (~T('.T_'JE[JT!:::.S FJC[í-JTl\T)C: 

1.- EL 7.5':/, DE LOS 1u0n:r::sos QUE OGTGJG,'l 1-'0P_ U\S CAJ-HID!\DES RECA.UDA.C'AS, 
PESP~(_'f() DE l}\S cn1.;TR,JBUClONtS FSTf,T/\LE5, ASÍ COMO DF. LA RECErCTÓH DE 
PAG{)S [)El_ ::Jc;!L1ffj DE IfKQPrOP/\CIÓí\j FtSCAL, MlSHO QUE COHrRENDE EL 
IHPUEs·1 O 1'1.L \' 1'.I_QP. 1'\GPEG!\D(\ EL F-F'UESTO S08PF. LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESrff'.1\I_ sr:isru:. :'f'.C'DUCCTÓT./ Y S!::RVTC1CJ.S DE LOS CONTRl81 )YENTES QUE 
TP.tGLJTE!-J f:fj T __ r,s TÉr'f'.JF·ms GE L/\ SffCT6r-J II DFL C/\PÍTULO II DEL TÍTULO IV DE 
U\ LE',· D!="L I!-WUtsrn Sí.)PP.E U\ ¡;[p,n ¡.._ í f\,(rríri l!,0 _se- -E DE l../i, LEY [ll;:L lf-.1PJESTO 
/\l.. \',1\.1 r;r:i t-.Gr EGAf"l(_) 
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Il.- EL l.00''/n DE U\S MULTAS QUE lMPONGi\ "El MUNICff'IO'', DERIVADAS DE LA 
FALrA DE CUMPUMJENTO DE I __ AS DISPOS.lCT()Nf.S FISCALES QUE DEBEN OBSEPYAP. 

1..0S C0hJTR1!3\JYFírn=s 

IJL- EN LC REFFPHfTE l\ LAS MIJL T".I\S JMPUFSí/\S POR l AS .f\1JTOR1r'/\DES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCi\LES

1 
EL 90S1o DE 1..0 RECf11Jf!/\[l0 1 TODf, VEZ 

QUE El 8'\-b RfSTAff!T LE CORRESPOtfüERA AL ESTADO Y EL 2% REST/\HTE A 1.A 

FEDEPJ\ 

IV.- EL 100%, DE U\ 1f\lt)f~-·H"H?/\r:{Óf-! POR CI ![01 IES PJ:CIBIDOS Y ~j() r'/iC:.ADns ror. 
1NSUFIC!Eí'KIJ\ DE FONDOS DEL UBRADOR EN -LOS TÉRMINOS DE LA t FGTSl.fV--:-lÓi\J 

/-'.J'UC/\.BLE 

L.A APLIC.C\C[ÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFltRE ESrE CONVE'I\JlO, SOLO 
PROCEDERÁ CU/\NDO SE COBREN EFC-C'TJV/\!"11:J!TE LOS CPfn]Tn<:; Fl5C/\Lf5 

P.ESPECT"l\/0S. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL HUNlCiPlO" REN[)]RJ\ A "L.A SECPfH1__PÍ,!\"' POR 
CONDL1CTO DE LA DIPECCJÓN GEf\JERAL DE RECAUDACIÓN, CUF!'lTf\ MENS1~1/:\L 
COMPROBAl::>A, BAJO LA NORHATIVIDA.D QUE P.!_ EFECTO EXPID./\ '"LA SECPE1AR(A", 
DENTRO DE LOS íINCO PRJMFROS DÍAS DE G\DA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE 
I_A RECN, 1D1'\Cf0f·-I DE LOS JMGRESOS COORDJNADOS, PJ.'.G\P.GOS Y HULTAS 
PERCJRfDAS EN Et MES INMFD1/\TO l\NTfl?lOP, f_'!E81.ENft0 1"ICOMf't,.fJ,r,,R A U\ r-ff_=,f'-1A 
L/\ !)QC\_IME+fl PDÓ!·J (()RJ?fSPO~-!PlFNTf. 

P/\RA LO AI\JTEPlOR, '"EL MUNlClPIO" DEBERÁ SOMETERSEA LO ESTABLECIDO EN LI\ 
Gl JÍ!'\ PRfa.cnCA PP...RA E\_ RFMD1MH:Cf)Tf1 l 1E (1_1FNTA MENSUAL COHí'POR/\DI\ MlSM/1 
QUE ''lA SECREl A.RÍA" HlTREGARÁ AL MUi\lIC\f'fO Y U\ (l1i\\ í()Pí-11\ F'AfUE 
1N1EGRANTE DEL rRESENTf: JNSTP_l.)tvlENTO, f:N EL ENTENDIDO DE QUE, DE 
HJCURRW EN A,l.GUNA F-ALTA U OMIS!ÓN A L9S LINEAMIENTOS Y/0 GUÍA DE 
RENDIC!ON DE CUENTA, "LA SECRETAR!{\" PODR.4 SUSPENDER l ,'\ 0rtr,'\(l0f-i DEL 
SISTEMA DE C08PO y DOTACJÓH DE ror~n1\S \1/,l_(IP)\['I\S VEf-!](1_!1_.f,PES, lj;\c;f.'"; Ef"! 
TANTO LA P''.O!'IA SECP.:=T/\RÜ\ CONSl\lP{F e;¡:: DÉ CUf'-'lfUMlHHO ror, rAr·n: ne '"fl 
MUNICIPIO" .A LO ESTJrl 'U\DC1 EN DICHOS lNSTP!, 1'.··1FfflOS. 

DEI. lNFORl'-'lE QUE GENERE "EL MUGJICJPI0"1 SE OBTENDRÁ LA 8/\SE PARA EL 
CÁLCULO DFI.. HOf\JTO DE LOS lNCENTlVOS QUE LE CORRESPOMl'Ml DEL 1Mi(W'Tt DE 
L.0S IN(JRESOS ESTAi 1\1 ES, UNA VE7 QUE HAYt\ DESCOi'rl 1\f:O E! 1n!Y','., GE U\S 

MULTAS. 

"EL MUNKJrlO"' Ff\HERAR1\ A U\ FFDER)\CJÓN EL 2% DE LO RFCN.JD/\00 POR 
CONCEPTO DE MU\.T<\S 1MP\ifc;-L>'\S POR LAS /\UlORlDADES l\[)t-11NTSTP,Ul\'AS 
FEDER1'.\(J:S NO FISCALES. 

"U\ SECRET1'\RÍA" ron. su PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE REClBA DE "EL 
MUNICIPIO", rRESEl-lT1-\RÁ C/\DA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO p1'1suco INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA 
PENDlENTE D[ COBRO DE l /\$ MULT/\S IMPUESTAS POR AUTORlDfsDES 
ADMH-HSTR,'\Tl\i/\S FEOFP.i\LES NO FJSG,.LES Y EL RESUME:f,J AN\JAL 
COPRESPm1D1ENTE. 

Er-J LO i\Ql.!f NO PREVTST01 "El MUf·l1ífPIO" ESTA DE ACUERDO EN AJUSrARSE A \OS 
SÍSTEHAS Y PROCFD1MIHJTOS RFlf.,CIONADOS CON LA CONCENTR.AClÓN DE 
PJNDOS Y VAi.ORES PROP1EDAD DE U\ FEDERACIÓN O AL CUTDP1DO DE LA MJSHA, 
AS[ COMO A LOS RElATlVOS EN MATEPLli, DE RHJD1ClÓN DE LA CUENTA MENSUAL 
COi-1PROBi\01\ DE INGRESOS CDORD1N,4DOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE 

- COI ,f\BOR;\ClÓN .4!)Hlfl!STRATIV!1 HJ MATEPJA FISC.l\L FEDERAL. 

VIGÉSIMA CUARTA.- ·'EL MUfl!CI?IO" If'JFORM/\RÁ. PERJÓDJC/\MENTE, EN FORMA Y 
T(RMINOS QUE LE H-JD1QUE '"-U\ SECRET/1RÍA'" EN 8/\SE A LA NORMATJVlDAD 
EMITIDA POR I A SECRETARÍA DE !11'\CTEND.i\ Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULTADOS 
QUE OBTENGA cor,J MOTIVO DE su ACTUAClÓ!'l EN L/1.S FUNCIONES DELEGADAS EN 
EL PRESENTE lNSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE 
LA CI 1\usu1.,Z, VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL COfWENIO DE COLfa,BORAClÓN 
.t,DMH·HSTR,\TTVA t~r-J H!\IF.Pl/\ FISCAL FEDERAL. 

LOS RESUL T.C\DOS DE I AS EV/>.U.Jll(lONES QUE SE ErECTÚEN EN RELACIÓN A LOS 
TNGPFSOS orn1vr,oos DE L/\S M\JL TAS IMPUESTAS POR /1.UTOR!DADES 
f;,DMn-HSTRJ\TlV.LIS FEDERALES NO FISCM.ES, SFR.Á.N 081 TGATOPI/\S PA.R/\ "EL 
HlJNICIPIO". 

VIGÉSIMA QUINTA.- "U\ SECPJ'.TMÜA"' Y "EL MUN1CIPlü", CONVIENEN EN 
MENSUAi MENTE 1.05 CRÉDJTOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 

;1.u~JUU\'.:> ;'.\rJTFRlORES. 

PP..R.t1 LO AJ\JTER!OR, "EL MU!'HC1r10'' AUTOPI?A A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR 
DE LAS Pf'lfnIClP1\ClONES FEDERALES Y EST.l\Tt,LES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CM-HlDFJJES QUE LE p,iJEUDE ¡.\ "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES 
MFNSW,u=s PROPORC!ON/,00S POR "EL. H\ )f'JICIPIO", 

CUMJDO PFS\JLTFN DTFERENCIAS A FAVOR DEL GOBlERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE H/\RER C0MPENS,1.no DE L/\S P/\RTTClPACJO[\!ES FEDERALES Y ESTATA! ES LA 
REC!,UDACIÓr-J EST/1.Tt,L COOPDif',ll\Q,\ "El MUNICIPIO" DEBERÁ ENTER/>.R A ':LA 
SECRETJ\P.I.4" lAS DIFERErKJ!;S RESUI.TANTES, DENTRO DE LOS CINCO DIAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
EST.l\T/\l ES DE\ MFS DE Q\JE SE TRATE, MEDIN-HE "ABOMO" POR CONDUCTO DE UNA 

8f.\i,Jct,RI/\ QUE LA PROPIA SECRETARÍ.i\ AUTORICE. LA FALTA DE 



....,¡ 
w 

• -a 
o 
3 
o 
o 
X o 
< 

• 
::r: 
(D 
~ 

3 
o ~-
·º 
(f) 
o 
::, 
o 
4 

º' CCI • o ,_. z m C-=. 3 ::, ro 

o ~ 

e, 

~ t:::; ~- (f) 

11.1 (O - o 
o 
< 

• 
r 
e 
::, 
(O 
(/) 

N 

'° o. 
(O 

-n 
(D 
O' 
~ 

(O 
~ 
e, 
o. 
(D 

N 
o 
5'. 

:--

ENTERO EN EL PLAZO ESTABLECIDO Dll.R.Á LUGAR A QUE SE C,J\USEN A CARGO DE "El 
MUNrCIP!O" INTERESES A lA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CJ'\50S DE AUTORIZACIONES DE PAGO A PLAZO 
DE CONTRIBUCIONES. 

LOS INTERESES SE CAUSAR4N POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE lA FECHA EN QUE DEBIERor-I DE SER ENTERADAS LAS DIFEREllCIAS .A 
Ft,VOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECTÚE. 

SECCIÓN VII 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VIGÉSIMASEXTA.· EL PRESENTE CONVENIO ESTAM VIGENTE MIENTRAS LAS 
AUTORIDADES MUHICIPALES QUE INTERVIENEN EN LA FIRMA DEL MISMO 
PERMANEZCAN rn EL CARGO, POR LO QUE UNA VEZ QUE SE REALICE LA 
RENOVJl,CIÓN DEL C!1BILDO, SE DEBERÁ. FIRMAR DE NUEVA CUENTA CON LAS 
AUTORIDADES Ml/NICIPA.LES ENTRANTES. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA· ESTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN EL BOLITÍfl OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL EST/\DO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIEf'-ITE DE SU 

PUBUCACfÓN. 

SEGUNDA.~ A PARTIR DE LA ENTR!',DA FN VIGOR DEL PRESENTE CO~NENIO QUEDÁN 
SIN EFECTOS LOS CONVENtOS DE COLABORACIÓN ADMIN!STRATIV/'\ CELEBRADOS 
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y 'K MUNICIPIO" Y QUE SE REFfERAN A LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE 1NSTRlJ!'v1ENTO LEG/\-.L, ASÍ COMO TODO ACUERDO O 
CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO. 

TERCERA.· LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TMM!TE EN LOS TÉRMINOS DEL 
CONVcNJO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO BAJO LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁN LUGAR A 
LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN ElJ LOS TÉRMINOS ESIABLEC!DOS EN DICHO 
INSTRUMENTO. 

CUARTA.· CUALQUIER ASUNTO Y/0 TMMITE QUE HAYA INICIADO CON 
POSTERJORIOAD A LA CULMINACIÓN DE VIGENCIA DEL ANTERIOR CONVENI01 PERO 
PREVIO A LA ENTRADA EN V)GOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGJRA BAJO 

LAS REGLAS, CONDICIONES Y OBUGAC10NES ESTAB!.ECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENTO QUE HOY EN fRA EN VIGOR, APUCÁf'·.JDOSE CONFORME PROCEDAN LJ\.S 
CLÁUSULl\.5 A.QUÍ EST /1.BL.EGDA.S. 

u=foo QUE FUE POR "LAS PAR1ES" Y ENTERADAS ÉSTi>.S DE su CON-:-ENIDO Y 
td CANCE \.EG!\l. 1 SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EL PRESENTE 
CONVENlO EN I_A CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS /.-3 _ DIAS DEL MES 
DE ____ lJYE.. R..Jl.. _____ DE DOS M!L DIECISE:lS. 

H" 

INTERVIENEN 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 

POR EL MUNICIPIO DE OQUITOA, SONORA 

El PRESIDENTE MUNICIPA 

/) ,.," "" "· 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNr.1_······ -~_(_;° 
'"',, ·_.t 

- . ..,. -#'> 

c. MARÍA DEL CA EN MARTÍNÉZ_'htiliekoA 
n.1,1.j iiH,'.Orl 

EL TESORERO MUNICIPAL 

--~;7¡¡1;=:~-;) ,,¡¡,~ 
, (: _____ ) ·-- .. , M{JNlUi'AL 

C. HECTOlt'PABllJ'FEllERICITTOl!lllllRIYAlN. 

,liECRET AIUA 
. fJN!.CIP~L 

,;OfuiNU<. 
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¡l,\YUN1 A/VclfrHO CONSTlHiCJ(J~lAL 

DE OQUITOA_ S0t./01'J,. MEXl~O 

Hoja 1 de 3 
,'quiloa, S0¡10rn. siendo las onse b,:.1nJs del dí8 13 de Enern del año dof. mil se 

rf1¡11;0 el H. i\yt1n!Ynier1to Pn la Sala de Cabildo, uh1cada dentro rhl Pa!ac10 M•"""'i"' 
Rara celebrnr sesión Orciinaiia de Cabildo No 08 en cuin¡;lirnhnlo Bst1puiado er! ei 
Art1cu!o 61 Frnccfón ll incso A), y el !'·r\icuio 65 Fracción V. de la t 0y de G,Jbi'-"rr,o y 

'tn,1,istrnción M,m,cipnl sig,,enuc::::::':L D!A 
1¡.-Lista de asIstenua,_ c.l1"dar:11orré'.l d2 Q'.;Ó,:_1rn y a¡;_r-rtwa de la sw,.ión 
2r-·Ledm;ci y aprobcJCIC·'l del Acta dE- la ses10n anterio: 

3¡1-Se somete 8 consideración clel 1\yunt811:isnto, 13 c1p1ob;:;c:1ón y p1,Hic.,-ici6n Ut,i Plan 
~,,.tm1cip8I de Dt:esar1 oilo 20 !G-2018 
41-se somete a conside:a;;1ón de! /\yuntamicntc1, para que autoricen a los C C MAF:iA 

~

DEL CAF~MEM MARTINEZ FJGU!:::ROA, G!LDA RUTH CELA_YA MARTI_NEZ y AMAl-lD,'\ 
ORrARl Al.MAZAN, en sus caracteres de Presid8n!é;'Secretario Y Directora de D ¡ r
unicip,11 respectivamente, pam que \ieven a cabo !a firfn8 de! Convenio Oe Coordlnc1c;iér1 

pl:rd la Operación del P1·cgran1a d8 Dl0Say&10s Escol::ires fríos y calit.·11tec-; par;ci el 
E e1cicio Fiscal 20 IG 

5
1

- 3e somete a cons1derac'ón del ayur11an1icito. para que autoricen a los CC f\/lf\RIA 
qEL CARMEN MART!NEZ FIGUEROA, GILDA RUTH CEL.AYA MAf:;¡.TINEZ y /\M.'\~10/\ 

~

Of-TAHI /\LMAZAN, en sus caraclei-es de Presidente, Secre!ai-io y Directora de D.1.F 
um~ipal respectkimen\e, para que !leven a cobo ta firn,a del Convenio de Pi11"liciparlón 

I
_I.F Sonora y e\ M11n1cipio de Oqui1oa. _ Sonora con el Progr_ama de Asistencia 

A 1mentaría a S!!Jetos Vuinerab!r~s corresponrlrente <11 3fío Fiscal 2016 
Gj- S, somete a considcra,-::ión del J'\¡un1arnient0 parn que autorice 3 1::-;s CC Mi\F:I.'\ 
O[L l:FRiV1[N M/\PTINEZ FIGUEF~Oh, GJL DA RUTH CEI_A YA MA.RT1NEZ y I i[CTCP 
P~BLC' F[O[f\lCO FIGUEROi\. en sus car,1;:tE,1es de Presidente, Secre!ario v Tesorero 
í\1urnq;a! rnspectivarnf:r:le par·.:, qur, lleveon G cabo la ftrn-ia de! convenic de c;1a1Jcració11 
.;¡111111is1,ativ¡, _en _KMner,a Fis. cal Est,,tal y en. relación a Ingresos EslatdiBs C,.io1d1nados 
e n !a F2derac1ón 
7 -Se sorns\e a cons1de1·;:i;::1on dél Ayuntan11ento, para que autorice a los CC. MARIA 
D::L CARMEt'-l MARTINEZ FlGUEROA, GILDA RIJTH CF:l.AY,'\ MN-Hl1'1EZ y HECTOFi. 
P ,81..() FEDERICO FIGUE[~OA, en sus caracteres de Presidente, Secretado y Tesoiero 
M\micip:CJi resr,ectivamente para que lleven a cabo la firma del Convenio de 
cb11fidencia!idad en la utilización de Software de Recaudación des-arrollado por el 
Gbbieino del Estado de11ornlnado Sistema Integral de lnfonnzicjón y A.drninistr?iciGn 
F'¡1a1·1c1e12 S!IAF y sisternéls. aplicaciones y prnd1:ctos en rrocesarn12-1:tos de cla\os, SM::, 
8.1-Cb1;s111 .'1 \!E, la sesron 

1 

De ccnfo1:n',-hd ::.:en si re;/arnen\o 1<11Ci'b1 dd H Ayur1laini,-!nlc el C r1esd0nk 
kl 1111cipai. dcclcti'a que "se al,18 la <,esi6r(, en d0scil1(lflP del prirnr:;r puriio del 01t1en chl ¡iia 
s1 pasa lista de asistencia, const;:it3ndose la existencia d8_ Quórum a! e_star pesen\es la 
mryoría de los rniE"H1hros del Ayun(arrnents, a contÍll\1"1CI_OT1 el C Prc"s1dente r,,,1¡,r1\Cipal, 
dtclara legalmente :nsta1ada la sesión 
E1 cun1¡:-,lm:iu1to al punto n_(11nero dos del or-Jen dfoi día e\ _C Presidente Municipal. otorga 
e\uso de la voz al Secretc11I0 del AyII1,t::::nnieI,to. q111en en e¡erc1ci0 de la misma 

/:, YUU l"/\i\JilFNTO CCii'1STITlJi.;IOI-J.c\L 
DE OOU!T0/1., SCI-JOR/\ MEXIC:O 

Dcpemlencia f,.y\•nh111i,c:UD 
S,icción: 

Hoja 2 ele :1 
P1" ;-Ji::, 8 cL-11 lect,1ra •Je! f1.c1;:i ;:,ir1\hi01, rn1s1r,:~ qtw, zi! conclui: fue somel!i:la a 

Jerc,_i:'i, ;-i, l '.":l ,:;;_:,e; ,0 diii::ic y ap1obdé1d po, r11ay(ni:.l 

Pos;c,-:c,nr:cnte e! C Preside1:!e Mur1ici¡,ai, a clPS[1!109a,- el !b-c0r pi,,,ic; 

d¡·! _01,l,:-n de!! dia, d,:,.nde _ s0i!c:ih al la B¡)robaci011 y en su Cé\SO la 

~~ ,:
1~'.'.~t;~:;'~;: ,,i;:;:,,~'2;,:.,:·~'j,_'.'ii:~·:il:~:I: 7~:e (;~Ir~~'.! /,::1\

1
:~ é!~~i!· ~: :~j¿'.$y~l~~il~~\:fl l;~~ii:08~\~:il J~~~~;(~: JBS 

i A.CUERDO L~Q~ 
\ El H l,.y,:<'[;_;, :\(·I'!"' 1c, \).¡<_I; '!el. SO!',(;lcl, nr t_tnr l-il~J11DP.[.; de, \JOlo,; (1,, 

irl[S [)i"i-'Sf;Plé'<S 14 .r-.¡.,1 ,,-t,;,:;10,, y 1 '<,t;l;{;~ic:'(JI! :bl r! ,1, de De Sé'Ji'lü!iü 2016 :!O'!S 

En jc,-,c·,ho(Jº del ni'.1:,,tro c;1oho ,:kl oden clst ciia el C Presidente Mu1ii:::ipa! 
';'11 '.iSG rlc, 12 voz. CHI\CJ;ización ¿il /\y1n-,\am1c'n1lo p:ira Hevai a cibo la firma del 
C\'!1>\·c,r,iu de C:Dr.,,u1r•,icior1 b Cl¡•ccacié,, de:,i P1 001 31T1a de Oc,soyunos Escolares parri 
e1¡Fje1·cicin Fisoi 20H\ t'"' '·""t,.-, 

1 Es<e f'-yrn\\n1n1,0 ·n1c ele 8p: ,1cta por UN.i\Nliv1H)/1J) d8 votos de los 
:J,,¿,sür~tr;s la zi;1\c-Jti;o:,1c:0ón l\.-1/,RI/\ OEL C/1.F!MEN ~J1/'-J\TINEZ F!GIJEROA, 
G)LDA RUTH !:El.tú'/!,, k' ,F<l"I/\JEZ v /,Jv1/1!JD/, GORTAR! Al MAZAN en slls caracteres 
d~ Presidente, Secrel8rio Y Direct'.,1c-i d,;, DI F Municipal 1especii;:1rnente, para que 
H~\'01l a CJ.b,,-1 b fü;y:,9 del Convenio de Coo,dinació;1 para In Operación de! P1ograrna de 
rJ] s:: 1' 1nnc; i="'1'"lc11-:.,; Fr¡ ,s} (';;ild,t~~c- ¡::arc1 el Ete CI 1; f1c,cal 20íG 

Ar \11 , 1 'e¡ T J )11 ~ r1cil ld 11 1;-i ,,t r ti'', 1( r1, ce del rn-rlen Jd clia_ 
c,I '._, P1"'s1dc1il0 r11, ,, Je , - <1- L-, ,-, •11•-1zac1on al P. 1urtanit.>'11G r::ua 
l~1i1 2\ :::al;O 1;, 1 111, rj0' r 0 ~v,1•0 ele r'>c,1'1c1¡dCi"11 fJIF' S nora y el M11nicipio ch;, 
(_)l¡,_11toc1_ S'.'lri'.Y-a cna, el P,ogr;;1rna de ,'l.s\$tenci3 /\lin1t;n!a1ía d S11j0tos \/ulne1,3l:,lc,s 

cf1r2sr,-~···1d10:-'t0, 7! CJi'io 1-iscdl 21,11:5 11;~-~~J;eRa~,;~f~~1.';4, 
l E,;te l'-i";n,tan:ie_r,10 ch; (\¡111\0¡,, c1¡m1eba p;r UNANIMlOAD_ df; Vülos de !os 

p1esentes la Jt1torizac1c11 a !o'.'- CC MARIA DEL C,4Rtv'!EN MARl \MEZ F!GUEROA, 
GILO:\ R\JTi I Cl::I ;\ Yt. 1Jt._RTlhE:Z y /\í,Vd·/LJ/\ GOf·n /\111 AUvVs.Z./\í..J, sn sus caracteres 
el~ P1esidenle, Seci etmiu i Di1·cd-:1r.01 de D I F f-k.1<1i,··1¡.·;;;\ :Gspecl:v:-irne,-,te, para q11e lleven_ 

c1 1~ ,1>" lc1 fir11 ~ l~i=>I ( Ol'v"'r7ÍO cte Pc,;tí;i:;:''.,:::','.,,D I F Sonora y el Municipio de Oqui!c;a, dl1'"'' ce,11 1 r10'1ra1°c1 0,e Asrs1 ,, w a S:11,atos V\:!mo1·;:il;ics cOri'es¡:iondier,\e 
11 ,r I b c1I 2C' 0 

r--v •1 u 1cl\ , o,~ <c;i ¡J1111lu 11 ;in,;,ro :;eis df:i o;d¿-¡¡ citol di'3., el C P1esidente 

1 1 .i lf 11 "'' '"- , ~ ,,1 \\, , ,l31"\1h ¡ t, <11.,tmicc la fi1:n_:;:i del _ Cuuenio de·- Cuiabo_i ación 
1\(j--r,w,:strJi1v2 en 1vl,11e 10 f1--:-dl ~ ;l;Jta! y ,<11 1elc1ur::r, a lrlQ!,~c',OS Esta\2k~;, Coo1d111c1CÍ03 
crin la Fsd~r;:i,~:éx ¡ A C U E R D O No. 25 
f',le /\;ui1ic1;111enlo dt: lJ'.;u\u;-i, poi lJNf\NlfvllD/\0 de vo\'..'s J0 k1s presuites !D 
Btl\Oi'!Z::1r:1én 8. los ce ldf\,RI/, C¡'.1RHHJ M/1.RTINEZ F!GUERO/\. Gil.D;\ RUTH 
C~l ,A Y/\ '.'-J,0,RTINEZ V i IECl on P/0,8!_0 n:CEf?\CO FiGUE RO/\, en sus cc,i actcfeS di'; 
P:~siden\e, SecrP1mlc; y resme10 Mu11cips11. ra:a qL12 lleven :o. cabo !::1 fin11a 
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t Oepe11dencia: /\yu11tcl111, ,n1:J 
Sección: r'\d11sin1s!: a1'1,;a 

AYlJl';JrAIVHENro CONSTJTUC!OIH·,L 
DE OQUITOA, SOh!ORA, i\lJE)(]CO. Hoja 3 de 3 

del Convenio de Coial:íornr,i6;1 f\drn\lr:,iratha en f,1aterlci Fiscal Estatal y- en 
a !rigresos Estatales Coordinarlos u,n la Fede-ación 

S!guiendo_ccn el punto numero siete del 01·d2n rlef dia. el C. Presi'.:Jente fv11micips1I, 
2u1.onzc1c·160 al /\yunh11Y/1'?,n\o, para llevar a cabo la nrma del Co1we11k, de 

en la Utilización de Sofiware de Recaudación Des a: coilc:1do por el 
del Estado denominm.b SIIAF, y sis\emas. aplicaciones y p1oduct0s en 

p1f1cesamier1!os de datos, SAP. Lle9ándose i'll :i1;¡uiento· 
A C U E R D O No, 26 

Es\e 1\yt1:1tmnic-11io de Oquitoa, aprueba por UN/\HlMlDAD de vo!os (ltj 10s 
¡,-l,scutes, la autonzación a los CC MAR!:'\ DEL CARr,,1EN !V!ART!/'JEZ FIGUEROA, 
GILDA. FfüTH CELA YA rv1/-\RTINEZ y HECTOR PABLO FEDERICO F!GUEROA. en sus 

C8 ·ac. t2res d.e PrE.:sidente __ , S. ecret_ario y Tesorero _Mun.i_cipa.l. para que lleven a cabo la firmo 
d-. Convenio de Conf1dencia!!rlad en !a ut11izac16n de Software de Recaudación 
D sarrollado por el Gob1e1 no del Estado denominado Sistema Integral de Información y 
fl-c rnPfrstrc1c1ón Frnanciera, SIIAF y s·1stemas, aplicarn,nes y productos en procesamientos 

dc¡uatos, SAP 
. Posterio1rnente el C Presidente Municipal, en uso de la voz pmcedió a desahog;,r 

t::i.i.unto nún.'18ro ocho del orden de. 1. cJio, y no habiendo olio.ª_ s. unto qu_e tra1ar s·1e11cio las 
do ·e horas, el C P1-es1c!F,nte Municipal declara que "se levanta la sesión". ror lo qlle se 
d1 por ternl!f1ada la misma levantindosc el Acta correspon.d1s1ite y firmando los que en 

~1~_

1 
_ _'~'.~~-~~~~;~:-~-~~-~~~~--c_~~-~.~-~~~-t~:~~-~~~-~::_~~~~~~nie11l0_, 1_i·1l_~\2_t~:_,rt~~y da Fe_-.. 

ATENTAMENTE '·-"·- -·:--':-""' 
suFRAGIO EFECTJvo.- Pm REELEcCiQÑ 

1 f:L.PRE·s .. m~JT. víU_ riciipJ\~:s_!:Ü.rNci_"_ 

1
1 , . .--· ·., ¿¿) MtH'-IWíf.--1.L _,,'.,_ -· 

;;T .. ~,, í)J~,n , .EJ.:' - 1 :' - •• 

C. 1v1A.RLf nrvlE -,~~/\RTTNlit'FiGUERof'" _;:}". 

E s. ECRETARIO EL A vu1l~. -,¡~ EL SÍNDICO MUNJC!P;·¡_ 
_,,.-- ~ SECRETAHIA . · ;, 

_ . C ,& - MUNICIMb- ~-+líkLÚ-rkdD,c. f ,. · 

j GILDA . CELAYó~l'fiíJi\1,1\i'o .. N .. _·.. c.· !\DAN FEDEl.11CO FIGUeRélA 
REGIDORES ROPIETARIOS 

-~ ,í4::_~ -~.. ·_ l1¡,Jq;LJZ>LléD.c~+-, ~--· 
e ~;1ARIA qEL SARto CHAIRA faV:'1A~~~1 · ~EJANG!fo BARCENA FEUx 

1 .;:!!<; ,_ ! 

h ~~- ¡· 
>_'.~ 

'.',"'f_'.~G! !STAVO PALACIOS PEÑA ,rs¡, 
==EIDV>ci S (- O\~\J úÜ._0'.:c'f',(~O~~

C. FRANCISCA FU CALtXTRO 

U\ "' '~l LOi'-. "'.'Ti ~,r_y;¡ 
.'.'(jf'<",".~ / [''.'l] L'• f"",'<"l r·p.,, 

~ ~ R T I F 1 C /\. C ION: 

.'l~,f/'I p;r-7 1 2':'CDF:Ti\P]Cl DPL !1. 
:-rs r,c: c',T')7Cl\ rr_ t,.Pn '._'UL" 8;v~~:-.~~~;;~:"\\ "gE '¿'_;'17~-i; 

Di: ---:,_ql'--'ro· Y ,",:·· ,¡:;1:-,Tr;,r',"!C···· 'JI_TtJF:TP,L lF\'~P CC1l.C:T!i'7 Y CF'.P'rJFIC, (;'11?, r !\,,e; r;:p 
nr,s ()!JE t,f'~!~S':'P'. 1~n r~T~ r~-::--c1,.1~:r:-,::; ;Cr:-1~ p,,c; /\. 'TEt·JTI''?-12 YA e:i;s _,.,F: p-r,:;,nc-, ¡;-·¡ i-ff 
PRSc:T·'.'''l~, F'ií' f/_) "."'~lk_' P_"".'0R1-':", (_:¡:¡n·:fTC'-~ y_ FTPI/', F"1 f''('!lT'f":'"-, "'.('-/)n:':\ 1\ UY~ 
TPF.-,': f'Tl'·'· r:,r_t, rwc; P;ppn JfL ¡,-._,_, MIL DIP:'1"',!:TS----··-- ·--- --·---------[')(!Y fF:. 
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[ll': rv::,r1JT,---,'\, ,cr,,y;111,. Ml_!:'!1.f'f!',\L 

09~1no1', ~UN. 
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Tarifas en Vigor 
Concepto 

l. Por palabra, en cada publicación !H\ met1os de una página. 

2. Por cada página completa. 

3. Por suscripción anual, sj.n entreg;:¡ a:domicilio. 

4. Por suscripción anual por correo, al extranjero. 

5. Por suscripción anual pÍ>r correo dentrb del p;:¡ís. 

6. Por copia: 

a) Por cada hoja .. 

b] Por certificación. 

7. Costo unitario pÓf~jemplar. 

8. Por boletín oficial que se adquiera en fecha posterior 
a su puqlicació11, hasta una,antigüedad de 30 años. 

Tratándose de publicaciones df.! CQ!ilvenios autorización de fraCtlfülBmientos habitacio
nales se aplicará la cuota correspondiente reducida en u~ 75%. 

Tarifas 

$ 7. 00 

$2,282.00 

$3,319.00 

$11,583.00 

$6,427.00 

$ 7.00 

$ 47.00 

$ 22.00 

$ 84.00 

El Boletín Oficial se publicará los lunes y jueves de cada semana. En caso de que el día en que ha de efec
tuarse la publicación de Boletín Oficial sea inháoil, se publicará el día inmediato anterior o posterior. [Articulo 
6" de la Ley 295 del Boletín Oficial). 

El Boletín Oficial solo publicará Documentos Originales con firmas autógrafas. previo el pago de la cuota 
correspondiente, sin que sea obligatoria la publicación de las firmas del documento, [Artículo 6" de la Ley 
295 del Boletín Oficial). 

La Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado le informa que puede adquirir los ejem
plares del Boletín Oficial en las Agencias Fiscales de Agua Prieta, Nogales, Ciudad Obregón, Caborca, 
Navojoa, Cananea, San luis Río Colorado, Puerto Peñasco, Huatal:Jampo, Guaymas y Magdalena. 




